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I ■ PUBLICACIONES Texto: hasta 200 palabras RESOLUCION M.G.Seg. y DDHH N° 674/2011

SECCION ADMINISTRATIVA Precio p/una Publicación
C oncesión de A gua Pública S 50 .-
R em ate  A d m in is tra tiv o S 60 .-
Avisos A dm inistrativos: Resolución, Licitación, Contratación Directa, Concurso de Precio,
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la
Dirección de Inmuebles y otros.

$ 60 .-

SECCIO N  JU D IC IA L
Edictos de M ina: Exploración y Cateo, Descubrimiento, Abandono, Concesión, Explotación,
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros. S 60 .-

Edictos Judiciales: Notificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión
Veinteañal, Adopción, Usucapión, Testamentario, Herencia Vacante, División de Condominio,
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

$ 50 .-

SEC C IO N  C O M ER C IA L
Avisos C o m erc ia les S 60 .-
A sam b leas C o m erc ia les $ 40 .-
E stado/s C ontable/s (Por cada página) S 180.-

SECCION GENERAL
A sam b leas P ro fesio n a les S 35 .-
Asam bleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas, de S.S.M.M. y otros). $ 25 .-
Avisos G en era les S 50 .-
Excedente por pa lab ra S 0 ,20

II - SU SCRIPCIONES Anual Semestral
B oletín  O fic ia l Im p reso $ 300.- S 180.-
(*) Pág ina  W eb S 250.- $ 150.-
Boletín O ficial Im p reso  y pág ina  W eb $ 400.- S 250.-
(*) Vía e-mail (Sección Legislativa) $ 150.-
(*) Suscripciones en soporte digital: página Web: no incluye Separatas editadas por duplicación en
el B.O.Vía e-mail: no incluyen Anexos ni Separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - EJEM PLARES Y SEPARATAS H asta 6 meses M is de 6 meses

B oletines O fic ia les S 5.- $ 7.-
S ep a ra tas  y Ediciones Especiales Meaos de

100 p é '.
De 110 a
200 p i | .

Mis de  
200 pig.  

S e p a ra ta s $ 20.- $ 30.- S 40.-
IV - FO TO C O PIA S Simples Autenticadas

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos sintetizados,
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. 5 0,20 $1 -

V - COPIAS DIGITALIZADAS Simples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. $0,20 $2-

VI - ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 S Sí-

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tantas lijadas precedentemente, y  a los efectos del cómputo se
Observarán las siguientes regias:
Las otras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y  las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, j, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y  municipales, cuyos importes se
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor a l cobro» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en e l Boletín Oficial, adjuntando a l texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS Pág.

N° 3612 del 10/12/13 - M.Ec. Infr. y Serv. Publ. - Acepta la renuncia de la C.P.N. M arianela
Cansino, al cargo de Subsecretaría de F inanciam iento ..........................- .............. ... í  793

N° 3639 del 16/12/13 - M.Ec. Infr. y Serv. Publ. - Faculta a Fiscalía de Estado a prom over ju icio  
de expropiación de inmueble - M atrícula N° 800 Dpto. San Carlos
- D estino: R egularización Dominial del Dique La D ársena ................. - ............ .. E 7í3

N° 3640 del 16/12/13 - M.Ed. C. y Tec. - Contrato de locación de inm ueble - Sres. César Augusto
Torino y A dolfo José Torino - D estino Funcionam iento de O fic inas............... í-754

N° 3641 del 16/12/13 - M.Ed. C. y Tec. - Faculta a Fiscalía de Estado a prom over juicio 
a expropiación de inmueble - M atrícula N° 1910, Dpto. Orán
- Destino: A djudicación en Venta a A ctuales O cu p an tes ................................... .. 57S5

N° 3642 del 16/12/13 - M.Ed. C. y Tec. - A prueba Convenio ME N° 1137/13 y Acta C om plem entaria
N° 1138/13, suscriptos entre M inisterio de Educación de la N ación
y M inisterio  de Educación, Ciencia y Tecnología de la Pcia. de S a lta ............ ... 3",96

N° 3645 del 16/12/13 - M.Ec. Infr. y Serv. Publ. - A prueba Convenio Ú nico de Colaboración
y Transferencia, celebrado entre la Provincia de Salta y el Ente Naci anal 
de O bras H ídricas de Saneam iento (E .N .O .H .SA .) - Obras de Sum inistro
de A gua Potable y D esagües C loacales diversos M un ic ip io s.................................£796

N° 3647 del 16/12/13 - M.Ec. Infr. y Serv. Publ. - A prueba Convenio Ú nico de Colaboración
y T ransferencia celebrado entre la Provincia de Salta y la Subsecretaría 
de O bras Públicas de la N ación - Obra: R efuncionalización de la Terminal
de Ó m nibus - General Pizarro - Dpto. A n ta ............................................ .............. .. S~,97

N° 3648 del 16/12/13 - M.Ed. C. y Tec. - A prueba Acta C om plem entaria N° 1070/13
al C onvenio ME N° 372/13 - Dcto. N° 2753/13, suscripto entre 
la D irección N acional de Inform ación y Evaluación de la Calidad 
Educativa de la Nación y la Provincia de Salta para desarrollar
el Relevam iento Anual de Inform ación 2 0 1 3 ............................................................. .. £798

N° 3649 del 16/12/13 - M.Ec. Infr. y Serv. Publ. - Aprueba Convenio Único de Colaboración
y Transferencia celebrado entre la Provincia de Saita y la Subsecretaría de
Obras Públicas de la Nación - Ejecución de Obra en diversos Municipios .............. £795

N° 3650 del 16/12/13 - M.Ec. Infr. y Serv. Publ. - Acepta la renuncia del Dr. M atías Fleming, a. cargo
de Jefe de Program a Jurídico de la Unidad Central de C ontrataciones ...............  £799

N° 3651 del 16/12/13 - M.A. y P.S. - Delega en el señor Ministro de Ambiente y Producción
Sustentable, la Facultad de otorgar subsidios a los comerciantes que hayar 
sufrido daños materiales en sus respetivos comercios, como consecuencia
de los hechos de vandalismo ocurridos en la provincia en los últimos d ías ................ 8T79S

N° 3659 del 16/12/13 - S.GG. - D esigna a la Cra. M aría Verónica Lozano Pérez, en el cargo
de Jefe de Programa de Procedim ientos C o n trac tu a les ........................................ .. 350C

N° 3661 del 16/12/13 - S.GG. - D esigna a la Lic. Rosario Solá U sandivaras, en el cargo de Coor jinadora:
de la D irección General de Seguim ientos de C o n tra tac io n es .................................. 3:00
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N° 3663 del 16/12/13 - S.G.G. - D esigna al Dr. M atías Fleming, en el cargo
de D irector General de Seguim iento de C o n tra tac io n es...........................................8801

N° 3665 del 16/12/13 - S.G.G. - Designa a la Cra. R ita A m alia Tirado, en el cargo
de Jefa de Program a de Seguim ientos de C o n tra tac io n es.........................................8801

N° 3667 del 16/12/13 - S.G.G. - D esigna a la Dra. M ariana G onzález Fagalde, en el cargo
de D irectora General de Procedim ientos C on trac tua les ........................................... 8801

N° 3684 del 16/12/13 - M.S.P. - Deja sin efecto designación del Dr. José Luis García,
como G erente G eneral del Hospital "San Roque" de E m barcación ...................... 8802

N° 3688 del 16/12/13 - S .G G  - A.P.P. Asueto Administrativo los días 24 y 31 de Diciembre de 2013 ................. 8802

DECRETOS SINTETIZADOS
N° 3618 del 16/12/13 - M.Ed. C. y Tec. - O torga Licencia sin  

Goce de H aberes - Prof. A lva Rosa D elgado............................................................... 8802  
N° 3624 del 16/12/13 - S.G.G. - D esigna personal tem porario - Dra. Ana Carolina G e is t .............................  8803
N° 3626 del 16/12/13 - S.GG. - D esigna personal tem porario - Cr. G onzalo M ichel C u lle n ........................ 8803
N° 3631 del 16/12/13 - S.G.G. - D esigna personal en cargo político - Sr. Daniel

Em iliano Benítez y deja sin efecto la designación
de la Sra. F lorencia Rocío A rancibia en cargo p o lí tic o .............................................  8803

N° 3643 del 16/12/13 - M.Ec. Infr. y Serv. Publ. - Declara formalm ente inadm isible pedido de
aclaratoria del Dcto. N° 2124/13, realizado por el Banco de Valores S.A .................  8803

N° 3644 del 16/12/13 - M.Ed. C. y Tec. - C esantía de Personal - Sra. M aría del Valle P la z a ........................ 8803
N° 3646 del 16/12/13 - M.Ed. C. y Tec. - Prórroga de designación

tem poraria - Prof. M aría Soledad T o led o ..................................................................... 8804

RESOLUCIONES SINTETIZADAS
N° 947 del 31/10/13 - S.O.P. - Procedim iento Selectivo - Obra: Am pliación E scuela N° 4573

- Joaquín D íaz de Bedoya - Localidad C uchiyaco - Dpto. M o linos ....................  8804
N° 953 del 01/11/13 - S.O.P. - Proceso selectivo - Obra: N uevo Edificio Colegio

Secundario N° 5154 en Los Blancos - R ivadavia Banda N o rte .............................. 8804
N° 955 del 01/11/13 - S.O.P. - R atifica disposición N° 15/13 de la D irección de Obras

de Educación, Proceso Selectivo - Obra: A m pliación B.E.S.P.A.  
N° 7.006 (Escuela N° 4.638 Fray Luis Beltran) - Salta - C a p ita l .......................... 8805

N° 956 del 01/11/13 - S.O.P. - Proceso selectivo - Obra: N uevo Colegio Secundario
M isión La Paz - Santa Victoria Este - Dpto. R ivadavia ........................................... 8806

N° 971 del 04/10/13 - S.O.P. - Proceso selectivo - Obra: Torre de Iluminación
Energizada para Espacio Público - Zona N° 1 - Salta - C ap ita l.............................  8806

N° 1018 del 19/11/13 - S.O.P. - Legajo técnico - Obra: Construcción
C asa del N iño y Fundación H o p e ..................................................................................  8807

N° 1020 del 22/11/13 - S.O.P. - Proceso selectivo - Obra: R efuncionalización de Circuito
de Inform ática para Edificio de M inería - Salta - C a p ita l .......................................  8807

N° 1028 del 26/11/13 - S.O.P. - Proceso selectivo - Obra: N uevos Pozos de Bombeo
y O bras Com plem entarias en El Q uebrachal - Dpto. A n ta .....................................  8808

N° 1041 del 29/11/13 - S.O.P. - Legajo técnico - Obra: Construcción
Delegación Fiscalía Penal en Barrio S o lidaridad ........................................................  8809

N° 1042 del 29/11/13 - S.O.P. - Legajo técnico - Obra: Construcción Delegación
Fiscalía Penal Barrio Limache - Salta - C ap ita l...........................................................8809
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N° 1052 del 02/12/13 - S.O.P. - Proceso selectivo - Obra: Im perm eabilización de A zotes del
Centro de Convenciones - Centro Cívico Grand Bourg - Salta - C ap ita l.................... 8810

N° 1054 del 02/12/13 - S.O.P. - Proceso selectivo - Obra: Retiro de Escom bros
- L im pieza y N ivelación con aportes de Suelo Vegetal
- Ejecución Vereda Perim etral - Barrio El Huaico - S a lta ........................................ 8810

N° 1057 del 04/12/13 - S.O.P. - Legajo técnico - Obra: Paseo Calle
M itre y Calle Pachi G orriti - Salta - C ap ita l............................................................... 8811

N° 1058 del 04/12/13 - S.O.P. - Legajo técnico - Obra: Reacondicionam iento 
y M odernización de la D istribución de la Energía
Eléctrica en el Grand B ourg - Salta - C a p ita l.............................................................. 8811

N° 1059 del 05/12/13 - S.O.P. - R atifica D isposición N° 17/13 de la D irección de Edificios
Públicos y Casco H istórico - Proceso Selectivo - Obra: Reparación 
y Pintura en Sectores varios del Centro de C onvenciones - Centro
C ívico Grand Bourg - Salta - C ap ita l.............................................. ..............................8811

N° 1060 del 05/12/13 - S.O.P. - Proceso selectivo - Obra: Red de Agua
para Loteos en La C aldera - Dpto. La C aldera ............................. ..............................8812

N° 1064 del 06/12/13 - S.O.P. - R atifica D isposición N° 8/13 de la D irección de Obras 
H ídricas y Saneam iento -Procedim iento Selectivo - Obra:
A lum brado Público en B° El Huayco - Etapa I - Salta - Capital............................ 8813

N° 1065 del 06/12/13 - S.O.P. - Proyecto E jecutivo - Obra: D efensa en drenes de Captación
de A gua de Subvaldeo en el Rio Corralito - Rosario de L e rm a .............................. 8813

N° 1066 del 06/12/13 - S.O.P. - Legajo técnico - Obra: C onstrucción Pozo Profundo 
y O bras Com plem entarias en Unidad C arcelaria N° 7
- Localidad La Isla - Dpto. C errillo s ................................................ .............................8814

N° 1067 del 06/12/13 - S.O.P. - Proceso selectivo - Obra: Acueducto C isterna a Redes
- Acueducto Pozo Arizona - Cisterna - Localidad de Rosario de L erm a ..................... 8814

RESOLUCIONES SINTETIZADAS
N° 100038446 - Secretaria de Obras Públicas - M inist. de Economía,

Infraestructura y Serv. Públicos N° 1090/13 ..........................................................................................8815
N° 100038445 - Secretaria de Obras Públicas - M inist. de Economía,

Infraestructura y Serv. Públicos N° 1077/13 ....................................................... .................................. 8815
N° 100038426 - Secretaría de Obras Públicas - M inist. de Economía,

Infraestructura y Servicios Públicos N° 1089/2013..............................................................................8816

LICITACION PUBLICA NACIONAL
N° 100038104 - Dirección N acional de Vialidad N° 165 /13 ......................................................... ........................... 8816

LICITACIONES PUBLICAS
N° 100038453 -A guas del N orte - Co.S.A .ySa. N° 70/2013 ..................................................................................  8817
N° 100038449 - M inisterio Público de Salta N° 34/13 .............................................................................................  8817
N° 100038442 - Universidad N acional de Salta N° 004/2013 - Ejercicio 2013 .................................................. 8818
N° 100038440 - M unicipalidad de la Ciudad de Tartagal - Expte. N° 1 0 /1 3 ...................................................... 8818
N° 100038439 - M unicipalidad de la Ciudad de Tartagal - Expte. N° 09/13 ......................................................  8819
N° 100038420 - Cooperadora Asistencial de la Capital - N° 2 9 /13 .......................................................................  8819
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N° 100038450 - M inisterio  Público de Salta N° 04/13 .............................................................................................  8819
N° 100038444 - Secretaría de Obras Públicas - M inist. de Economía,

Infraestructura y Serv. Públicos. Art. 10 N° 87 /2013 ..........................................................................  8819
N° 100038443 - Secretaría de Obras Públicas - M inist. de Economía,

Infraestructura y Serv. Públicos - A rt. IO N 0 85/2013 ........................................................................  8820
N° 100038425 - Secretaría de O bras Públicas - M inist. de Economía,

Infraestructura y Servicios Públicos - Art. IO N 0 86/2013 ................................................................  8820

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA
N° 100038304 - Secretaría de Recursos H ídricos - Expte. N° 0090034-225527/13 - Ana M aría

López de M ontaldi, Inm ueble M atricula N° 9548 - Dpto. Cerrillos, Río T oro ........................... 8821
N° 100038303 - Secretaría de R ecursos H ídricos - Expte. N° 0090034-225532/13

- Eduardo López - Inm ueble M atrícula N° 9765 - Dpto. C errillos - Río T o ro ............................  8821
N° 100038302 - Secretaría de R ecursos H ídricos - Expte. N° 0090034-225875/13

-Eduardo López, Inm ueble M atrícula N° 9767 - Dpto. C errillos - Río T o ro .............................. 8821

N° 100038289 - Secretaría de R ecursos H ídricos - Expte. N° 0050034-210024/2013-0/1
- R ueda B aldiviezo, D eym ar - Inm ueble M atrícula C atastro N° 16421 Dpto. A n ta ..................  8822

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA
N° 100038447 - Secretaría de R ecursos H ídricos - Expte. N° 34-52.259/13

- Río M ojotoro, Inm ueble Catastro N° 8785 - Dpto. Gral. G ü em es ..............................................  8822
N° 400004546 - Secretaría de Recurso H ídricos - Expte. N° 34-134.214/11

- Resolución N° 370, ambas m árgenes del Río Los Sauces - Localidad
de El Jardín, Dpto. La C andelaria - Catastro N° 17.............................................................................. 8823

AVISOS ADMINISTRATIVOS
N° 100038452 - M inisterio Público de Salta - A djudicación Solicitud

N ota 2415/13 M ediante Resolución N° 11.596/13 ............................................................................... 8823
N° 100038451 - M inisterio Público de Salta - M etan-A djudicación

Expte. N° 130-15136/13 M ediante Resolución N° 11.604/13 ...........................................................8824
N° 100038435 - Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta

-A djudicación Contratación D irecta N° 234/13 .....................................................................................8824
N° 100038434 - Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta

-A djudicación Contratación D irecta N° 215/13 ..................................................................................... 8824
N° 100038433 - Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta

- A djudicación Contratación D irecta N° 213 /13 ....................................................................................  8825
N° 100038432 - Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta

-A djudicación Contratación D irec taN °45/13 ....................................................................................... 8825
N° 100038423 - M inisterio de Educación, C iencia y Tecnología de Salta

-A djudicación Com pra D irecta N° 919/13 - Expte. N° 120159-151612/13.................................. 8825
N° 100038422 - M inisterio de Educación, C iencia y Tecnología de Salta

-A djudicación Compra D irecta N° 70/13 - Expte. N° 120159-15946/13 ......................................  8826
N° 100038421 - M inisterio de Educación, C iencia y Tecnología de Salta

-A djudicación Com pra D irecta N° 31/13 - Expte. N° 120159-218518/13 ....................................  8826
N° 100038392 - REM Sa Salta - R ecursos E nergéticos y M ineros Salta S.A.

- Concurso de Proyectos Integrales N° 01/2013 ...................................................................................  8826
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NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS ?ág.

N° 100038375 - Instituto Provincia! de Vivienda - Sr. Juárez Juan

Carlos - Intim ación de Pago - Tartagal (S a lta )........................................................................................í  827
N° 100038348 - M inisterio de Am biente y Producción Sustentable - Registro de O peradores 

de la Carne - A cta de Constatación e Im putación N° 208/13 - Reyes Eduardo 

Alberto. Ref. Expte. N° 318-188.879/13 .................................................................................................8327

CONVOCATORIA A AUDIENCIA PUBLICA
N° 100038362 - Secretaría de Ambiente - Expte. N° 0090227-118171/2012-0 "Establecim iento 

G anadero Plum a de Pato" - Cambio de Uso de Suelo con Fines de G anadería
- Inm ueble Mat 3515 - Dpto. R iv ad av ia .................................................................................................8828

Sección JUDICIAL

EDICTOS DE MINAS
N° 100038437 - R incón 305 - Expte. N° 20.584 - Dpto. Los A ndes - Salar del R in có n .................................8Í2S
N° 100038292 - Luciano I - Expte. N° 21.611 - Dpto. Los A ndes - La P o m a ...................................................8S28
N° 100038282 - R incón 206 - Expte. N° 20.151 - Dpto. Los A ndes - Salar del R in có n .................................8S29
N° 100038281 - Rincón 205 - Expte. N° 20.150 - Dpto. Los A ndes - Salar del R in có n .................................8S29
N° 100038280 - R incón 204 - Expte. N° 20.149 - Dpto. Los A ndes - Salar del R in có n .................................8829
N° 100038279 - Rincón 203 - Expte. N° 20.148 - Dpto. Los A ndes - Salar del R in có n .................................8830
N° 100038278 - R incón 202 - Expte. N° 20.147 - Dpto. Los A ndes - Salar del R in có n ................................. 8830
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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 10 de Diciembre de 2013

DECRETO N° 3612

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

VISTO la renuncia presentada por la Cra. Marianela 
Cansino, al cargo de Subsecretaría de Financiamiento,

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo 1 ° - Acéptase la renuncia presentada por la
C.P.N. Marianela Cansino, D.N.I. N° 25.411.719, al 
cargo de Subsecretaría de Financiamiento, a partir del 9 
de diciembre de 2013, dándosele las gracias por los im
portantes servicios prestados.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado 
por los señores M inistro de Econom ía, Infraestruc
tura y Servicios Públicos y Secretario G eneral de la 
Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 16 de Diciembre de 2013

DECRETO N° 3639

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Expte. N° 11-163.437/12

VISTO la Ley N° 7.719 mediante la cual se declaró 
de utilidad pública y sujeto a expropiación, una frac
ción del inmueble identificado con la Matrícula N° 800, 
del Departamento San Carlos - Provincia de Salta, y,

CONSIDERANDO:

Que el inmueble a expropiar será destinado a la 
regularización dominial del Dique La Dársena, para ga
rantizar la reserva acuífera y realización de obras hídricas 
complementarias;

Q ueafs. 10 y 14, se agregan al expediente el P.ano 
de Mensura N° 000605 y cédula parcelaria pertinentes, 
efectuados por el organismo técnico competente ce la 
Dirección General de Inmuebles, en los cuales se espe
cifica y delimita la fracción sujeta a expropiación del 
referido inmueble Catastro N c 800, de acuerdo ai los 
límites citados en el Anexo de la L eyN 0 7.719;

Que de conformidad a lo dispuesto en la Ley de 
Expropiaciones de la Provincia de Salta N° 1.336,
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remunerada bajo N° 2.614 y modificada por su similar 
N° 4.272, la Dirección General de Inmuebles, en su 
calidad de órgano con competencia específica en la ma
teria, a fs. 11, informa que el valor fiscal incrementado 
en un 30% de la fracción a expropiar del bien raíz en 
cuestión, asciende a la suma total de Pesos Diecinueve 
Mil Ciento Siete con 31/100 ($ 19.107,31);

Que a fs 15, la asesoría legal de la Dirección General 
de Inmuebles se expide por la viabilidad del trámite 
expropiatorio;

Que a fs. 18, obra la imputación preventiva efectua
da por el Servicio Administrativo Financiero del Minis
terio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Que en virtud de lo expuesto, la Dirección General 
de Asuntos Legales y Técnicos del Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos, a través de 
Dictamen N° 1.167/13, considera que debería emitirse 
el presente instrumento legal que faculte a Fiscalía de 
Estado a promover el juicio de expropiación de una 
fracción del inmueble identificado con la Matrícula N° 
800 del Departamento San Carlos Provincia de Salta, 
para ser destinado a la regularización dominial del Di
que La Dársena, para garantizar la reserva acuífera y 
realización de obras hídricas complementarias;

Por ello, en el marco de la Ley N° 1.336, renumerada 
bajoN 0 2.614 y modificada por su similar N° 4.272;

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Facúltase a Fiscalía de Estado a pro
mover juicio de expropiación de una fracción del inmue
ble identificado con la Matrícula N° 800 del Departa
mento San Carlos - Provincia de Salta, para ser destina
do a la regularización dominial del Dique La Dársena, 
para garantizar la reserva acuífera y realización de obras 
hídricas complementarias.

Art. 2° - Por el Servicio Administrativo Financiero 
del Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos liquídese y por Tesorería General de la Provin
cia páguese a Fiscalía de Estado la suma de $ 19.107,31 
(Pesos Diecinueve Mil Ciento Siete con 31/100), corres
pondiente al valor fiscal incrementado en un 30% (Trein- 
ta por Ciento) de la fracción del inmueble a expropiar, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará al Curso de Acción: 091007000100
- Cuenta Objeto: 123111.1000 - Ejercicio 2013.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 16 de Diciembre de 2013

DECRETO N° 3640 

M inisterio de Educación, Ciencia y  Tecnología

Expediente N° 0120159-223.725/2013-0

VISTO el Contrato de Locación de Inm ueble 
suscripto entre el Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología de la Provincia de Salta, representado por el 
Sr. Ministro C.P.N. Roberto Antonio Dib A shury el Sr. 
Cesar Augusto Torino y Adolfo José Torino y;

CONSIDERANDO:

Que dicho contrato tiene por objeto la locación de 
un inmueble sito en calle Córdoba N° 261 planta alta, 
Catastro N° 4555 de Salta - Capital, el cual será desti
nado al funcionamiento de oficinas dependientes del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología;

Que el Departamento Contable de la Dirección Ge
neral de Administración del Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología, a fs. 14/15 ha tomado interven
ción efectuando la imputación presupuestaria corres
pondiente;

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministe
rio de Educación, Ciencia y Tecnología, por su parte, 
señala que el Contrato se efectúa del marco de lo esta
blecido en el articulo 13 inc. n) de la Ley N° 6.838 de 
Contrataciones de la Provincia y su Decreto Reglamen
tario N° 1.448/96;

Que a tales efectos corresponde emitir el instru
mento legal que apruebe el Contrato de Locación men
cionado;

Por ello:

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1 ° - Apruébase el Contrato de Locación de 
Inmueble suscripto entre el Ministerio de Educación,
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Ciencia y Tecnología de la Provincia de Salta represen
tado por el Sr. Ministro C.P.N. Roberto Antonio Dib 
A shur y los Sres. C esar A ugusto  Torino D .N .I. 
14.708.189 y Adolfo José Torino L.E. 8.388.612, a partir 
del 02/12/13 y hasta el 01/12/15, que como Anexo for
ma parte del presente.

Art. 2o - Déjase establecido que el gasto que deman
de el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará a la partida respectiva de: Jurisdicción 07 - 
SAF 1 - Curso de Acción 003 -Actividad 0001 - Servi
cios No Personales - Secretaría de Gestión Administra
tiva - Código 071003000100- Ejercicio Vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib A shur - Simón Padrós

Salta, 16 de Diciembre de 2013

DECRETO N° 3641

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Expte. N° 91-31.342/13 Cde. 1008

VISTO la Ley N° 7.772 mediante la cual se declaró 
de utilidad pública y sujeto a expropiación, el inmueble 
identificado con la Matrícula N° 1.910, sección 6o, Man
zana 73, Parcela 01, ubicado en la Ciudad de San Ramón 
de la Nueva Orán, Dpto. Orán; y,

CONSIDERANDO:

Que el inmueble a expropiar será destinado a la 
adjudicación en venta de sus actuales ocupantes;

Que de conformidad a lo dispuesto en la Ley de 
Expropiaciones de la Provincia de Salta N° 1.336, 
renumerada bajo N° 2.614 y modificada por su similar 
N° 4.272, la Dirección General de Inmuebles en su cali
dad de órgano con competencia especifica en la materia, 
a fs 12, informó que el valor fiscal incrementado en un 
30% del bien raíz en cuestión, asciende a la suma total 
de $ 25.746,72 (Pesos Veinticinco Mil Setecientos Cua
renta y Seis con 72/100);

Que a fs. 19, se agrega al expediente el Plano de 
Mensura para Expropiación N° 3334 efectuado por el

organismo técnico competente de la Dirección General de 
Inmuebles, en los cuales se especifica la ubicación exacta y 
los límites de bienes raíces sujetos a expropiación;

Que a fs. 20, la asesoría legal de la Dirección Gene
ral de Inmuebles se expide por la viabilidad del irámite 
expropiatorio;

Que a fs. 23, obra la imputación preventiva efectua
da por el Servicio Administrativo Financiero del Minis
terio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Que en virtud de lo expuesto, la D irecciónG ene- 
ral de Asuntos Legales y Técnicos del M inisterio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, a tra
vés de Dictam en N° 1.207/13, considera que debería 
emitirse el presente instrumento legal que faculte a 
Fiscalía de Estado a prom over el ju icio  de expropia
ción del inmueble identificado con la M atríc ila  N°
1.910, de la Ciudad de San Ramón de la N ueva Orán, 
para ser destinado a la adjudicación en venta de sus 
actuales ocupantes;

Por ello, en el marco de la Ley N° 1.336, renumerada 
bajo N° 2.614 y modificada por su similar N° 4.2 72;

El Gobernador de la provincia de Salta:

D EC R ET A :

Artículo Io - Facúltase a Fiscalía de Estado a pro
mover Juicio de expropiación del inmueble identificado 
con la Matrícula N° 1.910, Sección 6o, M anzaia 75, 
Parcela 01, de la Ciudad de San Ramón de la Nueva 
Orán, Dpto. Orán, para ser destinado a la adjudicación 
en venta de sus actuales ocupantes.

Art. 2° - Por el Servicio Administrativo Financiero 
del Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos liquídese y por Tesorería General de la 
Provincia páguese a Fiscalía de Estado la suma de $
25.746,72 (Pesos Veinticinco Mil Setecientos Cuarenta 
y Seis con 72/100), correspondiente al valor ñscal 
incrementado en un 30% (Treinta Por Ciento) dsl in
mueble a expropiar, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará al Curso de Acción: 09100700D100
- Cuenta Objeto: 123111.1000 - Ejercicio 2.013.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
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Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 16 de Diciembre de 2013

DECRETO N° 3642 

M inisterio de Educación, Ciencia y  Tecnología

Expediente N° 47-252.667/13

VISTO el Convenio ME N° 1137/13 y su Acta 
Complementaria N° 1138/13, suscriptos entre el Mi
nisterio de Educación de la Nación y el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Sal
ta, en fecha 08 de Agosto de 2013; y,

CONSIDERANDO:

Que dicho Convenio tiene como finalidad aunar es
fuerzos orientados al desarrollo de acciones que permi
tan elevar la calidad de vida de la población, promovien
do la educación permanente de jóvenes y adultos, en 
concordancia con los postulados expresados en la Ley 
de Educación Nacional N° 26206 y la Ley de Educación 
Técnico Profesional N° 26058;

Que para la obtención de los objetivos explicitados 
se ha elaborado el "Plan de Finalización de Estudios 
Primarios y Secundarios para Jóvenes y Adultos" (Plan 
FinEs), de carácter excepcional y de extensión nacional;

Que por su parte, en el Acta Complementaria a 
dicho Convenio se reconoce la continuidad de las accio
nes del Acta Complementaria N° 560/13, suscripta en 
el marco del Convenio ME N° 648/08;

Que corresponde su aprobación mediante el dicta
do del instrumento legal respectivo;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo 1°-Apruébase el Convenio ME N° 1137/
13 y su Acta Complementaria N° 1138/13, suscriptos 
entre el Ministerio de Educación de la Nación y el Mi
nisterio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Pro
vincia de Salta, en fecha 08 de Agosto de 2013, los que 
como Anexo forman parte integrante del presente.

Art. 2° - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología y 
por el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib A shur - Simón Padrós

Salta, 16 de Diciembre de 2013

DECRETO N° 3645

M inisterio de Econom ía, In fraestruc tu ra  
y Servicios Públicos

S ecretaría de A suntos M unicipales

Expte. N° 366-234.118/13

VISTO el Convenio Único de Colaboración y Trans
ferencia celebrado el día 04 de septiembre de 2013 entre 
la Provincia de Salta y el Ente Nacional de Obras 
Hídricas de Saneamiento (E.N.O.H.SA.) de la Secreta
ría de Obras Públicas del Ministerio de Planificación 
Federal, Inversión Pública y Servicios; y,

CONSIDERANDO:

Que el convenio fue celebrado en el marco del Plan 
"Más Cerca, Más Municipio, Mejor País, Más Patria" 
y de la Ley N° 26.181 -Decreto P.E.N. N° 1.381/01 
(Fondo Hídrico de Infraestructura)- el que, como Anexo
I, forma parte integrante del mismo;

Que en ese contexto, el E.N.O.H.SA., bajo el Pro
gram a de A sistencia en Á reas de Riesgo Sanitario 
(PROARSA), otorga una asistencia financiera no rein
tegrable a favor de la Provincia de Salta con destino a la 
ejecución de obras de suministro de agua potable y des
agües cloacales, que tiende a la inclusión de todos los 
sectores sociales en dichos servicios de saneamiento;

Que el convenio celebrado tiene por objeto la asis
tencia financiera a la Provincia de Salta para la ejecución 
de las obras detalladas en el Anexo I del mismo, en los 
Municipios de Angastaco, Guachipas, Gral. Pizarro, La 
Merced, La Poma, Los Toldos, Río Piedras, Rosario de 
la Frontera, San Antonio de los Cobres y Santa Victoria 
Este, con un plazo de ejecución previsto de 365 días 
corridos, por la suma de $ 11.250.120,68 (pesos once 
millones doscientos cincuenta mil ciento veinte con 68/ 
100), revistiendo dicha suma, carácter de precio tope a 
ser financiado por el organismo nacional referido;

Que para su vigencia y validez, el Convenio Marco 
referido debe ser aprobado por decreto del Poder Ejecutivo;

Que en virtud de lo normado por la Ley N° 7.694 y 
lo dispuesto por el Decreto N° 5.114/11, corresponde
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designar en esta jurisdicción, como organismo responsa
ble, de la ejecución y seguimiento de los compromisos 
asumidos a través del convenio señalado, a la Secretaría 
de Asuntos Municipales, dependiente del Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Que resulta procedente dictar el acto administrati
vo aprobatorio del Convenio Único de Colaboración y 
Transferencia, celebrado entre la Provincia de Salta y el
E.N.O.H.SA., en el marco de las competencias estable
cidas en el Art. 144, inciso 13 de la Constitución Pro
vincial y Art. 4o de la Ley N° 7.694;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ETA :

Artículo Io - Apruébase el Convenio Único de Cola
boración y Transferencia, celebrado el día 04 de sep
tiembre de 2.013 entre la Provincia de Salta y el Ente 
N ac io n a l de O bras H íd ricas  de S aneam ien to  
(E.N.O.H.SA.) de la Secretaría de Obras Públicas del 
Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública 
y Servicios, el que forma parte del presente decreto.

Art. 2° - Autorízase a la Secretaría de Asuntos Mu
nicipales a ejecutar todas las acciones necesarias para la 
implementación, cumplimiento, ejecución y seguimien
to del convenio que por el presente se aprueba.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 16 de Diciembre de 2013

DECRETO N° 3647

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretaría de Asuntos Municipales

Expte. N° 366-249.260/13

VISTO el Convenio Único de Colaboración y Trans- 
ferencia celebrado en fecha 10 de septiembre de 2013 
entre la Provincia de Salta y la Subsecretaría de Obras 
Públicas dependiente de la Secretaría de Obras Públicas

del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pú
blica y Servicios; y,

CONSIDERANDO:

Que el convenio fue celebrado en el marco del Plan 
"Mas Cerca, Mas Municipio, Mejor País, Más Patria" 
y del Reglamento del Programa General para la Rendi
ción de Cuentas de Fondos Presupuestarios Transferi
dos a Provincias, Municipios y/u otros Entes aprobado 
por Resolución MPFIPyS N° 267/08 que. como Anexo
II, forma parte integrante del mismo;

Que en ese contexto, el convenio celebrado tiene 
por objeto la asistencia financiera no reintegrable a fa
vor de la Provincia de Salta con destino a la ejecución de 
la obra "Refuncionalización de la Terminal de Omnibus
- General Pizarro - Departamento Anta", con un plazo 
de ejecución de cinco meses y con un presupuesto ofi
cial de $ 550.000 (pesos quinientos cincuenta mil), re
vistiendo dicha suma carácter de precio tope a ser fi
nanciado por el organismo nacional referido;

Que para su vigencia y validez, el Convenio Marco 
referido debe ser aprobado por decreto del Poder Ejecuti
vo en el marco de lo dispuesto por los artículos 144° inc. 
13) de la Constitución Provincial y 4o de la Ley N° 7.694;

Que en virtud de lo normado por la Ley N° 7.694 y 
lo dispuesto por el Decreto N° 5114/11, corresponde 
designar organismo responsable de la ejecución y segui
miento de los compromisos asumidos a través del con
venio señalado, en esta jurisdicción, a la Secretaría de 
Asuntos Municipales dependiente del Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Que resulta procedente dictar el acto administrati
vo pertinente aprobatorio del Convenio Único de Cola
boración y Transferencia celebrado entre la Provincia 
de Salta y la Subsecretaría de Obras Públicas depen
diente de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio 
de Planificación Federal, Inversión Públicay Servicios 
de Presidencia de la Nación;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo 10 - Apruébase el Convenio Único de Cola
boración y Transferencia celebrado en fecha 10 de sep
tiembre de 2013 entre la Provincia de Salta y la Subse
cretaría de Obras Públicas dependiente de la Secretaría 
de Obras Públicas del Ministerio de Planificación Fede
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ral, Inversión Pública y Servicios, el que como Anexo 
forma parte del presente decreto.

Art. 2° - Autorízase a la Secretaría de Asuntos Mu
nicipales a ejecutar todas las acciones necesarias para la 
implementación, cumplimiento, ejecución y seguimien
to del convenio que por el presente se aprueba.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 16 de Diciembre de 2013

DECRETO N° 3648 

M inisterio  de Educación, Ciencia y  Tecnología

Expediente N° 47-252.628/13

VISTO el Acta Complementaria al Convenio ME 
N° 372/13, suscripta entre la Dirección Nacional de 
Información y Evaluación de la Calidad Educativa del 
Ministerio de Educación de la Nación y la Subsecretaría 
de Planeamiento Educativo del Ministerio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Salta, en 
fecha 30 de Abril de 2013; y

CONSIDERANDO:

Que dicha Acta se suscribe en el marco de lo acorda
do en la cláusula quinta del Convenio ME N° 372/13, 
con el objeto de desarrollar el Relevamiento Anual de 
Información 2013;

Que corresponde su aprobación mediante el dicta
do del instrumento legal respectivo;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el Acta Complementaria 
N° 1070/13 al Convenio ME N° 372/13, aprobado por 
Decreto N° 2753/13, suscripta entre la Dirección N a
cional de Información y Evaluación de la Calidad Edu
cativa del Ministerio de Educación de la Nación y la 
Subsecretaría de Planeamiento Educativo del Ministe
rio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Provincia

de Salta, en fecha 30 de Abril de 2013, la que como 
Anexo forma parte integrante del presente.

Art. 2o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología y 
por el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib A shur - Simón Padrós

Salta, 16 de Diciembre de 2013

DECRETO N° 3649

M inisterio  de Economía, In fraestru c tu ra  
y Servicios Públicos

S ecretaría  de Asuntos M unicipales

Expte. N° 366-249.239/13

VISTO el Convenio Único de Colaboración y Trans
ferencia celebrado en fecha 02 de septiembre de 2013 
entre la Provincia de Salta y la Subsecretaría de Obras 
Públicas dependiente de la Secretaría de Obras Públicas 
del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pú
blica y Servicios; y,

CONSIDERANDO:

Que el convenio fue celebrado en el marco del Plan 
"Más Cerca, Más Municipio, Mejor País, Más Patria" 
y del Reglamento del Programa General para la Rendi
ción de Cuentas de Fondos Presupuestarios Transferi
dos a Provincias, Municipios y/u otros Entes aprobado 
por Resolución MPFIPyS N° 267/08 que, como Anexo
II, forma parte integrante del mismo;

Que en ese contexto, el convenio celebrado tiene 
por objeto la asistencia financiera no reintegrable a fa
vor de la Provincia de Salta para la ejecución de las 
obras detalladas en el Anexo I del mismo, en los Muni
cipios de Salvador Mazza, Tartagal, El Quebrachal y 
Pichanal, por la suma de $ 6.716.069,39 (pesos seis 
millones, setecientos dieciséis mil sesenta y nueve con 
39/100), revistiendo dicha suma carácter de precio tope 
a ser financiado por el organismo nacional referido;

Que para su vigencia y validez, el Convenio M ar
co referido debe ser aprobado por decreto del Poder 
Ejecutivo en el marco de lo dispuesto por los artícu
los 144° inc. 13) de la Constitución Provincial y 4o 
de la Ley N ° 7.694;
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Que en virtud de lo normado por la Ley N° 7.694 y 
lo dispuesto por el Decreto N° 5114/11, corresponde 
designar organismo responsable de la ejecución y segui
miento de los compromisos asumidos a través del con
venio señalado, en esta jurisdicción, a  la Secretaría de 
Asuntos Municipales dependiente del Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Que resulta procedente dictar el acto administrati
vo pertinente aprobatorio del Convenio Único de Cola
boración y Transferencia celebrado entre la Provincia 
de Salta y la Subsecretaría de Obras Públicas depen
diente de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio 
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios 
de la Nación;

Por ello,

E l G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Apruébase el Convenio Único de Co
laboración y Transferencia celebrado en fecha 02 de 
septiembre de 2013 entre la Provincia de Salta y la 
Subsecretaría de Obras Públicas dependiente de la Se
cretaría de Obras Públicas del Ministerio de Planifica
ción Federal, Inversión Públicay Servicios, el que como 
Anexo forma parte del presente decreto.

Art. 2° - Autorízase a la Secretaria de Asuntos 
Municipales a ejecutar todas las acciones necesarias 
para la implementación, cumplimiento, ejecución y se
guimiento del convenio que por el presente se aprueba.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

Salta, 16 de Diciembre de 2013

DECRETO N° 3650

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  
y Servicios Públicos

VISTO la renuncia presentada por el Dr. Matías 
Fleming al cargo de Jefe de Programa Jurídico de la 
Unidad Central de Contrataciones dependiente del

M inisterio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ETA :

Artículo Io-Acéptase la renuncia prese itada por el 
Dr. Matías Fleming - DNI N° 29.666.878 ai c ag o  de 
Jefe de Programa Jurídico de la Unidad Central dfc Con
trataciones dependiente del Ministerio de EcoBomía, 
Infraestructura y  Servicios Públicos, a partir de te fecha 
del presente, dándosele las gracias por los importantes 
servicios prestados.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado j>or el 
señor Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el señor Secretario G eieral de la 
Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Simón Pad~ós

Salta, 16 de Diciembre de2013

DECRETO N° 3651

M inisterio de Am biente y Producción Sustenuble

VISTO, los hechos de vandalismo de pútlico y no
torio conocimiento que afectaron a numerosos ccMier- 
ciantes de la Provincia; y,

CONSIDERANDO;

Que la Ley N° 7694 en su artículo Io establece que 
el suscripto formula y dirige las políticas de fe Provin
cia, determinando los objetivos y seleccionando los 
medios e instrumentos adecuados para cada una de ellas;

Que en la necesidad de asistir a los comerciantes de 
nuestra provincia por los daños materiales siíridcs en 
ocasión de las penosas circunstancias acaecidas e l  los 
últimos días, se encomienda al titular del Min sterk< de 
Ambiente y Producción Sustentable que disponga de 
los instrumentos necesarios para paliar los perjuicios 
sufridos;

Que ante los hechos descriptos. resulta necesario 
brindar soluciones inmediatas a los comerciantes afec
tados, siendo adecuado en este caso utilizar a herra
mienta del subsidio prevista en el articulo Io ce la Ley
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N° 6583 y sus sucesivas prorrogas, por resultar objeti
vamente razonable;

Que dichos subsidios serán otorgados a través del 
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, sien
do sus beneficiarios los comerciantes que acrediten 
fehacientemente haber sufridos daños materiales que 
sean consecuencia directa e inmediata del accionar van
dálico ocurrido en los últimos días en nuestra Provincia;

Que la Cámara de Comercio e Industria de la Pro
vincia de Salta colaborará en la operatoria, certificando 
la existencia y monto de los daños denunciados;

Que, a dichos fines resulta conveniente delegar en el 
Señor Ministro de Ambiente y Producción Sustentable 
facultades para el otorgamiento de los subsidios nece
sarios;

Que dicha delegación se encuentra prevista en el 
artículo 147 de la Constitución Provincial, en el artículo
14 de la Ley N ° 7694 y en los artícu los 7, 9 y 
concordantes de la Ley N° 5348;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D EC R ET A :

Artículo 10 - Delégase en el señor Ministro de Am
biente y  Producción Sustentable, la facultad de otorgar 
subsidios a los comerciantes que hayan sufrido daños 
m a te ria le s  en  sus re sp ec tiv o s  com erc io s , 
fehacientemente comprobados, como consecuencia di
recta e inmediata de los hechos de vandalismo ocurridos 
en la Provincia en los últimos días y que han sido de 
público y notorio conocimiento.

Art. 2o - A los fines de lo dispuesto en el artículo Io 
los comerciantes afectados deberán presentar en carác
ter de declaración jurada, la descripción y monto de los 
daños sufridos por ante la Cámara de Comercio e In
dustria de la Provincia de Salta.

Art. 3o - Autorízase al Ministerio de Economía, In
fraestructura  y Servicios Públicos a efectuar las 
restructuraciones presupuestarias necesarias para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el presente instrumento.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Ambiente y Producción Sustentable, 
el Señor Ministro de Economía. Infraestructura y Ser
vicios Públicos; y por el Señor Secretario General de la 
Gobernación

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Saravia - Parodi - Simón 
P ad ró s

Salta, 16 de Diciembre de 2013

DECRETO N° 3659

Secretaría General de la Gobernación

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Jefe de 
Programa de Procedimientos Contractuales dependien
te de la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones 
de la Secretaría General de la Gobernación;

Por ello,

£1 Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Desígnase a la Cra. María Verónica 
Lozano Pérez - DNI N° 29.816.704 en el cargo de Jefe de 
Programa de Procedimientos Contractuales dependiente 
de la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones, a 
partir de la toma de posesión de sus funciones, con remu
neración equivalente a JPDS, dejando sin efecto su desig
nación temporaria en la mencionada Secretaría.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 16 de Diciembre de 2013

DECRETO N° 3661

Secretaría General de la Gobernación

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Coordina
dor de la Dirección General de Seguimiento de Contra
taciones dependiente de la Secretaría de Procedimien
tos de Contrataciones;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

A rtículo Io - Desígnase a la Lic. Rosario Sola 
Usandivaras - DNI N° 31.948.965 en el cargo de Coor
dinadora de la Dirección General de Seguimiento de
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Contrataciones dependiente de la Secretaria de Procedi
mientos de Contrataciones, a partir de la toma de pose
sión de sus funciones, con una remuneración equivalen
te a D irector, dejando sin efecto su designación 
temporaria en la mencionada Secretarla.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 16 de Diciembre de 2013

DECRETO N° 3663

Secretaría General de la Gobernación

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Director 
General de Seguimiento de Contrataciones dependiente 
de la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones de 
la Secretaría General de la Gobernación;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

Artículo Io - Designase al Dr. Matías Fleming - 
DNI N° 29.666.878 en el cargo de Director General de 
Seguimiento de Contrataciones dependiente de la Se
cretaría de Procedimientos de Contrataciones de la Se
cretaría General de la Gobernación, a partir de la toma 
de posesión de sus funciones.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 16 de Diciembre de 2013

DECRETO N° 3665

Secretaría General de la Gobernación

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Jefe de 
Programa de Seguimiento de

Contrataciones dependiente de la Secretaría de Pro
cedimientos de Contrataciones de la Secretaría General 
de la Gobernación;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A :

A rtículo Io - D esignase a la Cra. R ita A malia 
Tirado - DNI N ° 26.491.800 en el cargo de Jefa de 
Programa de Seguim iento de Contrataciones depen
diente de la Secretaría de Procedim ientos de C on
trataciones, a partir de la tom a de posesión de sus 
funciones, con rem uneración equivalente a JPDS, 
dejando sin efecto su designación tem poraria en la 
mencionada Secretaría.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de ¡a Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 16 de Diciembre de 2013

DECRETO N° 3667

Secretaría General de la Gobernación

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Director 
General de Procedimientos Contractuales dependiente 
de la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones de 
la Secretaría General de la Gobernación;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ETA :

Artículo 10 - Designase a la Dra. Mariana González 
Fagalde - DNI N° 30.442.837 en el cargo de Directora 
General de Procedimientos Contractuales, a partir de la 
toma de posesión de sus funciones.

Art. 2o - Con la misma vigencia del artículo prece
dente, acéptase la renuncia de la Dra. Mariana González 
Fagalde al cargo de Jefe de Programa de Seguimiento de 
Contrataciones dependiente de la Secretaría de Procedi
mientos de Contrataciones de la Secretaría General de la 
Gobernación.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós
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Salta, 16 de Diciembre de 2013

DECRETO N° 3684

M inisterio de Salud Pública

Exptes. n°s 246.156/13 y 247.413/13 - código 321

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales 
se gestiona dejar sin efecto la designación del doctor 
José Luis García, como Gerente General del H ospi
tal "San Roque" de Embarcación, dispuesta por D e
creto n° 1368/12, y

CONSIDERANDO:

Que el doctor José Luis Garcia presentó su renun
cia a la función de Gerente General del Hospital "San 
Roque” de Embarcación, por razones estrictamente 
personales y de salud;

Que a tal efecto el Program a Personal del M inis
terio del rubro tomó la intervención previa que le 
compete;

Por ello,

E l G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Con vigencia al 8 de noviembre de 
2013, déjase sin efecto la designación como Gerente 
General del Hospital "San Roque" de Embarcación, dis
puesta por Decreto n° 1368/12, al doctor José Luis 
García, D.N.I. n° 10.617.499, dejando establecido que 
con idéntica vigencia deberá reintegrarse al cargo del 
cual es titular en el citado nosocomio.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Villa Nougués - Simón 
Padrós

Salta, 16 de Diciembre de 2013

DECRETO N° 3688

Secretaría  G eneral de la G obernación

V IST O  las fe s tiv id ad es  de N av idad  y A ño 
N uevo; y,

CONSIDERANDO:

Que dichas fechas constituyen motivo de unión para 
todas las familias que habitan en el territorio provincial 
y nacional;

Que es conveniente otorgar asueto administrativo 
los días 24 y 31 de Diciembre de 2013, a fin de posibi
litar el acercamiento de aquellas personas que por di
versas causas se domicilian lejos de su núcleo familiar,

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ETA :

Artículo Io - Otórgase asueto al personal de la Ad
ministración Pública Provincial los días 24 y 31 de Di
ciembre de 2013.

Art. 2o - Instrúyase a los distintos organismos para 
que implementen las medidas necesarias a  efectos de 
mantener la continuidad de los servicios esenciales.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio  de Educación, C iencia y  Tecnología - 
D ecreto N° 3618 - 16/12/2013

Articulo 1° - Designase, a partir de la fecha de toma 
de posesión, a la Prof. Alva Rosa Delgado, DNI N° 
18.561.574, con los alcances previstos en el Artículo 9o 
de la Ley N° 6.830, modificada por la Ley N° 7.189 y 
Decretos Reglamentarios, como miembro integrante de 
la Junta Calificadora de Méritos y Disciplina, Sala "C".

Art. 2o - Otórgase a la Prof. Alva Rosa Delgado, 
D N IN ° 18.561.574, licencia sin goce de haberesapar- 
tir de la fecha de toma de posesión en las funciones 
asignadas en el artículo precedente, con encuadre en el 
Artículo 69° del Decreto N° 4.118/97 en los cargos u 
horas cátedra en que se desempeña en el ámbito de la 
Administración Pública Provincial.
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Art. 3o - Acéptase la renuncia de la Prof. Alva Rosa 
Delgado, DNI N° 18.561.574, al cargo de Supervisora 
Regional de la Dirección General de Educación Técnico 
Profesional del Ministerio de Educación, Ciencia y Tec
nología, a partir de la fecha en que se establece la desig
nación del artículo primero.

Art. 4o - El gasto que demande el cumplimiento 
del presente se im putará a la respectiva partida de la 
Jurisdicción y CA correspondiente al M inisterio de 
Educación.

URTUBEY - Dib A shur - Simón Padrós

S ecre taría  G eneral de la G obernación  - D ecreto 
N° 3624 - 16/12/2013

Artículo Io - Designase a la Dra. Ana Carolina Geist
- DNI N° 23.742.987 en carácter de personal temporario 
de la Secretaría Legal y Técnica dependiente de la Secre
taría General de la Gobernación, a partir de la fecha del 
presente y por el término de 5 (cinco) meses, con una 
remuneración equivalente al Agrupamiento Profesional
- Subgrupo 2 - Función Jerárquica II.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría Legal y 
Técnica.

URTUBEY - Simón Padrós

Secre taría  G eneral de la G obernación - D ecreto 
N° 3626 - 16/12/2013

Artículo Io - Desígnase al Cr. Gonzalo Michel Cullen
- DNI N° 24.138.986 en carácter de personal temporario 
de la Dirección General Boletín Oficial dependiente de 
la Secretaría Legal y T écnica en jurisdicción de la Secre
taría General de la Gobernación, a partir de la fecha del 
presente y por el término de 5 (cinco) meses, para cum
plir funciones en el Departamento Contable del men
cionado organismo, con una remuneración equivalente 
al Agrupamiento Profesional - Subgrupo 2 - Función 
Jerárquica I.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondiente a la Dirección General 
Boletín Oficial.

URTUBEY - Simón Padrós

Secre taría  G enera l de la G obernación - D ecreta 
N° 3631 -16/12/2013

Artículo 1°- Desígnase al Sr. Daniel Emiliano Benítez
- DNI N° 37.088.403 en cargo político nivel 3 de la 
Gobernación, a partir de la fecha del presenre.

Art. 2° - Déjase sin efecto la designación efectuada i  
la Sra. Florencia Rocío Arancibia - DNI N° 2 3.428.83J 
en cargo político nivel 3 de la Gobernación, a p a r ir  de U 
fecha del presente.

Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal correspon
diente a la Gobernación.

URTUBEY - Simón Padrós

M inisterio de Economía, InfraestructurE  y Servi
cios Públicos - D ecreto N° 3643 -16/12/2013 - 2£xpte. 
N° 22-352.418/07 y agregados

Artículo Io - Declárase formalmente inadmisible el 
pedido de Aclaratoria del Decreto N° 2.124/13, realiza
do por el Banco de Valores S.A., en virtud de o expues
to precedentemente.

URTUBEY - Parodi - Simón Padrós

M inisterio  de Educación, C iencia y Tecnología -  
D ecreto N° 3644 - 16/12/2013 - Expediente N° 47- 
10.951/05,159-125.625/07

Articulo Io - Dáse por concluido el sumario admi
nistrativo ordenado por la Resolución N° 191'2005 del 
entonces Ministerio de Educación, en mérito t  las razo
nes expresadas en los considerandos del presente ins
trumento.

Art. 2o - Aplícase a la Sra. María del V ale Plaza,
D.N.I. N° 12.790.885. la sanción de cesantía, prevista 
en el artículo 47 inciso e) de la Ley N° 6830, por haber 
incumplido con los deberes establecidos en los artícu
los 5 inciso I) y 18 del citado texto legal.

Art. 3o - Procédase por la Dirección General de 
Personal del Ministerio de Educación. Cienciay Tecno
logía a registrar en el Legajo Personal de la Sra. María 
del Valle Plaza, D .N .l.N 0 12.790.885. la sanción disci
plinaria dispuesta en el artículo anterior.

URTUBEY - Dib A shur - Simón Padrós
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M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología - 
Decreto N° 3646 - 16/12/2013 - E xpediente N° 
0120140-5.908/2010-0

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Prof. 
María Soledad Toledo - CUIL 27-29829105-9, en ca
rácter de personal temporario de la Subsecretaría de 
Planeamiento Educativo del Ministerio de Educación, 
Ciencia y  Tecnología, para desempeñar funciones téc
nicas en el Departamento Control y Acreditación de 
Títulos del citado organismo, con una remuneración 
equivalente a: Técnico Intermedio - Subgrupo 3 - Fun
ción Jerárquica VI, por el término de 5 (cinco) meses a 
partir del 26 de Noviembre de 2013.

Ait. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo precedente se imputará a la 
partida presupuestaria: Jurisdicción 07 Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología - S A F 1: Ministerio de 
Educación Gastos en Personal-C urso de Acción: 014 - 
Actividad: 0001 - Código 071014000100 - Dirección: 
Educación Superior.

URTUBEY - Dib A shur - Simón Padrós

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Secretaría de Obras Públicas - Re
solución SOP N° 947 - 31/10/2013 - Expediente N° 
125-179.071/13 Orig. y Cde. 2 y  3

Artículo Io - Aprobar el procedimiento selectivo rea
lizado el día 4 de Octubre del 2013 por la Dirección de 
Obras de Educación de la Secretaria en virtud a la autori
zación conferida por Resolución SO PN 0 796/13 para la 
ejecución y contratación de la obra "Ampliación Escuela 
N° 4573 - Joaquín Díaz de Bedoya - Localidad Cuchiyaco
- Dpto. Molinos - Provincia de Salta Alta", con un presu
puesto oficial tope de $ 1.124.373,41 por la Modalidad 
de Contratación Ajuste Alzado y con un plazo de ejecu
ción de 180 (ciento ochenta) días corridos.

A it 2° - Declarar admisibles, según orden de prela- 
ción, las oferta presentadas por las Empresas Invlac Cons
trucciones S.R.L. y MTM S.R.L. por cumplir con los 
requerimientos formales y técnicos, objeto del llamado.

Art. 3o - Con encuadre en el Art. 10° de la Ley N° 
6838y Decreto ReglamentarioN° 1448/96, adjudicara 
la Firma Invlac Construcciones S.R.L., con domicilio 
legal en calle Aniceto LatorreN0 1962 - Salta Capital, la

ejecución de la obra citada en el Artículo 10 de la presen
te resolución, en la suma de $ 1.113.782,39 (Pesos Un 
Millón Ciento Trece Mil Setecientos Ochenta y Dos 
con Treinta y Nueve Centavos), al mes de Octubre/13, 
Inferior al presupuesto oficial en un 0,942% por la 
Modalidad de Contratación Ajuste Alzado y en un pla
zo de 180 (ciento ochenta días corridos, contado desde 
el Acta de Inicio de los trabajos, en un todo de acuerdo 
a la propuesta presentada al proceso selectivo aproba
do por el Artículo Io de la presente resolución y por los 
motivos expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 4o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la Empresa adjudicataria Invlac Construcciones S.R.L., 
por el monto y condiciones dispuesto en el Artículo 3° 
de la presente resolución.

Art. 5o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputara:

Hasta la suma de $ 557.361,18 a: Curso de Acción: 
071011025002 - Financ. Otras Ctas. a  pagar (401) - 
Proyecto: 1160 - Unidad Geográfica: 119 - Ejercicio 
2013.

Hasta la suma de $ 4.825,43 a: Curso de Acción: 
071011025001 - Finan.: F. Fed. Salid. (24813) - Pro
yecto: 1159-U nidad Geográfica: 119-Ejercicio 2013.

Art. 6o - Dejar establecido que el costo de ejecución 
de la obra objeto del presente instrumento legal que se 
devengue presupuestariamente en el presente ejercicio, 
se imputará a la partida que se encuentre habilitada a 
este efecto, por el importe correspondiente a los venci
mientos de pago que ocurra en el año en curso, debién
dose habilitar, con encuadre en el Artículo 32 de la Ley 
N° 7760, la partida que corresponda a los pagos que 
venzan en años futuros, por certificación del presente 
ejercicio.

Z o rp u d es

Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Secretaría de Obras Públicas - Re
solución SOP N° 953 - 01/11/2013 - Exptes. N° 11- 
103.738/13 Orig. y Cde. 2

Artículo Io - Aprobar el proceso selectivo reali
zado el 11 de Octubre de 2013, por la Dirección de 
Obras de Educación de esta Secretaría, en virtud de la 
autorización conferida por Resolución S.O.P. N° 827/ 
13, para la ejecución de la Obra: "Nuevo Edificio
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C olegio  S ecundario  N° 5154 en Los B lancos - 
Rivadavia Banda N orte - Dpto. Rivadavia - Provin
cia de Salta", con un Presupuesto Oficial Tope de $
3.000.000,00 con un plazo de ejecución de trescien
tos sesenta (360) días corridos y por la Modalidad 
de Contratación de A juste Alzado.

Art. 2o - Declarar admisibles las ofertas de las Em
presas Vanetta Construcciones y A lvarez Chamon 
S.R.L., por cumplir con los requerimientos formales y 
técnicos, conforme a los criterios de evaluación dis
puestos por el Pliego de Condiciones Particulares, apro
bando el orden de mérito determinado por la Comisión 
de Preadjudicación.

Art. 3o - Con encuadre en el Artículo 10° de la Ley 
de Contrataciones Provinciales N° 6838 y su Decreto 
Reglamentario N° 1448/96, adjudicar a la Empresa 
Alvarez Chamon S.R.L., con domicilio legal en Calle 
Cuesta Abajo N° 310 - Villa Santa Ana - Salta - Capi
tal, la ejecución de la obra citada en el Artículo Prime
ro, en la suma de $ 2.999.637,09 (Pesos Dos Millones 
Novecientos Noventa y  Nueve Mil Seiscientos Trein
ta y Siete con 09/100), IVA incluido, por la Modalidad 
de Contratación de Ajuste Alzado, en un plazo de 
ejecución de trescientos sesenta (360) días corridos, 
por resultar la más conveniente a los intereses del Es
tado, inferior al Presupuesto Oficial en un 0,01% en 
un todo de acuerdo a la oferta presentada a este proce
so selectivo y por cumplir con los requerimientos téc
nicos necesarios.

Art. 4o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la Empresa adjudicataria Alvarez Chamon S.R.L., por 
el monto y condiciones dispuestos en el Artículo 3o de 
la presente resolución.

Art. 5° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará has
ta la suma de $ 1.000.000,00 a: Curso de Acción: 
092013000226 - Financ.: Fondos Reparac. Hist. (271)
- Proyecto: 1165 - Unidad Geográfica: 133 - Ejercicio 
2013.

Art. 6o - La Secretaría de Obras Públicas en coordi
nación con la Oficina Provincial de Presupuesto del 
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos, preverán la partida y fondos necesarios a in
vertir en el próximo ejercicio para la terminación de 
dicha obra, conforme lo establece el Inciso a) del Artícu
lo 16 del decreto Ley N° 705/57 - (t.o. 1972).

Zorpudes

Secretaría de Obras Públicas - Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos - Re
solución N° 955 - 01/11/2013 - Expediente N° 160- 
3.679/09,159-171.763/10,226-179.960/11,160-3.679/
09 Corresponde 1001 y 1002, 125-136.674/13, 160- 
3.679/09 Corresponde 1004,1006,1005,1007,1008, 
1009 y 1010

Artículo Io-Ratificar la DisposiciónN° 15/13 de la 
Dirección de Obras de Educación de la Secretaría Obras 
Públicas, mediante la cual se aprueba el legajo técnico 
para la ejecución de la obra: "Ampliación B.E.S.P.A. N° 
7.006 (Escuela N° 4.638 Fray Luis Beltran) - Salta - 
Capital", con un presupuesto oficial de $ 688.670,35 
(Pesos Seiscientos Ochenta y Ocho Mil Seiscientos 
Setenta con Treinta y Cinco Centavos) al mes de Junio 
de 2012, con un plazo de ejecución de 180 (ciento ochen
ta) días corridos y por la Modalidad de Contratación de 
Ajuste Alzado.

Art. 2° - Aprobar el Proceso Selectivo realizado el
10 de Octubre de 2013 por la Dirección de Obras de 
Educación de la Secretaría Obras Públicas, en virtud a  lo 
dispuesto por Disposición N° 15/13, ratificada por el 
Artículo anterior, para la adjudicación y contratación 
de la obra citada precedentemente, por el monto, plazo 
y sistema indicados en el mismo.

Art. 3o - Rechazar las ofertas presentadas por las 
Empresas: DYFV S.R.L., por incumplimiento a los 
Artículos 8 inciso c) del P.C.P., Mex Argentina S.R.L. 
por incumplimiento al Artículo 8 inciso g) y Artículo 9 
inciso g) del P.C.P., Nodo Urbano S.A. por Incumpli
miento al Artículo 2 del Pliego Complementario Aclara
torio, Ezquibel Construcciones de Raúl Humberto 
Ezquibel, por incumplimiento al Articulo 9 inciso d) del 
P.C.P., y FC Construcciones, por no superar el límite 
de banda dispuesto en el Artículo 15 del P.C.P. y por las 
razones expuestas en los considerandos de la presente 
resolución.

Art. 4o - Declarar admisibles las ofertas de las Em
presas: Areval Construcciones, Rabufetti Construccio
nes, Celmont Construcciones y Servicios S.R.L. y 
Ferrero Sergio David, dispuesto por la Comisión 
Evaluadora.

Art. 5o - Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley 
N° 6838. adjudicar a la Empresa Areval Construccio
nes, con domicilio legal en Avda. Dr. Ernesto Guevara 
N° 134 - Vo San Antonio - Salta - Capital, la ejecución 
de la obra citada en el Artículo primero, en la suma de $



PAG N° 8806 SALTA, 19 DE DICIEMBRE D E 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.212

641.129,79 (Pesos Seiscientos Cuarenta y Un Mil Cien
to Veintinueve con Setenta y Nueve Centavos), IVA 
incluido, a valores de Octubre de 2013, la que se efec
tuará por la Modalidad de Contratación de Ajuste Alza
do, en un plazo de ejecución de 180 (ciento ochenta) 
días corridos, por resultar la más conveniente a los inte
reses del Estado, inferior al Presupuesto Oficial Actua
lizado en un 7,73 % en un todo de acuerdo a la oferta 
presentada a este proceso selectivo y por cumplir con 
los requerimientos técnicos necesarios.

Art. 6o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la Empresa adjudicataria Areval Construcciones, por el 
monto y condiciones dispuestos en el Articulo 5o de la 
presente resolución.

Art. 7o - Dejar establecido que la Empresa Contra
tista presentará el estudio de Impacto Ambiental, con
forme a lo ordenado en la documentación técnica y Plie
go de Condiciones Generales y Particulares.

Art. 8o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputara has
ta la sum a de $ 464.852,49 a: C urso de A cción: 
071011005201 - Finan.: F. Fed. Solid. (24813) - Pro
yecto: 651 - Unidad Geográfica: 9 9 -E jerc ic io2013.

Art. 9o - La Secretaría de Obras Públicas en coordi
nación con la Oficina Provincial de Presupuesto de la 
Secretaría de Finanzas, dependiente del Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, preve
rán la partida y fondos necesarios a invertir en el próxi
mo ejercicio 2014 para la terminación de dicha obra, 
conforme lo establece el Inciso a) del Artículo 16 del 
Decreto Ley N° 705/57 - (t.o. 1972).

Z o rp u d es

Secretaría de Obras Públicas - Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos - Re
solución SOP N° 956 - 01/11/2013 - Expediente N° 
11-59.504/13, y Corresponde 4

Artículo Io - Aprobar el proceso selectivo, reali
zado el día 27 de Septiembre de 2013, por la Dirección 
de Educación de la Secretaría Obras Públicas, en vir
tud a lo dispuesto por Resolución S.O.P. N° 771/13, 
para la ejecución y contratación de la Obra: "Nuevo 
Colegio Secundario Misión La Paz - Santa Victoria 
Este - Departamento Rivadavia - Provincia de Salta", 
con un Presupuesto Oficial Tope de $ 3.500.000,00 
(Pesos Tres M illones Quinientos Mil), a realizarse

por la Modalidad de Contratación de Ajuste Alzado y 
con un plazo de ejecución de 365 (trescientos sesenta 
y cinco) días corridos.

Art. 2° - Declarar admisible las ofertas de las Em
presas: Vanetta Construcciones y A lvarez Chamon 
S.R.L., dispuesto por la Comisión Evaluadora.

Art. 3o - Con encuadre en el Articulo 10 de la Ley 
N° 6838, adjudicar a la Empresa Vanetta C onstruc
ciones, con domicilio legal en calle Los Azahares N° 
160 - B° Tres Cerritos - Salta - Capital, la ejecución 
de la obra citada en el Artículo primero, en la suma de 
$ 3.494.999,98 (Pesos Tres M illones Cuatrocientos 
N oventa y Cuatro Mil Novecientos N oventa y N ue
ve con N oventa Ocho Centavos), IVA incluido, a va
lores de Septiembre de 2013, por la M odalidad de 
Contratación de Ajuste Alzado, en un plazo de ejecu
ción de 365 (trescientos sesenta y cinco) días corri
dos, por resultar la más conveniente a los intereses 
del Estado, inferior al Presupuesto Oficial Tope en 
un 0,142 %  en un todo de acuerdo a la oferta presen
tada a este proceso selectivo y por cum plir con los 
requerim ientos técnicos necesarios.

Art. 4o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la Empresa adjudicataria Vanetta Construcciones, por 
el monto y condiciones dispuestos en el Artículo 3° de 
la presente resolución.

Art. 5o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputara has
ta  la suma de $ 1.000.000,00 (Pesos Un Millón) a: 
Curso de Acción: 092013000151 - Financiamiento: 
Fondo de Reparación Histórica (271) - Proyecto: 1156
- Unidad Geográfica: 133 - Ejercicio 2013.

Art. 6o - La Secretaría de Obras Públicas en coordi
nación con la Oficina Provincial de Presupuesto de la 
Secretaría de Finanzas, dependiente del Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, preve
rán la partida y fondos necesarios a invertir en el próxi
mo ejercicio 2014 para la terminación de dicha obra, 
conforme lo establece el Inciso a) del Artículo 16 del 
Decreto Ley N° 705/57 - (t.o. 1972).

Z o rp u d es

Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Secretaría de Obras Públicas - Re
solución SOP N° 971 - 04/11/2013 - Expediente N° 
125-150.743/13 Orig. y Cde. 3
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Artículo 10 - Aprobar el proceso selectivo realizado 
16 de Octubre del 2013 por la Dirección de Edificios 
Públicos y Casco Histórico de esta Secretarla, en virtud 
a la autorización conferida por Resolución SOP N° 863/ 
13, para la adjudicación y contratación de la obra "Torre 
de Iluminación Energizada para Espacio Público - Zona 
N° 1 - Salta - Capital", con un presupuesto oficial de $
1.250.000,00 al mes de Agosto del 2013, por la Moda
lidad de Contratación de Ajuste Alzado y con un plazo 
de ejecución de 60 (sesenta) dias corridos.

Art. 2o - Declarar admisibles las ofertas presenta
das por las Empresas: Inteco S.R.L., Ing. Everardo G  
Benavidez y Gema Construcciones y Servicios, por 
cumplir con los requerimientos formales y técnicos, 
conforme a los criterios de evaluación dispuestos por el 
Pliego de Condiciones Particulares, aprobando el orden 
de m érito  d e te rm in ad o  por la  C om isión  de 
preadjudicación.

Art. 3o - Con encuadre en el Art. 12° de la Ley N° 
6838 y Decreto Reglamentario N° 1448/96, adjudicar a 
la Empresa Inteco S.R.L., con domicilio legal en calle 
Tucumán N° 1151 - Salta Capital, la ejecución de la 
obra citada e el Articulo 1 ° de la presente resolución, en 
la suma de $ 1.247.805,53 (Pesos Un Millón Doscien
tos Cuarenta y Siete Mil Ochocientos Cinco con Cin
cuenta y Tres Centavos), al mes de Octubre del 2013, 
lo que representa una disminución del 2,45 % respecto 
al presupuesto oficial actualizado, por la Modalidad de 
Contratación Ajuste Alzado, en un plazo de 60 (sesen
ta) dias corridos contados desde el Acta de inicio de los 
trabajos, en un todo de acuerdo a la propuesta presen
tada al proceso selectivo aprobado por el Artículo 1 ° de 
la presente resolución y por los motivos expuestos en 
los considerandos de la presente resolución.

Art. 4o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la empresa adjudicataria Inteco S.R.L., por el monto y 
condiciones indicadas en Artículo 3o de la presente re
solución.

Art. 5o - La inversión que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo anterior se imputará a: 
Curso de Acción N° 092008014001 - Financ. Libre Disp. 
(10011)-proyecto 1151 -U.Geog. 9 9 -Ejercicio 2013.

Zorpudes

Secretaría de O bras Públicas - Resolución N° 1018 
-19/11/2013 - Expediente N° 125-249.117/2013-0

Artículo Io -Aprobar el legajo técnico confecciona
do por la Dirección de Obras de Salud de la Secretaría de 
Obras Públicas dependiente del Ministerio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos para la ejecu
ción de las obras: "Construcción Casa del Niño y Fun
dación HOPE", con un Presupuesto Oficial Tope de $
5.300.000,00 (Pesos Cinco Millones Trescientos Mil) 
al mes de Septiembre/13, por la Modalidad de Contra
tación de Ajuste Alzado y con un Plazo de Ejecución de 
360 (trescientos sesenta) días corridos, contados a par
tir de la fecha del Acta de Inicio de Obra.

Art. 2°.-Autorizar a la Dirección de Obras de Salud 
de la Secretaría de Obras Públicas a realizar el respecti
vo llamado a Concurso de Precios y todos los actos 
tendientes a la preadjudicación de dicha obra, con en
cuadre en el Artículo 10° de la Ley N° 6838 de Contra
taciones de la Provincia y concordantes del Decreto 
Reglamentario N° 1448/96, modificado según Decreto 
N° 1658/96.

Art. 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputará a las 
siguientes partidas:

* Imputación Preventiva N° 1287 - Curso de ac
ción: 092007041401 - Financiación: F. Fed. Solid. 
(24813) - Proyecto 1195 - Unidad geográfica: 28 - Pre
supuesto 2.013 - $ 20.000,00- Se prevé partida Ejerci
cio 2.014.

♦ Imputación Preventiva N°1288 - Curso de ac
ción: 092007041402 - Financiación: Otras Ctas. a pa
gar (401) - Proyecto 1196 - Unidad geográfica: 28 - 
Presupuesto 2.013 - $ 1.300.000,00 - Se prevé partida 
Ejercicio 2.014.

Zorpudes

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  y Servi
cios Públicos - Secretaría de O bras Públicas - Re
solución SOP N° 1020 - 22/11/2013 - Expediente N° 
125-187.875/13 O rig. y Cde. 1

Artículo Io - Aprobar el proceso selectivo realizado 
5 de Noviembre del 2013 por la Dirección de Edificios 
Públicos y Casco Histórico de esta Secretaría, en virtud 
a la autorización conferida por Resolución SOP N° 896/ 
13, para la adjudicación y contratación de la obra 
"Refuncionalización de Circuilo de Informática para 
Edificio de Minería - Salta - Capital", con un presu
puesto oficial de $ 79.239.87 al mes de Agosto del 2013,
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por la Modalidad de Contratación de Ajuste Alzado y 
con un plazo de ejecución de 30 (treinta) días corridos.

Art. 2° - Declarar admisibles las ofertas presentadas 
por las Empresas: Ing. Everardo G  Benavidez, Ing. 
Miguel A. Castañeda e Inteco S.R.L., por cumplir con 
los requerimientos formales y técnicos, conforme a  los 
criterios de evaluación dispuestos por el Pliego de Con
diciones Particulares, aprobando el orden de mérito de
terminado por la Comisión de preadjudicación.

Art. 3o - Con encuadre en el Art. 12° de la Ley N° 
6838 y Decreto Reglamentario N° 1448/96, adjudicar a 
la Empresa Ing. Everardo G  Benavidez, con domicilio 
legal en calle Valparaíso N° 70 - Salta Capital, la ejecu
ción de la obra citada en el Artículo 1° de la presente 
resolución, en la suma de $ 79.208,94 (Pesos Setenta y 
Nueve Mil Doscientos Ocho con Noventa y Cuatro 
Centavos), al mes de Noviembre del 2013, lo que repre
senta una disminución del 2,31% respecto al presu
puesto oficial actualizado, por la Modalidad de Contra
tación de Ajuste Alzado, en un plazo de 30 (treinta) 
días corridos contados desde el Acta de Inicio de los 
trabajos, en un todo de acuerdo a la propuesta presen
tada al proceso selectivo aprobado por el Artículo 10 de 
la presente resolución y por los motivos expuestos en 
los considerandos de la presente resolución.

Art. 4o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la empresa adjudicataria Ing. Everardo G  Benavidez, 
por el monto y condiciones indicados en Artículo 3o de 
la presente resolución.

A rt 5o - La inversión que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo anterior se imputará a: 
Curso de Acción N° 092005000801 -Financ. Libre Disp. 
(10011) - Proyecto 935 - U.Geog. 99 - Ejercicio 2013.

Z o rp u d es

Secretaría de Obras Públicas - Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos - Re
solución SOP N ” 1028 - 26/11/2013 - Expediente N° 
226-231.249/12, y Corresponde 1, 125-101.831/13 y 
125-170.838/13

Artículo 1° - Aprobar el proceso selectivo, realiza
do el día 28 de Octubre de 2013 por la Dirección de 
Obras Hídricas y Saneamiento de la Secretaría de Obras 
Públicas, en virtud a lo dispuesto por Resolución S.O.P. 
N° 857/13, para la ejecución y contratación de la Obra: 
"Nuevos Pozos de Bombeo y Obras Complementarias

en El Quebrachal - Departamento Anta - Provincia de 
S a lta" , con un p resu p u esto  o fic ia l Tope de $ 
1.535.409.08 (Pesos Un Millón Quinientos Treinta y 
Cinco Mil Cuatrocientos Nueve con Ocho Centavos), a 
realizarse por la Modalidad de Contratación de Ajuste 
Alzado y con un plazo de ejecución de 90 (noventa) 
días corridos.

Art. 2o - Declarar admisibles las ofertas de las Em
presas: Driliing Services S.A. y Eco Suelo S.R.L., dis
puesto por la Comisión Evaluadora.

Art. 3o - Con encuadre en el Articulo 10 de la Ley 
N° 6838, adjudicar a la Empresa Driliing Services S.A., 
con domicilio legal en Avenida Paraguay N° 2.558- Sal
ta - Capital, la ejecución de la obra citada en el Artículo 
primero, en la suma de $ 1.239.044,90 (Pesos Un Mi
llón Doscientos Treinta y Nueve Mil Cuarenta y Cua
tro con Noventa Centavos), IVA incluido, a valores de 
Octubre de 2013, por la Modalidad de Contratación de 
Ajuste Alzado, en un plazo de ejecución de 90 (noven
ta) días corridos, por resultar la más conveniente a los 
intereses del Estado, inferior al Presupuesto Oficial ac
tualizado en un 19,30 % en un todo de acuerdo a la 
oferta presentada a este proceso selectivo y por cum
plir con los requerimientos técnicos necesarios.

Art. 4o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la Empresa adjudicataria Driliing Service S.A., por el 
monto y condiciones dispuestos en el Artículo 3° de la 
presente resolución.

Art. 5o - Dejar establecido que la Empresa Contra
tista presentará el estudio de Impacto Ambiental, con
forme a lo ordenando en la documentación técnica y 
Pliego de Condiciones Generales y Particulares.

Art. 6o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputara:

Hasta la suma de $ 39.153,00 a: Curso de Acción: 
092007041101-Financiamiento: F. Fed. Solid. (24813)
- Proyecto: 1168 - Unidad Geográfica: 7 - Ejercicio 
2013.-

Hasta la suma de $ 1.496.256,08 a: Curso de Ac
ción: 092007041102 - Financiamiento: Otras ctas. a 
Pagar (401) - Proyecto: 1169 - Unidad Geográfica: 7 - 
Ejercicio 2013.

Art. 7o - Dejar establecido que el costo de ejecución 
de la obra objeto del presente instrumento legal, que se 
devengue presupuestariamente en el presente ejercicio, 
se imputará a la partida que se encuentre habilitada a
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este efecto, por el importe correspondiente a los venci
mientos de pago que ocurran en el año en curso, debién
dose habilitar, con encuadre en el Artículo 32 de la Ley 
N° 7760, la partida que corresponda a los pagos que 
venzan en años futuros, por certificación del presente 
ejercicio.

Zorpudes

S e c re ta r ía  de O b ra s  P ú b licas  - R eso lución  N° 
1041 - 29/11/2013 - E x ped ien te  N° 11-191.795/13 
y ag regados

Artículo Io - Aprobar el legajo técnico confeccio
nado por la Dirección de Edificios Públicos y  Casco 
Histórico de la Secretaría de Obras Públicas depen
diente del Ministerio de Economía, Infraestructura y 
Servicios Públicos para la ejecución de la obra: "Cons
trucción Delegación Fiscalía Penal en Barrio Solidari
dad" con un P re su p u esto  O fic ia l Tope de  $
2.187.732,32 (pesos dos millones ciento ochenta y 
siete mil setecientos treinta y dos con treinta y dos 
centavos), por la Modalidad de Contratación de Ajus
te Alzado y con un Plazo de Ejecución de 180 (ciento 
ochenta) días corridos, contados a partir de la fecha 
del Acta de Inicio de Obra.

Art. 2° - Autorizar a la Dirección de Edificios Pú
blicos y Casco Histórico de la Secretaría de Obras 
Públicas del Ministerio antes citado a realizar el res
pectivo llamado a Concurso de Precios y todos los 
actos tendientes a la preadjudicación de dicha obra, 
con encuadre en el Artículo 10o de la Ley N° 6838 de 
Contrataciones de la Provincia y concordantes del 
Decreto Reglamentario N° 1448/96, modificado según 
Decreto N° 1658/96.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputará a las 
siguientes partidas:

* Imputación Preventiva N° 1308- Curso de ac
ción: 141 007000801 - Financiación: Libre Disp. ( 10011)
- Proyecto 1201 - Unidad geográfica: 28- Presupuesto
2.013 - Se prevé Partida Ejercicio 2.014.

Art. 4° - La Secretarla de Obras Públicas en coordi
nación con la Oficina Provincial de Presupuesto de la 
Secretaría de Finanzas, dependiente del Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, preve
rán la partida y fondos necesarios a invertir en el próxi

mo ejercicio 2014 para la terminación de dicha obra, 
conforme lo establece el Inc.so a) del articulo 16 del 
Decreto Ley N° 705/57 - (t.o. 1972).

Z o rp u d es

Secretaría de O bras Públicas - Resolución N° 1042
- 29/11/2013 - Expediente Nc 125-258.6S2/2013, O ri
ginal y Cpde. 1

Artículo l°-A probarel le*ajo técnicc confecciona
do por la Dirección de Edificbs Público; y Casco His
tórico de la Secretaría de Obras Públicas dependiente 
del Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos para la ejecucióa de las obrts; "Construc
ción Delegación Fiscalía Pend Barrio Ltmache - Salta 
C apital", con un P resupuesto  O ficial Tope de $
2.187.732,32 (Pesos Dos Millones C ierto Ochenta y 
Siete Mil Setecientos Treinta y Dos con Treinta y Dos 
Centavos), por la Modalidad de Contratac ion de Ajuste 
Alzado y con un Plazo de Ejecución de 180 (ciento 
ochenta) días corridos, contadbs a  partir c e  la fecha del 
Acta de Inicio de Obra.

Art. 2o-Autorizar a  la Dirección de Edificios Públi
cos y Casco Histórico de la Secretaría de Obras Públi
cas a realizar el respectiva Dañado a Concurso de Pre
cios y todos los actos tendientes a la preadiudlicación de 
dicha obra, con encuadre en el Artículo 100, de la Ley N° 
6838 de Contrataciones de la Frovinciay encordantes 
del Decreto Reglamentario K° 1448/96, modificado se
gún Decreto N° 1658/96.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputará a la 
siguiente partida:

* Hasta la suma de $ 656.319,69: Imputación Pre
ventiva N° 1309 - Curso de acción: 141D07000801 - 
Financiación: Libre Disp. (10011) - Proyecto 1201 - 
Unidad geográfica: 28 - Presupuesto 2.013.

Art. 4o - La Secretaría de Obras Públ ¡cas en coordi
nación con la Oficina Provine al de Presupuesto de la 
Secretaría de Finanzas, dependiente del M:nisterio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, preve
rán la partida y fondos necesarios a invertir en el próxi
mo ejercicio 2014 para la terminación de dicha obra, 
conforme lo establece el IncisD a) del Anículo 16 del 
Decreto Ley N° 705/57 - (t.o. 1972).

Zorpudes
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Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Secretaría de Obras Públicas - Re
solución SOP N° 1052 - 02/12/2013 - Exptes. N° 125- 
181.397/13 y Cde. 1

Artículo Io - Aprobar el proceso selectivo realizado 
el 12 de Noviembre del 2013, por la Dirección de Edifi
cios Públicos y Casco Histórico de esta Secretaría, en 
virtud de la autorización conferida por Disposición N° 
019/13, para la ejecución de la Obra: "Impermeabilización 
de Azotea del Centro de Convenciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Salta - Capital”, con un Presupuesto 
Oficial de $ 226.898,82 y con un plazo de ejecución de 
veinte (20) días corridos y por la Modalidad de Contra
tación de Ajuste Alzado.

Art. 2° - Declarar admisible las ofertas de las Em
presas Ing. Miguel A. Castañeda, Gema Construccio
nes y Servicios e Ing. Everardo G  Benavidez, por cum
plir con los requerimientos formales y técnicos, confor
me a los criterios de evaluación dispuestos por el Pliego 
de Condiciones Particulares, aprobando el orden de 
mérito determinado por la Comisión de Preadjudicación.

Art. 3o - Con encuadre en el Articulo 12° de la Ley 
de Contrataciones Provinciales N° 6838 y su Decreto 
Reglamentario N° 1448/96, adjudicar a la Empresa Ing. 
Miguel A. Castañeda, con domicilio legal en Calle 25 de 
Mayo N° 533 - Salta - Capital, la ejecución de la obra 
citada en el Artículo Primero, en la suma de $ 224.538,13 
(Pesos,Doscientos Veinticuatro Mil Quinientos Trein
ta y Ocho con Trece Centavos), IVA incluido, por la 
Modalidad de Contratación de Ajuste Alzado, en un 
plazo de ejecución de veinte (20) días corridos, por 
resultar la más conveniente a los intereses del Estado, 
inferior al Presupuesto Oficial actualizado en un -1,04% 
en un todo de acuerdo a la oferta presentada a este 
proceso selectivo y por cumplir con los requerimientos 
técnicos necesarios.

Art. 4o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la Empresa adjudicataria Ing. Miguel A. Castañeda, por 
el monto y condiciones dispuestos en el Artículo 3o de 
la presente resolución.

Art. 5o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a: 
Curso de Acción: 092005000801 -Financ.: Libre Disp. 
(10011) - Proyecto: 935 - U. Geográfica: 99 - Ejercicio 
2013.

Zorpudes

Secretaría de Obras Públicas - Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos - Re
solución SOP N° 1054 - 02/12/2013 - Expediente N° 
125-214.743/2012

Artículo Io - Aprobar el proceso selectivo, realizado 
el día 18 de noviembre de 2.013 por la Dirección de 
Obras Hídricas y Saneamiento de la Secretaría de Obras 
Públicas, para la ejecución y contratación de la obra "Re
tiro de Escombros, Limpieza y Nivelación con Aportes 
de Suelo Vegetal - Ejecución Vereda Perimetral - Barrio El 
Huaico, Provincia de Salta", con un Presupuesto Oficial 
de $ 622.247,34 (Pesos Seiscientos Veintidós Mil Dos
cientos Cuarenta y Siete con Treinta y Cuatro Centavos)
- septiembre de 2013, a realizarse por la Modalidad de 
Contratación de Ajuste Alzado y con un plazo de ejecu
ción de 45 (cuarenta y cinco) días corridos.

Art. 2o - Declarar admisible las ofertas de las Em
presas Ing. Castañeda Miguel Angel, MTM S.R.L. y 
Gema Construcciones y Servicios, conforme lo dispuesto 
por la Comisión Evaluadora.

Art. 3o - Con encuadre en el Articulo 12 de la Ley 
N° 6838, adjudicar a la Empresa MTM S.R.L. con do
micilio legal en calle La Rioja N° 31 - Salta - Capital, la 
ejecución de la obra citada en el Articulo primero, en la 
suma de $ 616.083,69 (seiscientos dieciséis mil ochenta 
y tres con sesenta y  nueve centavos), IVA incluido, a 
valores de septiembre de 2013, laque se efectuará bajo 
la Modalidad de Contratación de Ajuste Alzado con un 
plazo de ejecución de 45 (cuarenta y cinco) por resultar 
la más conveniente a los intereses del Estado, inferior al 
Presupuesto Oficial en un 0,99%, en un todo de acuer
do a la oferta presentada a este proceso selectivo y por 
cumplir con los requerimientos técnicos necesarios.

Art. 4o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la Empresa adjudicataria MTM S.R.L. por el monto y 
condiciones dispuestos en el Artículo 3o de la presente 
resolución.

Art. 5o - Dejar establecido que la Empresa Contra
tista presentará el estudio de Impacto Ambiental, con
forme a lo ordenado en la documentación técnica y Plie
go de Condiciones Generales y Particulares.

Art. 6o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará:

Hasta la suma de $ 322.248 a: Curso de Acción: 
092007019201 - Financiamiento: F. Fed. Solid. (24813)
- Proyecto: 908 - Unidad Geográfica: 99 - Ejercicio 2013.
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A rt. 7o - La Secretaria de Obras Públicas en co
ordinación con la O ficina Provincial de Presupues
to  de la Secretaría de F inanzas, dependiente del 
M inisterio  de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos, preverán la partida y fondos necesa
rios a Invertir en el próxim o ejercicio 2014 para la 
term inación de dicha obra, conform e lo establece el 
Inciso a) del A rtículo 16 del D ecreto Ley N° 705/57
- (t.o. 1972).

Z o rp u d es

M inisterio de Econom ía, In fraestruc tu ra  y Servi
cios Públicos - Secretaría de O bras Públicas - Re
solución SOP N° 1057 - 04/12/2013 - Expediente N° 
125-230.097/13 y Cde. 1

Artículo Io-Aprobar el legajo técnico confecciona
do por la Dirección de Edificios Públicos y Casco His
tórico de esta Secretaría para la ejecución de la obra 
"Paseo Calle Mitre y Calle Pachi Gorriti - Salta - Capi
tal", con un Presupuesto Oficial Tope de $ 1.396.331,75 
(Pesos Un Millón Trescientos Noventa y Seis Mil Tres- 
cientos Treinta y Uno con Setenta y Cinco Centavos) 
IVA incluido, por la Modalidad de Contratación de Ajuste 
Alzado, en un plazo de ejecución de ciento veinte (120) 
días corridos contados a partir de la fecha del acta de 
inicio de obra y autorizar a la Dirección de Edificios 
Públicos y Casco Histórico de esta Secretaría a realizar 
el proceso selectivo para la adjudicación y contratación 
de dicha obra, con encuadre en el Artículo 12 de la Ley 
N° 6838 de Contrataciones de la Provincia y sus Decre
tos Reglamentarios.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputará hasta la 
sum a de $ 260 .000 ,00  a: C urso  de A cción: N° 
092007019201 -

Financ.: F. Fed. Solid. (24813) - U. Geográfica: 99 - 
Proyecto: 908 - Ejercicio 2013.

Art. 3o - La Secretaría de Obras Públicas en coordi
nación con la Oficina Provincial de Presupuesto del 
Ministerio de Economía. Infraestructura y Servicios 
Públicos, preverá la partida fondos necesarios a invertir 
en el próximo ejercicio para la terminación de dicha 
obra, conforme lo establece inc. a) art. 16 del Decreto 
Ley N° 705/57 - t.o. 1972.

Zorpudes

M inisterio de Economía, In fraestru c tu ra  y Servi
cios Públicos - Secretaría de O bras Públicas - Re
solución SO P N° 1058 - 04/12/2013 - Expediente N° 
125-165.358/12 O rig. y Cde. 1

Artículo Io - Aprobar el legajo técnico confecciona
do por la Dirección de Edificios Públicos y Casco His
tórico de esta Secretaría para la ejecución de la Obra 
"Reacondicionamiento y Modernización de la Distri
bución de la Energía Eléctrica en el Grand Bourg - Salta
- Capital", con un Presupuesto Oficial de $ 877.245,08 
(Pesos Ochocientos Setenta y Siete Mil Doscientos 
Cuarenta y Cinco con 08/100), IVA incluido por la 
Modalidad de Contratación de Ajuste Alzado, en un 
plazo de ejecución de treinta (30) días corridos conta
dos a partir de la fecha del acta de inicio de obra y 
autorizar a la Dirección de Edificios Públicos y Casco 
Histórico de esta Secretaría a  realizar el proceso selecti
vo para la adjudicación y contratación de dicha obra, 
con encuadre en el Artículo 12 de la Ley N° 6838 de 
Contrataciones de la Provincia y sus Decretos Regla
mentarios.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo anterior se imputará a: Curso de 
Acción: N° 092005000801 -Financ.: Libre Disp. (10011)
- U. Geográfica: 99 - Proyecto: 935 - Ejercicio 2013.

Z o rp u d es

Secretaría de O bras Públicas - M inisterio de Eco
nomía, In fraestruc tu ra  y Servicios Públicos • R e
solución SOP N° 1059 - 05/12/2013 - Expediente N° 
125-108.215/13 y C orresponde 1

Artículo Io-Ratificar la Disposición N° 17/13dela 
Dirección de Edificios Públicos y Casco Histórico de la 
Secretaría Obras Públicas, mediante la cual se aprueba 
el legajo técnico para la ejecución de la obra: "Repara
ción y Pintura en Sectores Varios del Centro de Con
venciones - Centro Cívico Grand Bourg - Salta - Capi
tal", con un presupuesto oficial de $ 315.261,11 (Pesos 
Trescientos Quince Mil Doscientos Sesentay Uno con 
Once Centavos) al mes de Octubre de 2013, con un 
plazo de ejecución de 15 (quince) días corridos y por la 
Modalidad de Contratación de Ajuste Alzado.

Art. 2o - Aprobar el Proceso Selectivo realizado el
12 de Noviembre de 2013 por la Dirección de Edificios 
Públicos y Casco Histórico de la Secretaría Obras Pú
blicas, en virtud a lo dispuesto por Disposición N° 11!
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13, ratificada por el Artículo anterior, para la adjudica
ción y contratación de la obra citada precedentemente, 
por el monto, plazo y sistema indicados en el mismo.

Art. 3o - Declarar admisibles las ofertas de las Em
presas: Gema Construcciones y Servicios, Ing. Miguel 
Angel Castañeda y M .A.G Construcciones, dispuesto 
por la Comisión Evaluadora.

Art. 4o - Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley 
N° 6838, adjudicar a la Empresa Gema Construcciones 
y Servicios, con domicilio legal en calle Mariano Benltez 
N° 61 - Salta - Capital, la ejecución de la obra citada en 
el Artículo primero, en la suma de $ 326.410,42 (Pesos 
Trescientos Veintiséis Mil Cuatrocientos D iez con 
Cuarenta y Dos Centavos), IVA incluido, a valores de 
Noviembre de 2013, la que se efectuará por la Modali
dad de Contratación de Ajuste Alzado, en un plazo de 
ejecución de 15 (quince) días corridos, por resultar la 
más conveniente a los intereses del Estado, superior al 
Presupuesto Oficial Actualizado en un 1,18 %  en un 
todo de acuerdo a  la oferta presentada a este proceso 
selectivo y por cumplir con los requerimientos técnicos 
necesarios.

Art. 5o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la Empresa adjudicataria Gema Construcciones y Ser
vicios, por el monto y condiciones dispuestos en el 
Artículo 4o de la presente resolución.

Art. 6° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a: 
Curso de Acción: 092005000801 - Finan.: Libre Disp. 
(10011) - Proyecto: 935 - Unidad Geográfica: 99 - Ejer
cicio 2013.

Zorpudes

Secretaría de Obras Públicas - Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos - Re
solución SOP N° 1060 - 05/12/2013 - Expediente N° 
125-205.613/13

Artículo Io - Aprobar el proceso selectivo, realiza
do el día 5 de Noviembre de 2013, por la Dirección de 
Obras Hídricas y Saneamiento de la Secretaría Obras 
Públicas, en virtud a lo dispuesto por Resolución N° 
878/13 de la Secretaria de Obras Públicas respectiva
mente, para la ejecución y contratación de la Obra: "Red 
de Agua para Loteos en La Caldera - Departamento La 
Caldera - Provincia de Salta", con un Presupuesto Ofi

cial Tope de $ 2.240.271,97 (Pesos Dos Millones Dos
cientos Cuarenta Mil Doscientos Setenta y Uno con 
Noventa y Siete Centavo), a realizarse por la Modali
dad de Contratación de Ajuste Alzado y con un plazo 
de ejecución de 150 (ciento cincuenta) días corridos.

Art. 2o - Rechazar por inadmisibles las ofertas pre
sentadas por las Empresas: Semaco S.A. y Reynaldo 
Lucardi S.R.L., por incumplimiento a los Artículos 8 y
9 del Pliego de Condiciones Particulares.

Art. 3o - Declarar admisible la oferta de la Empresa 
Gavinor S.R.L., dispuesto por la Comisión Evaluadora.

Art. 4o - Con encuadre en el Articulo 10 de la Ley 
N° 6838, adjudicar a la Empresa Gavinor S.R.L., con 
domicilio legal en calle OlavarríaN0 16 - Salta- Capital, 
la ejecución de la obra citada en el Artículo primero, en 
la suma de $ 1.946.089,99 (Pesos Un Millón Novecien
tos Cuarenta y Seis Mil Ochenta y Nueve con Noventa 
y Nueve Centavos), IVA incluido, a valores de Noviem
bre de 2013, por la Modalidad de Contratación de Ajus
te Alzado, en un plazo de ejecución de 150 (ciento cin
cuenta) días corridos, por resultar la más conveniente a 
los intereses del Estado, inferior al Presupuesto Oficial 
Tope en un 13,13 %  en un todo de acuerdo a la oferta 
presentada a este proceso selectivo y por cumplir con 
los requerimientos técnicos necesarios.

Art. 5o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la Empresa adjudicataria Gavinor S.R.L., por el monto 
y condiciones dispuestos en el Artículo 4o de la presen
te resolución.

Art. 6° - Dejar establecido que la Empresa Contra
tista presentará el estudio de Impacto Ambiental, con
forme a lo ordenado en la documentación técnica y Plie
go de Condiciones Generales y Particulares.

Art. 7o - El gasto que demande el cumplimiento de
10 dispuesto en la presente Resolución se imputará:

Hasta la suma de $ 15.000.00 a: Curso de Acción:
092007041201 -Financiamiento: F. Fed. Solid. (24813)
- Proyecto: 1176- Unidad Geográfica: 77 - Ejercicio 
2013.

Hasta la suma de $ 900.000,00 a: Curso de Acción:
092007041202 - Financiamiento: Otras Ctas. a pagar 
(401) - Proyecto: 1177 - Unidad Geográfica: 77 - Ejer
cicio 2013.

Art. 8o - Dejar establecido que el costo de ejecución 
de la obra objeto del presente instrumento legal, que se
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devengue presupuestariamente en el presente ejercicio, 
se imputará a la partida que se encuentre habilitada a 
este efecto, por el importe correspondiente a los venci
mientos de pago que ocurran en el afio en curso, debién
dose habilitar, con encuadre en el Artículo 32 de la Ley 
N° 7760, la partida que corresponda a los pagos que 
venzan en aflos futuros, por certificación del presente 
ejercicio.

Zorpudes

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  y Servi
cios Públicos • S ecretaría de O b ras  Públicas - Re
solución SO P N° 1064 - 06/12/2013 - Expediente N° 
125-212.820/13 O rig. y Cde. 1

Artículo Io - Ratificar la Disposición N° 8/13 de la 
Dirección de Obras Hídricas y Saneamiento de esta Se
cretaría, mediante la cual se aprueba el legajo técnico 
elaborado por la misma, para la ejecución de la obra 
"Alumbrado Público en B° El Huayco - Salta - Capital - 
Etapa I", con un presupuesto oficial de $ 1.093.943,86 
al mes de Octubre del 2013, por la Modalidad: Ajuste 
Alzado y con un plazo de ejecución de 60 (sesenta) días 
corridos.

Art. 2° - Aprobar el procedimiento selectivo reali
zado el día 18 de Noviembre del 2013 por la Dirección 
de Obras Hídricas y Saneamiento de esta Secretaría, en 
virtud a la autorización conferida por Disposición N° 
8/13 para la ejecución y contratación de la Obra prece
dentemente citada, por el monto, modalidad y plazo 
indicado en el mismo.

Art. 3o - Declarar admisibles las ofertas presenta
das por las Empresas: Zoricich Construcciones Eléctri
cas S.H., Nebar Construcciones S.R.L. y  Electricidad 
R-D S.R.L. por cumplir con los requerimientos forma
les y técnicos, conforme a los criterios de evaluación 
dispuestos por el Pliego de Condiciones Particulares, 
aprobando el orden de mérito determinado por la Comi
sión de preadjudicación.

Art. 4o - Con encuadre en el Art. 12° de la Ley N° 
6838 y Decreto Reglamentario N° 1448/96, adjudicar a 
la Empresa Zoricich Construcciones Eléctricas S.H., 
con domicilio en Avda. TavellaN0 2730 - Salta Capital, 
la ejecución de la obra citada e el Artículo 10 de la pre
sente resolución, en la suma de $ 1.092.891.07 (Pesos 
Un Millón Noventa y Dos Mil Ochocientos Noventa 
y Uno con Siete Centavos), al mes de Noviembre del

2013, lo que representa un aumento del 1,94% respecto 
al presupuesto oficial actualizado, por la Modalidad de 
Contratación Ajuste Alzado, en un plazo de 60 (sesen
ta) días corridos contados desde el Acta de Inicio de los 
trabajos, en un todo de acuerdo a la propuesta presen
tada al proceso selectivo aprobado por el Artículo Io de 
la presente resolución y por los motivos expuestos en 
los considerandos de la presente resolución.

Art. 5o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la empresa adjudicataria Zoricich Construcciones Eléc
tricas S.H., por el monto y condiciones indicadas en 
Artículo 3o de la presente resolución.

Art. 6o - La inversión que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo anterior se imputará a: 
Curso de Acción N° 092008006301 - Finan. F.E.D.E.I. 
(20913) - Proyecto 909 - U.Geog. 99 - Ejercicio 2013.

Art. 7o - La Secretaría de Obras Públicas en coordi
nación con la Oficina Provincial de Presupuesto de la 
Secretaría de Finanzas, dependiente del Ministerio de 
Economía, Infraestructura y  Servicios Públicos, preve
rán la partida y fondos necesarios a invertir en el próxi
mo ejercicio 2014 para la terminación de dicha obra, 
conforme lo establece el Inciso a) del Artículo 16 del 
Decreto Ley N° 705/57 - (t.o. 1972).

Zorpudes

M inisterio de Economía, In fraestruc tu ra  y Servi
cios Públicos - Secretaría de O bras Públicas • Re
solución SO P N° 1065 - 06/12/2013 - Expediente N° 
125-210.723/13

Artículo Io-Aprobar el proyecto ejecutivo confec
cionado por la Compañía Salteña de Agua y Saneamien
to S. A. y completado por la Dirección de Obras Hídricos 
y Saneamiento de esta Secretaría para la ejecución de la 
obra "Defensa en Drenes de Captación de Agua de 
Subvalveo en el Rio Corralito Rosario de Lerma - Dpto. 
Rosario de Lerma - Provincia de Salta", con un presu
puesto oficial tope de $ 2.065.199,42 (Pesos Dos Mi
llón Sesenta y Cinco Mil Ciento Noventa y Nueve con 
Cuarenta y Dos Centavos), por la Modalidad de Con
tratación: Ajuste Alzado, en un plazo de 60 (sesenta) 
días corridos y autorizar a la mencionada Dirección a 
realizar el respectivo proceso selectivo para la adjudi
cación y contratación de dicha obra, con encuadre en el 
Artículos 10o de la Ley N°6838de Contrataciones déla  
Provincia y su Decreto Reglamentario N° 1448/96.
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Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución en el año 2013 se 
imputará a:

Curso de Acción: 092008014701 - Finan. Libre 
Disp. (10011) - Proyecto 1193 - U .Geog. 147 - $
25.000.00 - Ejercicio 2013.

Curso de Acción: 092008014702 - Finan. Otras 
Ctas. a pagar (401) - Proyecto 1194 - U.Geog. 147 - $
1.425.000.00 - Ejercicio 2013.

Art. 3o - La Secretaría de Obras Públicas en coordi
nación con la Oficina Provincial de Presupuesto, preve
rán la partida y fondos necesarios a invertir en el próxi
mo ejercicio para la terminación de dicha obra, confor
me lo establece el Inciso a) del Artículo 16 del Decreto 
Ley N° 705/57 -(t.o . 1972).

Z o rp u d es

Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Secretaría de Obras Públicas - Re
solución SOP N° 1066 - 06/12/2013 - Expediente N° 
50-139.514/13 y Cde. 1

Artículo Io - Aprobar el legajo técnico confeccio
nado por la Dirección de Obras Hídricas y  Saneamien
to de esta Secretarla para la ejecución de la obra "Cons
trucción Pozo Profundo y Obras Complementarias en 
Unidad Carcelaria N° 7 - Localidad La Isla - Dpto. 
Cerrillos - Provincia de Salta", con un Presupuesto 
Oficial Tope de $ 994.616,08 (Pesos Novecientos N o
venta y Cuatro Mil Seiscientos Dieciseis con 08/100), 
por la M odalidad'de Contratación de Ajuste Alzado, 
en un plazo de ejecución de ciento veinte (120) días 
corridos, contados a partir de la fecha del acta de inicio 
de obra y  autorizar a dicha Dirección a realizar el pro
ceso selectivo para la adjudicación y contratación de 
dicha obra, con encuadre en el Artículo 12 de la Ley N° 
6838 de Contrataciones de la Provincia y sus Decre
tos Reglámentarios.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputará a:

Hasta la suma de $ 500.000,00: Curso de Acción: 
N° 092006002301 - Financ.: Libre Disp. (10011); U. 
Geográfica: 35 - Proyecto: 577 - Ejercicio 2013.

Art. 3o - La Secretaría de Obras Públicas en coordi
nación con la Oficina Provincial de Presupuesto del 
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios

Públicos, preverá la partida fondos necesarios a invertir 
en el próximo ejercicio para la terminación de dicha 
obra, conforme lo establece inc. a) art. 16 del Decreto 
Ley N° 705/57 -t.o . 1972.

Z o rp u d es

Secretaría de Obras Públicas - Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos - Re
solución SOP N° 1067 - 06/12/2013 - Expediente N° 
125-143.034/13 y Corresponde 2

Artículo Io - Aprobar el proceso selectivo, realiza
do el día 5 de Noviembre de 2013, por la D irección de 
Obras Hídricas y Saneamiento de la Secretaría Obras 
Públicas, en virtud a lo dispuesto por Resolución
S.O.P. N° 583/13, para la ejecución y contratación de 
la Obra: "Acueducto Cisterna a Redes - Acueducto 
Pozo Arizona - Cisterna - Localidad de Rosario de 
Lerma - Departamento Rosario de Lerma - Provincia 
de Salta", con un Presupuesto O ficial Tope de $ 
2.790.310,18 (Pesos Dos Millones Setecientos No
venta Mil Trescientos Diez con Dieciocho Centavos), 
a realizarse por la Modalidad de Contratación de Ajus
te Alzado y con un plazo de ejecución de 150 (ciento 
cincuenta) días corridos.

Art. 2o - Declarar admisible la oferta de la Empresa 
E co S uelo  S .R .L ., d isp u esto  por la C om isión  
Evaluadora.

Art. 3o - Con encuadre en el Articulo 10 de la Ley 
N ° 6838, adjudicar a la Empresa Eco Suelo S.R.L., 
con dom icilio legal en Ruta Nac. N° 9 Km. 1592 - 
Salta - Capital, la ejecución de la obra citada en el 
Artículo primero, en la sum a de $ 2.790.309,70 (Pe
sos Dos M illones Setecientos N oventa M il T res
cientos Nueve con Setenta Centavos), IVA incluido, 
a valores de N oviem bre de 2013, por la M odalidad 
de Contratación de A juste Alzado, en un plazo de 
ejecución de 150 (ciento cincuenta) días corridos, por 
resultar la más conveniente a los intereses del Esta
do, inferior al Presupuesto Oficial Tope en un 0,01 
% en un todo de acuerdo a la oferta presentada a este 
proceso selectivo y por cumplir con los requerim ien
tos técnicos necesarios.

Art. 4o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la Empresa adjudicataria Eco Suelo S.R.L., por el mon
to y condiciones dispuestos en el Artículo 3o de la pre
sente resolución.
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Art. 5o - Dejar establecido que la Empresa Contra
tista presentará el estudio de Impacto Ambiental, con
forme a lo ordenado en la documentación técnica y Plie
go de Condiciones Generales y Particulares.

Art. 6o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputara:

Hasta la suma de $ 107.256,18 a: Curso de Acción: 
092007040201 - Financiamiento: F. Fed. Solid. (24813)
- Proyecto: 1170 - Unidad Geográfica: 147 - Ejercicio 
2013.

Hasta la suma de $ 2.391.916,88 a: Curso de Ac
ción: 092007040202 - Financiamiento: Otras Ctas. a 
pagar (4 0 1 ) -Proyecto: 1108-U nidad Geográfica: 147 
-Ejercicio 2013.

Hasta la suma de $ 12.494,63 a: Curso de Acción:
092007040301 - Financiamiento: F. Fed. Solid. (24813)
- Proyecto: 1109 - Unidad Geográfica: 477 - Ejercicio 
2013.

Hasta la suma de $ 278.642,49 a: Curso de Acción:
092007040302 - Financiamiento: Otras Ctas. a  pagar 
(401) - Proyecto 1110 - Unidad Geográfica: 147 - Ejer
cicio 2013.

Art. 7o - Dejar establecido que el costo de ejecución 
de la obra objeto del presente instrumento legal, que se 
devengue presupuestariamente en el presente ejercicio, 
se imputará a la partida que se encuentre habilitada a 
este efecto, por el importe correspondiente a los venci
mientos dé pago que ocurran en el año en curso, debién
dose habilitar, con encuadre en el Articulo 32 de la Ley 
N° 7760, la partida que corresponda a los pagos que 
venzan en años futuros, por certificación del presente 
ejercicio.

Z orpudes

Los Anexos que forman parte de los Decretos N° 
3640, 3642, 3645, 3647, 3648 y  3649, se en
cuentran para su consulta en oficinas de esta 
Repartición.

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

O.P. N° 100038446 F. N° 0001-53513

Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Secretaría de Obras Públicas - Re
solución SOP N° 1090 - 16/12/2013 - Expediente N° 
125-251.529/13

Artículo Io - Aprobar el proyecto ejecutivo confec
cionado por la Compañía Salteña de Agua y Sanean- ien- 
to S. A. y completado por la Dirección de Obras Hídiicos 
y Saneamiento de esta Secretaría para la ejecución de la 
obra "Nuevo Pozo de Bombeo y Obras Complementa
rias en La Silleta - La Silleta - Rosario de Lerma - Pro
vincia de Salta", con un presupuesto oficial de $
1.583.781,44 (Pesos Un Millón Quinientos Ochenta y 
Tres Mil Setecientos Ochenta y Uno con Cuarer.ta y 
Cuatro Centavos), por la Modalidad de Contratación: 
Ajuste Alzado, en un plazo de 120 (ciento veinte)-días 
corridos y autorizar a la mencionada Dirección a reali
zar el respectivo proceso selectivo para la adjudicación 
y contratación de dicha obra, con encuadre en el Artícu
lo 10° de la Ley N° 6838 de Contrataciones de la Provin
cia y  su Decreto Reglamentario N° 1448/96.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución en el año 20! 3 se 
imputará hasta la suma de $ 500.000 a:

Curso de Acción: 092007041701 - Finan. Otras 
Ctas. a  pagar (401) - Proyecto 1202 - U. Geog. 147 - 
Ejercicio 2013.

Art. 3o - La Secretaría de Obras Públicas en coordi
nación con la Oficina Provincial de Presupuesto, pieve- 
rán la partida y fondos necesarios a invertir en el próxi
mo ejercicio para la terminación de dicha obra, confor
me lo establece el Inciso a) del Artículo 16 del Decreto 
Ley N° 705/57 - (t.o. 1972).

Zorpudes

Imp. $ 60,00 e) 19/12/2013

O.P. N° 100038445 F. N° 0001-53513

Secretaría de Obras Públicas -  Resolución 1077 
-12/12/2013 - Expediente N° 125-124.414/13

Artículo Io - Aprobar el legajo técnico elabcrado 
por la Dirección de Obras Hídricas y Saneamiento de la 
Secretaría de Obras Públicas para la ejecución de la Obra: 
"Acueducto desde Pozos de Yacuy a Tartagal - Dípar- 
tamento San Martín - Provincia de Salta", con un Pre
supuesto Oficial Tope de $ 6.500.000,00 (Pesos. Seis 
Millones Quinientos Mil), en un plazo de ejecución de 
540 (quinientos cuarenta días) corridos por la McdaJi- 
dad de Contratación de Ajuste Alzado, y autoriza- a la 
mencionada Dirección a realizar el respectivo Prcceso 
Selectivo para la adjudicación y contratación de la libra.
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con encuadre en el Artículo 10 de la Ley N° 6838 de 
Contrataciones de la Provinciay su decreto reglamenta
rio N° 1 448/96 y en todo de acuerdo a lo establecido en 
la Disposición N° 18/98 de la Unidad Central de Con
trataciones, dependiente de este Ministerio.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo anterior se imputara:

Hasta la suma de $ 30.000,00 (Pesos Treinta Mil) 
a: Curso de Acción: 092007041601 - Financiamiento: 
F. Fed. Solid. (24813) - Proyecto: 1199- Unidad Geo
gráfica: 56 - Ejercicio 2013.

Hasta la suma de $ 1.200.000,00 (Pesos Un Millón 
Doscientos Mil) a: Curso de Acción: 0992007041602 - 
Financiamiento: Otras Ctas. a Pagar (401) - Proyecto: 
1200 - Unidad Geográfica: 56 - Ejercicio 2013.

Art. 3o - La Secretaría de Obras Públicas en coordi
nación con la Oficina Provincial de Presupuesto de la 
Secretaría de Finanzas, dependiente del Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, preve
rán la partida y fondos necesarios a  invertir en el próxi
mo ejercicio 2014 para la terminación de dicha obra, 
conforme lo establece el Inciso a) del Artículo 16 del 
Decreto Ley N° 705/57 - (t.o. 1972).

Z o rp u d es

Imp. $ 80,00 e) 19/12/2013

O.P. N° 100038426 F. N°0001-53500

Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Secretaría de Obras Públicas - Re
solución SOP N° 1089 - 16/12/2013 - Expediente N° 
125-71.998/13; 232-10.580/08; 321-2.282/08; 232- 
9.397/08 y 321-15.983/10; y

Artículo Io - Aprobar el legajo técnico confecciona
do por la Dirección de Obras de Salud de esta Secretaria 
para la ejecución de la Obra "Ampliación y Refacción 
Centro de Salud N° 4 - B° San Antonio; Ampliación 
Centro de Salud N° 16 - B° Santa Ana; Ampliación Cen
tro de Salud Vo Soledad y Ampliación y Refacción Cen
tro de Salud N° 52 - Santa Cecilia - Salta - Capital", con 
un Presupuesto Oficial Tope de $ 1.495.929,07 (Pesos 
Un Millón Cuatrocientos Noventa y Cinco Mil Nove
cientos Veintinueve con Siete Centavos), por la Moda
lidad de Contratación de Ajuste Alzado, en un plazo de 
ejecución de doscientos cuarenta (240) días corridos.

contados a partir de la fecha del acta de inicio de obra y 
autorizar a dicha Dirección a realizar el proceso selecti
vo para la adjudicación y contratación de dicha obra, 
con encuadre en el Artículo 10 de la Ley N° 6838 de 
Contrataciones de la Provincia y sus Decretos Regla
mentarios.

Art. 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputará a:

Hasta la suma de $ 95.000,00: Curso de Acción: N° 
081017008802 - Financ.: Otras Ctas. a pagar (401) - U. 
Geográfica: 28 - Proyecto: 1203 - Ejercicio 2013.

Hasta la suma de $ 85.000,00: Curso de Acción: N° 
081017012701 - Financ.: Otras Ctas. a pagar (401) - U. 
Geográfica: 28 - Proyecto: 1206 - Ejercicio 2013.

Hasta la suma de $ 125.000,00: Curso de Acción: 
N° 081017012501 - Financ.: Otras Ctas. a pagar (401) 
U. Geográfica: 28 - Proyecto: 1204 - Ejercicio 2013.

Hasta la suma de $ 75.000,00: Curso de Acción: 
081017012601 - Financ.: Otras Ctas. a pagar (401) - U. 
Geográfica: 28 - Proyecto: 1205 - Ejercicio 2013.

Z o rp u d es

Imp. $70 ,00  e) 19/12/2013

LICITACION PUBLICA NACIONAL

O.P. N° 100038104 F. N° 0001-53148

Presidencia de la Nación

Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Obras Públicas

Vialidad Nacional

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
PúblicaNacional la siguiente Obra:

Licitación Pública Nacional N° 165/13.

Obra: Plan de Tratamiento de Curvas con Hitos de 
Arista (Delineadores) en Rutas Varias la Red Nacional 
de Caminos en las Provincias de: Buenos Aires (19° 
DTO). Córdoba, Mendoza. Jujuy. Salta. San Juan, 
Corrientes, Catamarca, Neuquén. Chubut, San Luis, 
Misiones, Santiago del Estero. Chaco y La Pampa, 
Tratamiento con Hitos de Arista (Delineadores) de la



BOLETIN OFICIAL N° 19.212 SALTA, 19 DE DICIEMBRE D E 2013 PAG N° 8817

Ruta Nacional N° 9 - Tramo: León - Humahuaca, Ruta 
N ac io n a l N° 52 - T ram o: Em p. R. N . N° 9 - 
Purmamarca, en la Provincia de Jujuy y Ruta Nacional 
N° 40 Bajadas Rinconada y Chos Malal en la Provin
cia de Neuquén.

Tipo de Obra: Plan de Tratamiento de Curvas con 
Hitos de Arista (Delineadores) en Rutas Varias la Red 
Nacional de Caminos.

Presupuesto Oficial: $ 12.368.000,00 al mes de 
Enero de 2013.

Apertura de Ofertas: Se realizará el día 11 de Febre
ro de 2014 a partir de las 11:00 hs.

Fecha de Venta del Pliego: A partir del 10 de Enero 
de 2014.

Plazo de Obra: Seis (06) meses.

Valor del Pliego: $ 3.000,00.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Plata Baja (Salón de Actos) - D.N. V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo - Avenida Julio A. Roca N° 734/
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Imp. $ 900,00 e) 06 al 30/12/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100038453 F. v/c N° 0002-03685

Aguas del N orte

Co.S.A.ySa. C om pañía Salteña 
de A gua y Saneam iento S.A.

Licitación Pública N° 70/2013

Objeto: Adquisición de Cubiertas.

Organismo: Co.S.A.ySa.

Expediente N° 4.593/13 

Destino: (Co.S.A.ySa.).

Recepción de Ofertas: 09/01/2014 Hasta Horas: 
11:30

Apertura de Ofertas: 09/01/2014 Horas: 12:00

Precio del Pliego: $ 100 (Pesos cien con 00/100)

Monto Estimado: $ 200.290,00 (Pesos doscientos 
mil doscientos noventa con 00/100) sin I.V.A.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquirido 
previo depósito o transferencia bancaria y presentación 
de dicho comprobante en forma personal de Lunes a 
Viernes de 08:00 a 14:00 horas en el Sector de Factura
ción en Casa Central, calle España 887 de la ciudad de 
Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonal Norte 
N° 933 de Capital Federal. Una vez acreditada la compra 
del pliego será remitido por correo electrónico al intere
sado en la dirección declarada por Él a tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partamento de Abastecimiento en el Establecimiento 
Alto Molino, Caseros altura 2600 Ciudad de Salta.

Consultas y Solicitud del Pliego: Departamento de 
Abastecimiento email: licitaciones@cosaysa.com.ar y 
tel. 0387-4347411 de 08:00 a 14:00hs.

Dr. Mario Oieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $ 60,00 e) 19/12/2013

O.P. N° 100038449 F. v/c N° 0002-03684

M inisterio  Público de Salta 

Dirección de A dm inistración 

A rea C om pras y C ontrataciones 

Licitación Pública N° 34/13

Objeto: Adquisición de materiales para instalación 
eléctrica y de señales débiles para la oficina de la fiscalía 
de Avda. Paraguay 1246.

Expedientes: 130-15.496/13.

Fecha de Apertura: 02/01/2014 - Horas: 10:00.

Precio del Pliego: Sin cargo.

Monto Oficial: $ 58.831,10 (pesos cincuentay ocho 
mil ochocientos treinta y uno con 10/100).

Adquisición de los Pliegos: se pondrán a disposi
ción en Dirección de Administración, sito en Avda. Bo- 
liviaN 0 4.671 - Edificio de Servicios Complementarios 
10 piso, a partir del día: 19/12/2013 hasta el 02/01/2014 
de 8:00 a 13:00 hs. El día 02/01/14 hasta 09:00.

Horario de Atención: de hs. 08,00 a 13,00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Direc
ción de Administración, sito en Avda. BoliviaN® 4.671
- Edificio de Servicios Complementarios Io piso.

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar


PAG N° 8818 SALTA, 19 DE DICIEMBRE.DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.212

Consultas: Tel/Fax (0387) 4258401.

Web: www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones 

E-m ail:contrataciones@mpublico.gov.ar

M arta  N. R odríguez
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. $60 ,00  e) 19/12/2013

O.P. N° 100038442 F. v/c N° 0002-03683

U niversidad Nacional de Salta

Dirección de Contrataciones y Compras

Lugar y fecha: Salta, 2 de diciembre 2.013.

Nombre del Organismo Contratante: Universidad 
N acional de Salta.

Procedimiento de Selección

Tipo: L icitación Pública N° 004/13 E jercicio:
2.013 - E xpediente N° 18.087/13

Clase: Etapa UnicaNacional.

Modalidad: Ajuste Alzado

Rubro Comercial: Materiales de Construcción

Objeto de la Contratación: Obra N° 168. Puesta a 
tierra en farolas, merisas, alambrado perimetral e inte
riores del Complejo Universitario de esta Universidad.

Consulta y Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Servi
cios - Complejo Universitario Gral. San Martin - Avda. 
B olivia 5150 - 4400 Salta o en la página web: 
argentinacompra.gov.ar - opción: "Contrataciones Vigentes"

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8.00 a 13.00

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de Con
trataciones y Compras - Avda. Bolivia 5150 - Edificio 
Biblioteca - 2o piso - 4400 - Salta.

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de Apertura.

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: Sala "Holver Martínez Borelli" - 
Consejo Superior-Avda. Bolivia 5150-Edif. Bibliote
ca - 2o piso 4400 - Salta. •, . .

Plazo/Horario: 24 de Febrero de 2.014 a las 11,00 hs.

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este Procedimiento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O fic in a  N ac iona l de C on tra tac io n es 
www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al Acceso 
D irec to  "C o n tra tac io n es  V igentes" y en 
consultas@obras.unsa.edu.ar

Presupuesto Oficial: $ 284.000,00 (Pesos Doscien
tos Ochenta y Cuatro Mil)

Plazo de Ejecución: 90 (Noventa) dfas calendario.

Sistema de Contratación: Ajuste alzado.

Precio del Pliego: $ 280,00 (Pesos Doscientos 
Ochenta)

L id ia  del Valle F ern án d ez
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta 
Imp. $ 900,00 e) 19/12/2013 al 15/01/2014

O.P. N° 100038440 F. N° 0001-53511

M unicipalidad de T artagal 

Licitación Pública - Expte. N° 10/13

A rt. 9 Ley 6838/96 (Dec. 1448/96 - 1658/96) 

C om pra de una Vivienda

La Municipalidad de la ciudad de Tartagal, por me
dio de Resolución Municipal N° 19.992/13, llama a 
Licitación Pública con la modalidad prevista en el Art. 9 
de la ley 6838/96 (Dec. Reg. 1448/96 -1658/96) para la 
compra de una Vivienda destinada al funcionamiento 
del Concejo Deliberante de la ciudad de Tartagal.

Consulta de Pliego: Asesoría Legal de 09:00 hrs. 
13:00 hrs.

Precio del Pliego: Sin precio.

Fecha y Hora límite para presentar propuestas: 10/ 
01/2014- 12:00 hrs.

Apertura de las propuestas: Salón Auditórium de la 
Municipalidad Tartagal.. San Martín N° 354, el día 10/ 
01/2014, a las 12:15 hrs.

Consultas: Asesoría Legal de la Municipalidad de 
Tartagal (Av. San Martin N° 354), legaIes@tartagal.gob.ar 
-Tel.: (03873)421534.

http://www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones
mailto:contrataciones@mpublico.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
mailto:legaIes@tartagal.gob.ar
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Sergio  N apoleón Leavy 
Intendente 

F arid  D am ián O beid
Asesor Legal

Imp. $ 120,00 e) 19 y 23/12/2013

O.P. N° 100038439 F. N° 0001-53511

M unicipalidad de Tartagal

Licitación Pública - Expte. N° 09/13

A rt. 9 Ley 6838/96 (Dec. 1448/96 - 1658/96)

C om pra de Terreno de M ayor Extensión

La Municipalidad de la ciudad de Tartagal, por me
dio de Resolución Municipal N° 19.991/13, llama a 
Licitación Pública con la modalidad prevista en el Art. 9 
de la ley 6838/96 (Dec. Reg. 1448/96 -1658/96) para la 
compra de un Terreno de mayor extensión.

Consulta de Pliego: Asesoría Legal de 09:00 hrs. 
13:00 hrs.

Precio del Pliego: Sin valor.

Fecha y Hora límite para presentar propuestas: 10/ 
01/2014- 12:00 hrs.

Apertura de las propuestas: Salón Auditórium de la 
Municipalidad Tartagal, San Martín N° 354, el día 10/ 
01/2014, a las 12:15 hrs.

Consultas: Asesoría Legal de la Municipalidad de 
Tartagal (Av. San MartinN° 354), legales@tartagal.gob.ar 
-Tel.: (03873)421534.

Sergio  Napoleón Leavy 
Intendente 

F a rid  D am ián O beid
Asesor Legal

Imp. $ 120,00 e) 19 y 23/12/2013

O.P. N° 100038420 F. N° 0001-53492

C ooperadora Asistencial de la C apital

Licitación Pública N° 29/13

La Cooperadora Asistencial de la Capital, llama a 
Licitación Pública N° 29/13 para la compra de: Bol
sas de Harina de Trigo 000. x 50 Kg. destinados al 
Programa Pan Casero.

Fecha de Apertura: 03/01/14 a Horas: 09.30.

Venta de pliegos a partir del 20/12/13, lasta el 02/ 
01/14 en la sede de Cooperadora, sito en calle Buenos 
Aires 693 de la ciudad de Salta, en el horar:o de 8:00 a 
12:00, oficina Contable.

Sr. R ivero P. C esar 
Encargado Compras 

Cooperadora Asist. <le la Capital 
Imp. $ 60,00 e) 19/12/2013

CONCURSOS DE PRECIOS
O.P. N° 100038450 F. v/c N° C002-03684

M inisterio  Público de Salta

Dirección de A dm inistración

A rea C om pras y C ontrataciones

C oncurso de Precios N° 04/13

Objeto: Adquisición de aires acondicionados para 
Fiscalía Penal de Villa Mitre.

Expedientes: 130-15.526/13.

Fecha de Apertura: 02/01/2014 - H oras 11:00

Precio del Pliego: Sin cargo.

Monto Oficial: $ 25.300,00 (pesos veinticinco mil 
trescientos).

Adquisición de los Pliegos: se pondrár. a  disposi
ción en Dirección de Administración, sito en Avda. Bo- 
liviaN0 4.671 - Edificio de Servicios Complementarios
Io piso, a partir del día: 19/12/2013 hastael 02/C1/2014 
de 8:00 a 13:00 hs. El día 02/01/14 hasta IG.-00.

Horario de Atención: de hs. 08,00 a  13,30

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura Direc
ción de Administración, sito en Avda. Boliv: a N? 4.671
- Edificio de Servicios Complementarios l c pisa.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4258401.

Web: www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataci Dnes

E-mail:contrataciones@mpublico.gov.ar

M arta  N. R odríguez
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. $60,00 e ): 9/12/2013

O.P. N° 100038444 F. N° 0001-53513

G obierno de la Provincia de Sal:a

mailto:legales@tartagal.gob.ar
http://www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataci
mailto:contrataciones@mpublico.gov.ar
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Ministerio de Ecónomía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretaría de Obras Públicas 

Concurso de Precios Art. 10 N° 87/2013

Obra: "Acueducto desde Pozos Yacuy a Tartagal"

Localidad: Tartagal

Departamento: San Martín

Procedimiento de Contratación: Concurso de Pre
cios Art. 10

Modalidad de Contratación: Ajuste Alzado

Fecha de Apertura: lunes 13 de enero de 2014-Ho- 
ras 10:00

Lugar de Apertura: Ministerio de Economía, Infra
estructura y Servicios Públicos - Secretaría de Obras 
Públicas - Centro Cívico Grand Bourg - Salta - Planta 
Alta

Plazo de Ejecución: 540 (quinientos cuarenta) días 
corridos

Presupuesto Oficial: Tope: $ 6.500.000,00 (Pesos 
seis millones quinientos mil)

Precio del Legajo: $ 6.500,00 (Pesos seis mil qui
nientos)

Consulta y Venta de Pliegos: Entre los días vier
nes 27 de diciembre de 2013 y lunes 30 de diciembre 
de 2013 hasta horas 14:00 en la Secretaría dé Obras 
Públicas.

Ing . O scar A. O re llan a
Director de Obras Hidricas y Saneamiento 

Secretaria de Obras Públicas 
Imp. $ 60,00 e) 19/12/2013

O.P N° 100038443 F. N° 0001-53513

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretaría de Obras Públicas

Concurso de Precios Art. 10 N° 85/2013.

Obra: "Nuevo Pozo de Bombeo y Obras Comple
mentarias en La Silleta - Rosario de Lerma".

Localidad: La Silleta.

Departamento: R° de Lerma.

Procedimiento de Contratación: Concurso de Pre
cios Art. 10.

Modalidad de Contratación: Ajuste Alzado.

Fecha de Apertura: viernes 10 de enero de 2014 - 
Horas 12:00

Lugar de Apertura: Ministerio de Economía, Infra
estructura y Servicios Públicos - Secretaría de Obras 
Públicas - Centro Cívico Grand Bourg - Salta - Planta 
Alta

Plazo de E jecución: 120 (ciento vein te) días 
corridos.

Presupuesto Oficial: Tope: $ 1.583.781,44 (Pesos 
un millón quinientos ochenta y tres mil setecientos 
ochenta y uno con cuarenta y cuatro centavos).

Precio del Legajo: $ 1.600,00 (Pesos un mil seis
cientos)

C onsulta y Venta de Pliegos: Entre los días ju e
ves 26 de diciembre de 2013 y viernes 27 de diciem 
bre de 2013 hasta horas 14:00 en la Secretaría de 
O bras Públicas.

Ing. Oscar A. Orellana
Director de Obras Hidricas y Saneamiento 

Secretaria de Obras Públicas 
Imp. $ 60,00 e) 19/12/2013

O.P. N° 100038425 F. N° 0001-53500

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretaría de Obras Públicas 

Concurso de Precios A r t  10 N° 86/2013

Obra: "Ampliación y refacción Centro de Salud N° 
4 B° San Antonio, Ampliación Centro de Salud N° 16 B° 
Santa Ana, Ampliación Centro de Salud Va Soledad y 
Ampliación y Refacción Centro de Salud N° 52 Santa 
Cecilia - Salta Capital"

Localidad: Salta

Departamento: Capital

Procedimiento de Contratación: Concurso de Pre
cios Art. 10
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Modalidad de Contratación: Ajuste Alzado

Fecha de Apertura: Miércoles 15 de Enero de 2014
- Horas 10:00

Lugar de Apertura: Ministerio de Economía, Infra
estructura y Servicios Públicos - Secretaría de Obras 
Públicas - Centro Cívico Grand Bourg - Salta - Planta 
Alta

Plazo de Ejecución: 240 (doscientos cuarenta) días 
corridos

Presupuesto Oficial Tope: $ 1.495.929,07 (Pesos 
un millón cuatrocientos noventa y cinco mil novecien
tos veintinueve con siete centavos)

Precio del Legajo: $ 1.500,00(Pesos un mil quinientos)

Consulta y Venta de Pliegos: Entre los días Lunes 
30 de Diciembre de 2013 y Jueves 02 de Enero de 2014 
hasta horas 14:00 en la Secretaría de Obras Públicas.

G onzalo  P. Jim énez  
Coordinador General de Proyectos 

Secretaría de Obras Públicas 
Imp. $60 ,00  e) 19/12/2013

CONCESIONES DE AGUAPUBLICA

O.P. N° 100038304 F. N° 0001-53368

Ref. Expte. N° 0090034-225.527/13

La propietaria del inmueble Matrícula N° 9548 - 
Dpto. Cerrillos, Ana María López de Montaldi, tienen 
solicitada división de concesión de agua pública del 
Catastros de origen N° 1372, 1373 y 1374, para el in
mueble Catastro N ° 9548 del Dpto. Cerrillos para irri
gación de 17,4152 Has. con carácter permanente, con 
una dotación de 9,1429 Its./seg., aguas a derivar del Río 
Toro, margen izquierda y conducidos por el sistema 
terciario Los Olmos.

Conforme a las previsiones de los arts. 46, 51, 69, 
77 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación 
de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 
del mismo cuerpo legal, las personas que tengan dere
cho o interés legítimo tomen conocimiento de que po
drán hacerlo valer en el término de treinta (30) días 
hábiles contados desde la última publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4650, Io Piso de esta Ciudad de Salta. Programa Legal y 
Técnico de la Secretaría de Recursos Hídricos.

D ra. S a n d ra  M abel S iegrist 
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. $ 250,00 e) 16 al 23/11/2013

O.P. N° 100038303 F. N° 0001 -53366

Ref. Expte. N° 0090034-225.532/13

El propietario del inmueble Matrícula N° 9765 - 
Dpto. Cerrillos, Eduardo López, tienen solicitaca divi
sión de concesión de agua pública del Catastros de ori
gen N° 1372, 1373 y 1374, para el inmueble Catastro 
N° 9765 del Dpto. Cerrillos para irrigación de 13,6000 
Has. con carácter permanente, con una dotación de 5,565 
lts./seg., aguas a derivar del Río Toro, margen izcnierda 
y conducidos por el sistema terciario Los Olmos.

Conforme a las previsiones de los arts. 4 6 ,51 ,69 , 
77 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación 
de la presente gestión en el Boletín Oficial y sn un 
diario de circulación en toda la provincia, por el te-mino 
de cinco (5) días. Ello para que, en función del a*t. 309 
del mismo cuerpo legal, las personas que tengan dere
cho o interés legítimo tomen conocimiento de qpue po
drán hacerlo valer en el término de treinta (30» días 
hábiles contados desde la última publicación, ante la 
Secretaria de Recursos Hídricos, sita en Avda. Eolivia 
4650, Io Piso de esta Ciudad de Salta. Programa Legal y 
Técnico de la Secretaría de Recursos Hídricos.

D ra. S an d ra  M abel Siegrist 
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hidricos 
Imp. $ 250,00 e) 16 al 23/122013

O.P. N° 100038302 F. N° 0001-53365

Ref. Expte. N° 0090034-225.875/13

El propietario del inmueble MatriculaN0 9767 - Dpto. 
Cerrillos, Eduardo López, tienen solicitada d ivisan de 
concesión de agua pública del Catastros de origan N° 
1372, 1373 y 1374, para el inmueble Catastro Nc 9767 
del Dpto. Cerrillos para irrigación de 14,4632 Hae. con 
carácter permanente, con una dotación de 7,593] lts./ 
seg., aguas a derivar del Río Toro, margen izquierda y 
conducidos por el sistema terciario Los Olmos.

Conforme a las previsiones de los arts. 46, 51, 69, 
77 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación 
de la presente gestión en el Boletín Oficial y <n un
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diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 
del mismo cuerpo legal, las personas que tengan dere
cho o interés legítimo tomen conocimiento de que po
drán hacerlo valer en el término de treinta (30) días 
hábiles contados desde la última publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4650, Io Piso de esta Ciudad de Salta. Programa Legal y 
Técnico de la Secretaria de Recursos Hídricos.

Dra. Sandra Mabel Siegrist 
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. $ 250,00 e) 16 al 23/12/2013

O.P. N° 100038289 F. N° 0001-53345

Ref. Expte. N° 0050034-210024/2013-0/1

Rueda Baldiviezo, Deymar, D.N.I. N°: 93.874.689, 
Titular Registral del inmueble Catastro N° 16421 del 
Dpto. Anta, (Catastro de Origen N° 16387) gestiona la 
finalización del trámite de concesión de agua pública 
subterránea de 1 (un) pozo perforado para irrigación de
11 has., con un volumen total anual de 0,2044 hm3 
(comprensivos de 3 5 m3 por hora con 16 horas de bom
beo diarias), con carácter eventual.

Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 
69,140/158,201 ss. y cc. del Código de Aguas, se ordena 
la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial 
y en un diario de circulación en toda la provincia, por el 
término de cinco (5) días. Ello para que, en función del 
art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan 
derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que 
podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días 
hábiles contados desde la última publicación, ante la Se
cretaria de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650,
Io Piso, de esta Ciudad de Salta, pudiendo consultar las 
características técnicas de dicha perforación. Fdo. Ora. 
Silvia F. Santamaría - Abogada- Jefe Programa Fiscaliza
ción y Control, Secretaría de Recursos Hídricos - Minis
terio de Ambiente y Prod. Sust.

Imp. $ 250,00 e) 13 al 19/12/2013

DETERMINACIÓN 
DE LÍNEA DE RIBERA

O.P. N° 100038447 F.N° 0001-53514

Ref. Expte. N° 34-52.259/13.

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, 
por Resolución N° 349 del día 19/11/13, se aprobó la 
determinación de la línea de ribera realizada por la Co
misión Técnica en ambas márgenes del Río Mojotoro, 
en la zona del inmueble identificado con la matrícula 
catastral N° 8785 del Dpto. Gral. Güemes, conforme 
las siguientes coordenadas:

Vinculación Línea de Ribera Río Mojotoro 
Matrícula N° 8785

Margen Derecha

LRd 1 7277788.88 3609871.65
L R d2 7277653.98 3609781.18
LRd 3 7277604.88 3609665.57
LRd 4 7277409.36 3609599.77
LRd 5 7277085.37 3609839.22
LRd 6 7276982.55 3609839.55
LRd 7 7277881.76 3609778.24
LRd 8 7276754.68 3609774.52
LRd 9 7276686.96 3609796.32
LRd 10 7276627.08 3609849.03
LRd 11 7276588.47 3609923.41
LRd 12 7276570.98 3610190.04
LRd 13 7276491.77 3610319.22
LRd 14 7276392.94 3610401.82
LRd 15 7276287.02 3610415.38
LRd 16 7276169.18 3610399.61
LRd 17 7276108.11 3610344.43
LRd 18 7275987.62 3610265.15
LRd 19 7275921.32 3610240.53
LRd 20 7275859.96 3610229.37
LRd 21 7275818.32 3610240.55
LRd 22 7275784.15 3610272.26
LRd 23 7275737.01 3610374.55
LRd 24 7275658.83 3610395.96
LRd 25 7275546.98 3610312.30
LRd 26 7275450.51 3610264.18
LRd 27 7275347.75 3610240.95
LRd 28 7275208.82 3610278.02
LRd 29 7274890.48 3610421.02
LRd 30 7274829.12 3610396.91
LRd 31 7274737.83 3610391.20
LRd 32 7274718.05 3610398.95
LRd 33 7274654.04 3610424.02
LRd 34 7274571.65 3610481.93
LRd 35 7274309.45 3610501.66
LRd 36 7274221.52 3610523.66
LRd 37 7274119.66 3610584.16
LRd 38 7274032.13 3610681.64
LRd 39 7273966.13 3610856.39
LRd 40 7273965.34 3611017.49
LRd 41 7274044.75 3611122.08
LRd 42 7274059.86 3611240.22
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LRd43 7273973.95 3611323.10
L Rd44 7273848.85 3611345.28
LRd 45 7273799.15 3611273.59
LRd46 7273813.82 3611205.75
LRd 47 7273785.14 3611153.11
LRd 48 7273689.54 3611104.86
LRd 49 7273537.77 

M argen Izquierda

3611051.10

LRÍ50 7277758.53 3610064.90
LRÍ51 7277475.00 3610100.00
LRi 52 7277279.29 3610154.01
LRi 53 7277066.62 3610109.20
LRi 54 7276632.54 3610225.73
LRi 55 7276576.85 3610325.60
LRi 56 7276459.97 3610439.98
LRi 57 7276386.79 3610482.22
LRi 58 7276286.08 3610504.63
LRi 59 7276188.15 3610485.02
LRi 60 7276986.72 3610336.57
LRi 61 7275911.18 3610288.95
LRi 62 7275863.32 3610286.15
LRi 63 7275792.48 3610439.44
LRi 64 7275681.74 3610459.40
LRi 65 7275606.43 3610454.97
LRi 66 7275557.70 3610388.44
LRi 67 7275448.22 3610319.66
LRi 68 7275321.97 3610326.31
LRi 69 7275262.17 3610350.70
LRi 70 7275213.44 3610395.05
LRi 71 7275120.41 3610410.58
LRi 72 7275060.61 3610488.19
LRi 73 7274909.10 3610555.54
LRi 74 7274843.00 3610526.00
LRi 75 7274754.06 3610512.28
LRi 76 7274679.43 3610505.67
LRi 77 7274612.67 3610566.32
LRi 78 7274421.22 3610611.82
LRi 79 7274276.88 3610604.72
LRi 80 7274114.66 3610756.85
LRi 81 7274084.00 3610906.16
LRi 82 7274226.42 3611220.52
LRi 83 7274169.40 3611323.33
LRi 84 7274006.43 3611403.08
LRi 85 7273799.55 3611411.57
LRi 86 7273578.00 3611358.00

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto.N® 1898/
02, art. 10), en el término de 10 días hábiles administra
tivos contados desde el dia de la última publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se

cretaría de Recursos Hídricos. sita en Av. Bolivia N° 
4650, Piso Io de esta ciudad.

Dr. Matías J. Brogin
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. $ 200,00 e) 19 y 23/12/2013

O.P. N° 400004546 F. N° 0004-03147

Ref. Expte. N° 34-134.214/11

La Secretaria de Recursos Hídricos hace saber que, 
por Resolución N° 370 del día 13/12/13, se aprobó la 
Comisión Técnica que determinará la linea de ribera en 
ambas márgenes del río Los Sauces, integrando dicha 
comisión el Ing. Civil César Manuel Soto, M.P. N° 
8388, el Geólogo Jorge David Afranllie. M.P. N° 294 y 
el Técnico Universitario en Topografía Féix Márquez. 
DNI N° 7.252.699. Se establece el inmueble Catastro 
N° 17, Localidad de El Jardín del Dpto. La Candelaria, 
como lugar donde la comisión técnica realizará dicha 
determinación de línea de ribera. Decreto N° 1989/02, 
art. 8 ap. 2 y 3. Los propietarios ribereños en la zona 
objeto de la presente determinación no podrán realizar 
ningún trabajo que implique la modificación actual de 
las márgenes. Se ordena la publicación del presente por 
el término de dos días, en diario de circulación general y 
Boletín Oficial Los terceros interesados podrán en el 
término de 15 días hábiles administrativos contados 
desde el dia de la última publicación, presentar toda 
información, estudios, planos o cualquier otro dato que 
sirva u oriente a la misma en la determinación de la línea 
de ribera, debiendo presentar los mismos ante la Secre
taría de Recursos Hidricos, sita en Av. BoliviaN0 4650. 
Piso Io de esta ciudad.

Dr. Matías J. Brogin
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hidricos

Imp. $ 120,00 e) 18 y 19/12/2013

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100038452 F. v/c N° 0002-03684

M inisterio Público de Salta 

Dirección de A dm inistración 

Á rea C om pras y C ontrataciones

Compras y Contrataciones del Ministerio Público 
de Salta, hace saber, que mediante Nota N0 2415/13 se
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tramitó la adquisición de tres (3) equipos celulares con 
sus respectivas líneas telefónicas. En fecha 13/12/13, el 
Colegio de Gobierno mediante Resolución N° 11.596/
13, ha dispuesto:

1) A utorizar la am pliación del servicio de telefo
nía móvil, en el marco del contrato vigente con la 
firma Telecom Personal S.A., para la adquisición de 
tres (3 ) líneas de te le fo n ía  m óvil con equ ipos 
bonificados, a un costo mensual de $ 69,05 (pesos 
sesenta y nueve con 05/100) más impuestos cada 
una, lo que asciende al total mensual de $ 207,15 
(pesos doscientos siete con 15/100) más impuestos, 
por el procedimiento de contratación directa estable
cido en el art. 13 inc. c) de la Ley 6838 .2 ) Imputar... 
3) Regístrese... Firm ado Dr. Pablo López Virtáis - 
Procurador de la Provincia, Dr. A lejandro Saravia - 
Fiscal ante la Corte N° 1.

C.P.N. Fab iana  A. Vargas 
Directora de Administración 

Ministerio Público 
Imp. $60 ,00  e) 19/12/2013

O.P. N° 100038451 F. v/c N° 0002-03684

M inisterio Público de Salta 

Dirección de A dm inistración 

Á rea C om pras y C ontrataciones

Compras y Contrataciones del Ministerio Público 
de Salta, hace saber, que mediante Expte. N° 130-15.136/ 
13 se tramitó la contratación del servicio Integra Light 
2Mbps para distritos Orán, Metán y Tartagal. En fecha 
13/12/13, el Colegio de Gobierno mediante Resolución 
N° 11.604/13, ha dispuesto:

I) Autorizar el traslado y la ampliación del servicio 
Integra Light 2Mbps a uno de 4Mbps para el edificio 
Sede del Poder Judicial y Ministerio Público de la ciu
dad de Metán por un costo mensual adicional de $
976,00 (pesos novecientos setenta y seis) más impues
tos, respecto del monto del contrato vigente, por los 
motivos expuestos en los considerandos... 2) Imputar... 
3) Regístrese... Firmado Dr. Pablo López Vifials, Pro
curador de la Provincia. Dr. Alejandro Saravia, Fiscal 
ante la Corte N° 1.

CPN Fabiana A. Vargas 
Directora de Administración 

Ministerio Público 
Imp. $60,00 e) 19/12/2013

O.P. N° 100038435 F. N° 0001-53508

M inisterio de Seguridad

Sub S ecretaría de Política C rim inal 
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la P rovincia de Salta 

Licitación Pública N° 234/13

Art. 9o - Ley N° 6838/96 Sistema de Contratacio
nes de la Provincia

Expediente N° 0140050-110.170/2013-0 - "Ad
quisición de Víveres Secos y Frescos", con destino al 
Servicio Penitenciario de la Provincia.

Resolución N° 737/13 del Ministerio de Seguridad

FirmasAdjudicadas:

M allid  C hehadi: P o r un m onto  to ta l de $ 
582.586,65.- (Pesos: Quinientos Ochenta y Dos Mil 
Quinientos Ochenta y Seis con 65/100).

Distribuidora Salta de Delgado Ana María: por un 
monto total de $ 8.904,00. (Pesos: Ocho Mil Nove
cientos Cuatro con 00/100).

MG S.R.L.: por un importe total de $316.656,14.- 
(Pesos: Trescientos Dieciséis Mil Seiscientos Cincuen
ta y Seis con 14/100).

TDV S.R.L.: por un importe total de $ 290.900,90.- 
(Pesos: Doscientos Noventa Mil Novecientos con 90/ 
100).

C.P.N. A lejandra  del V. G arb al
Alcaide

Dtra. (I) Administración - S.P.P.S.
Imp. $60,00 e) 19/12/2013

O.P. N° 100038434 F. N° 0001-53508

M inisterio de Seguridad

Súb Secretaria de Política C rim inal 
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta

Licitación Pública N° 215/13

Art. 9o - Ley N° 6838/96 Sistema de Contratacio
nes de la Provincia

Expediente N° 0140050-117.802/2013-0 - 'Ad
quisición de Unidades Móviles: 4 (Cuatro) Furgones y
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2 (Dos) Automóviles Sedan Cinco Puertas", con desti
no al Parque Automotor del Servicio Penitenciario de la 
Provincia.

Resolución N° 713/13 del Ministerio de Seguridad

Firmas Adjudicadas:
. .  *

Dycar Borigen Betzel S.R.L.: El renglónN0 02 (ofer
ta base, Classic 4P LT Pack 1, 4N) por un monto total 
de $ 206.190,00.- (Pesos: Doscientos Seis Mil Ciento 
Noventa con 00/100).

C.P.N. A le jan d ra  del V. G arbal
Alcaide

Dtra. (I) Administración - S.P.P.S.
Imp. $60 ,00  e) 19/12/2013

O.P. N° 100038433 F. N° 0001-53508

M inisterio  de Seguridad

Sub S ecretaría  de Política C rim inal 
y A suntos Penitenciarios

Servicio Pen itenciario  
de la Provincia de Salta

C ontratación  D irecta N° 213/13

Art. 9o - Ley N° 6838/96 Sistema de Contratacio
nes de la Provincia

E xped ien te  N° 0140050-246630/2013-0 - "Ad
quisición de Carne V acuna en 'A Res", con destino 
a U nidades C arcelaria N° 1, 4, 6, 7 A le. G ral., Esc. 
de Cadetes, B uffet de Personal, P rogram a Puerta y 
Tapli de U .C. N ° 1 dependientes de este O rganis
mo. C orrespondiente a  la sem ana del 25/11/13 al 
01/12/13.

Disposición N° 1598/13 de la Dirección General 
del Servicio Penitenciario

FirmaAdjudicada:

Frigorífico Bermejo S.A.: por un monto total de $ 
24.964,72- (Pesos: Veinticuatro Mil Novecientos Se
senta y Cuatro con 72/100.-)

C.P.N. A le jan d ra  del V. G arbal
Alcaide

Dtra. (I) Administración - S.P.P.S.
M arta  S. Padilla  

Alcaide
Jefa de Dpto. Contable S.P.S.S.

Imp. $60,00 e) 19/12/2013

O.P. N° 100038432 F. N° 0001-53508

M inisterio de Seguridad

Sub S ecretaría de Política Crim ir.al 
y A suntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario  de la Provincia de Salta

C ontratación  D irecta N° 45/13

Art. 9o - Ley N° 6838/96 Sistema de Contratacio
nes de la Provincia

Expediente N° 0140050-26.595/2013-0 - "Adqui
sición de Insumos y materiales para la fabricación de 
moldes y bandejas de chapas", con destino aJ Taller de 
Panadería, dependiente de este Organismo.

Disposición N° 1620/13 de la D irecciói General 
del Servicio Penitenciario

FirmaAdjudicada:

Aceros Figueroa S.R.L.: por un monto total de $
18.180,00.- (Pesos: Dieciocho mil ciento ocheita con 
00/ 100.-)

C.P.N. A le jan d ra  del V. G arbal
Alcaide

Dtra. (I) Administración - S.P.P.S.
Imp. $60,00 e) 15/12/2013

O.P. N° 100038423 F. N° OCOl -53494

M inisterio de Educación de Salta

Disposición (DGA) N° 204/13 (Adquisición 
de Bomba de Agua de 1 H P con  destino a Unidad 

Educativa N° 3129 Localidad M etán Viejo 
dependiente del M inisterio de Educación, 

C iencia y Tecnología)

Dirección G eneral de A dm inistración

D epartam ento  C ontrataciones

El Ministerio de Educación de la Provincia informa 
que en el Expte. N° 120159-151612/13 - Compra Di
recta N° 919/13 - Disposición (DGA) N9 204/13, re
sultó adjudicataria la siguiente empresa:

G óm ez R occo  y C ia. S .R .L .: A d qu isic ión  de 
B om ba de A gua de 10 HP, p a ra  la un idad  ed u ca 
tiv a  N° 3129 de la loca lidad  M etán V iejo, por el 
m on to  to ta l de $ 5 1 .468 ,85  (P esos c in cu en ta  y 
un M il c u a tro c ie n to s  se se n ta  y ocho- con 85 / 
100 cen tav o s).
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Lic. A driana M irta  G ana de Facchin
Directora Gral. de Administración 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología - Salta 
Lic. C ris tia n  A lderete  
a/c Dpto. Contrataciones 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
Provincia de Salta 

Imp. $60 ,00  e) 19/12/2013

O.P. N° 100038422 F. N° 0001-53494

M inisterio de Educación de Salta

Disposición (DGA) N° 36/13 (A rreglos y Service 
de A ire A condicionados en toda la dependencia 
de calle Lavalle 550 dependiente del M inisterio 

de Educación, Ciencia y Tecnología)

Dirección G eneral de A dm inistración

D epartam ento  C ontrataciones

El Ministerio de Educación de la Provincia informa 
que en el Expte. N° 120159-15.946/13 - Compra Direc
ta N° 70/13 - Disposición (DGA) N° 36/13, resultó 
adjudicataria la siguiente empresa:

Daniel Fernandez: Arreglos y Service de aire acon
dicionado en dependencias de calle Lavalle N° 550, por 
el monto total de $ 28.014,00 (Pesos veintiocho mil 
catorce con 00/100 centavos).

Lic. A driana M irta  G ana de Facchin
Directora Gral. de Administración 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología - Salta 
L ic. C ris tia n  A lderete  
a/c Dpto. Contrataciones 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
Provincia de Salta 

Imp. $60,00 e) 19/12/2013

O.P. N° 100038421 F. N° 0001-53494

M inisterio de Educación de Salta

Disposición (DGA) N° 56/13 (R eparaciones del 
Sistem a de A provisionam iento de Agua Unidad 

Educativa N° 4699 Dr. R icardo D urand 
dependiente del M inisterio de Educación, 

C iencia y Tecnología)

Dirección G eneral de A dm inistración

D epartam ento  C ontrataciones

El Ministerio de Educación de la Provincia informa 
que en el Expte. N° 120159-218.518/13 - Compra Di

recta N° 31/13 - Disposición (DGA) N° 56/13, resultó 
adjudicataria la siguiente empresa:

Luis A. Casalino: Reparaciones del Sistema de apro
visionamiento de agua en la unidad educativa N° 4699 
Dr. Ricardo Durand, por el monto total de $ 20.500,00 
(Pesos veinte Mil quinientos con 00/100 centavos).

Lic. A driana M irta  G ana de Facchin 
Directora Gral. de Administración 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología - Salta 
Lic. C ris tia n  A lderete  
a/c Dpto. Contrataciones 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
Provincia de Salta 

Imp. $60 ,00  e) 19/12/2013

O.P. N° 100038392 F. N° 0001-53451

REM SA Salta 

M inería Energía Gas 

G obierno de la Provincia de Salta

R ecursos Energéticos y M ineros Salta S.A.

C oncurso de Proyectos In tegrales N° 01/2013 

Expte. N° 8-224180/2012-2

Objeto: "Concurso de Proyectos Integrales para la 
Exploración, Explotación e Industrialización de Carbo
nato de Litio y Cloruro de Potasio en los Salares de 
Centenario y Ratones, en el departamento Los Andes - 
Provincia de Salta".

La convocatoria, lo es en el marco de lo dispuesto 
por el art. 346 del Código de Minería y por Decreto 
Provincial N° 805/96, invitándose a los interesados a 
presentar sus antecedentes, programa de trabajos y com
promiso de inversión, compatibles con los objetivos de 
investigación propuestos en el Pliego de Bases y Con
diciones correspondiente al concurso.

Precio del Pliego: $ 85.000 (pesos ochenta y cinco 
mil). El depósito deberá efectuarse en la cuenta corriente 
que posee REMSa SA en el Banco Macro S.A., N° 3-100- 
0940055914-9; CBU 2850100-6 3009400559149-1.

Consulta y venta del Pliego: Del 27/12/13 al 10/01/
14, de 08:00 hs. a 14:00hs en: Sede Social de REMSa 
SA, sita en Manuel Solá N° 171 - 4.400- Salta- Teléfono: 
0387-4312744.

Presentación de Ofertas: Hasta hs. 10:00 del día de 
apertura en Manuel SoláN 0 171-4.400 Salta.
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Día y Lugar de Apertura: 14 de Febrero de 2.014, a 
11:00 hs, en Manuel Solá N° 171 - 4.400 Salta.

Dr. C arm elo  R usso 
Gerente General 

REMSa S.A.
Imp. $ 180,00 e) 18 al 23/12/2013

NOTIFICACIONES 
ADMINISTRATIVAS

O.P. N° 100038375 F. v/c N° 0002-3678

El Instituto Provincial de Vivienda notifica por este 
medio al Sr. Juárez Juan Carlos (D.N.I. N° 16.934.685), 
de la Cédula de Notificación expedida el 08/03/2013 
respecto del inmueble identificado como Manzana 19 
B - Parcela 9, "104 Viv. Tartagal - Salta", cuyo texto 
completo se trascribe a continuación.-

"Intimación de pago. Ultimo aviso. Entrega urgen
te. Gerencia financiera del I.P.V. Morosidad, 8 de Mar
zo del 2013. Sr./Sra.: Juárez Juan Carlos. Cuenta: 
98104201. Domicilio: Manz. 19 B - Casa 9 - B° 104 
Viv. Tartagal. Tartagal - Salta. El Instituto Provincial de 
la Vivienda le informa que, de acuerdo a nuestro sistema 
informático Ud. Registra aún a la fecha de emisión de la 
presente, deuda correspondiente a 32 (Treinta y Dos) 
cuotas vencidas y  sus respectivos intereses. Conforme 
a la reglamentación vigente y de pleno conocimiento 
por Ud./Uds. al momento de la recepción de la unidad 
habitacional adjudicada, la falta de pago de 3 (tres) cuo
tas consecutivas o 5 (cinco) alternadas constituye cau
sal suficiente de desadjudicación de la vivienda referida 
o iniciar trámites de Ejecución Hipotecaria, según co
rresponda. Por ello, intimamos a Ud. a presentarse en el 
área de Morosidad - (Pl. Alta) de este Instituto, en el 
plazo perentorio de 5 (cinco) días hábiles administrati
vas contadas a  partir de la recepción de la presente, a 
efectos de proceder a la regularización de la deuda exis
tente, en su totalidad, y a presentar los correspondien
tes comprobantes de pago. Se le hace saber que en caso 
de silencio o incumplimiento, al vencimiento del plazo 
otorgado, sin más trámites se iniciarán las acciones ad
ministrativas y/o judiciales pertinentes, dándose asi
mismo intervención a la oficina de informaciones co
merciales. (Si al momento de recibir esta notificación 
Ud. ya regularizo su situación, le agradeceremos pre
sentarse igualmente con los respectivos comprobantes 
de pagos y con la presente intimación, a efectos de 
desestimarla. Queda usted legalmente notificado/a. Lic. 
Femando Arias. Instituto Provincial de Vivienda."

Asesoría Jurídica, 29 de Noviembre de 2.013. A los 
fines de lo dispuesto por el art. 150 de la ley N° 5.343 
de Procedimientos Administrativos de la Provincia ds 
Salta, Publíquese por el término de tres (3) días en el 
Boletín Oficial de la Provincia.- Firmado: Ana Silvia 
Carrasco - Abogado - Asesoría Jurídica - IPV.

Imp. $ 277,20 e) 17 a l l  9/12/2013

O.P. N° 100038348 F. v/c N° 0002-03677

S ecretaría de Asuntos A grarios

R egistro de O peradores de la C arne

Program a Ley Provincial N° 6.902

Ref.: Expte. N° 3 18-188.879/13. Registro de Operado
res de la Carne

Acta de Constatación e Imputación N° 208/13 - 
Reyes Eduardo Alberto

El Registro de Operadores de la Carne (Programa 
Ley N° 6.902) cita y emplaza al Sr. Reyes Eduardo Al
berto, D.N.I. N° 17.581.964, a apersonarse, en un plazo 
perentorio de Tres (3) días hábiles administrativos, cor
tados a  partir de la última publicación del presente edic
to, ante este Registro de Operadores de la Carne, sito en 
calle España N° 626 entrepiso, de esta ciudad de Salta, 
para que constituya domicilio dentro del radio urbano efe 
esta ciudad de Salta Capital, ello bajo apercibimiento de 
continuar el trámite sin su intervención.

Registro de Operadores de la Carne (Programa Ley 
N° 6902).- Salta, 29 de octubre de 2.013.-Atento a las 
constancias obrantes en autos, y a que el imputada 
constituyó un domicilio inexistente (ver fs. 1,4, 7 y 8), 
de acuerdo a lo previsto por los arts. 121 y 122 de fe 
Ley de Procedimiento Administrativo de la P rovincé 
de Salta, corresponde emplazar al imputado, para que 
constituya domicilio dentro del radio urbano de esta 
ciudad de Salta Capital, mediante lapublicación de edic
tos publicados en el boletín oficial durante tres días 
seguidos, bajo apercibimiento de continuar el trámite 
sin su intervención, en los términos del art. 150 del 
citado marco legal.

Dr. Diego C orsita 
Jefe Prog. Ley Provincial N° 6902 

Dir. Gral. de Ganadería y Prod. Animal 
Secretaria de Asuntos Agrarios 

Imp. $ 180,00 e) 17 al 19/12/2013
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CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA

O.P. N° 100038362 F. N° 0001-53428

Program a de Audiencias Públicas 

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable 

G obierno de la Provincia de Salta 

C onvocatoria a  A udiencia Pública

El Secretario de Ambiente de la Provincia de Salta 
convoca a una Audiencia Pública, para que quienes ten
gan interés o derecho, puedan expresarse sobre el im
pacto ambiental y social de una solicitud de autoriza
ción del Plan de Ordenamiento Predial y Cambio de 
Uso de Suelo, con fines de ganadería, en una superficie 
de 1.500 ha netas, sobre un total de 2.931 ha brutas 
solicitadas, en Finca "Establecimiento Ganadero Pluma 
de Pato", inm ueble m atricula N ° 3515 del Dpto. 
Rivadavia, expediente N° 0090227-118171/2012-0, rea
lizada por el Sr. Agustín Eduardo Vidizzoni y Agustín 
Vidizzoni S.A., de acuerdo a lo establecido por el artí
culo 49 de la ley 7070/00.

Fecha y Hora de la Audiencia: Viernes 03 de Enero 
de 2014, a  las 8:00 hs. lugar dé realización: Salón del 
Centro Integrador Comunitario (CIC), sito en Ruta 
Nacional N° 81, Km 1770.

Localidad: Pluma de Pato, Dpto. Rivadavia.

Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio 
de Impacto Ambiental y Social: En la ciudad de Salta, en 
calle Santiago de Estero N° 2245, Io Piso, Dpto. N° 12 
(Programa de Audiencias Públicas), de Lunes a Viernes, 
en el horario de 08:00 a 14:00 hs.

En la localidad de Pluma de Pato, Dpto. Rivadavia, 
en su D elegación M unicipal, sita en Ruta Nacional 
N° 81, Km 1770, de Lunes a Viernes, de 08:30 a 
12:30 hs.

Lugar y plazo para presentarse como parte y acom
pañar prueba: ante el Programa de Audiencias Públi
cas del M inisterio de Ambiente y Producción Susten
table, sito en calle Santiago de Estero N° 2245, Io 
Piso, Dpto. N° 12, de la Ciudad de Salta, de 08:00 a 
14:00 hs. (de Lunes a Viernes) y hasta el 30 de Diciem
bre de 2013.

Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricardo 
Osvaldo Barbarán.

Presidente de la Audiencia: Dra. Gloria Liliana 
Manresa.

D ra. Gloria Liliana Manresa 
Jefe de Programa de Audiencias Públicas

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable

Imp. $ 180,00 e) 17 al 19/12/2013

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS
O.P. N° 100038437 F. N° 0001-53509

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81,82. 83 y 84 del 
Código de Minería (conf. texto ord. Dec. 456/97) que 
Ady Resources Limited - Sucursal Argentina ha solici
tado la petición de mensura de la Mina Rincón 305, 
ubicada en el Dpto. Los Andes, Salar del Rincón, Pro
vincia de Salta, y que tramita por Expte. N° 20.584, y 
cuya localización se determina de la siguiente manera:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar - 94 

X Y

Esquinero N° 3: 7350081.65 3379229.70 
Esquinero N° 4: 7350081.65 3376617.82

L.L.X=7350125.00 Y=3378385.00. - Superficie 79 
ha 5526 m2. Las Minas colindantes son: Rincón 215 
Expte. N° 20264, Rincón 303 Expte. N° 20582, Rincón 
3 Expte. N° 19469, Rinconcita I Expte. N° 19400, Rin
cón 5 Expte. N° 19471 y Rincón 216 Expte. N° 20265. 
Los terrenos afectados son de propiedad fiscal de acuer
do a  lo informado por el solicitante. Dra. María del V. 
Radich, Secretaria.

Imp. $ 180,00 e) 19 y 26/12/2013 y 02/01/2014

O.P. N° 100038292 F. N° 0001-53348

Esquinero N ° l:  7350386.23 3376617.82 
Esquinero N° 2: 7350386.23 3379229.70

El Dr. Daniel Enrique Marchetti - Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro de la Provincia de
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Salta, hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 
66 del Código de M inería, que: Cardero Argentina 
S.A., en Expte. N° 21.611, ha m anifestado el descu
brimiento de un yacimiento de disem inado de cobre, 
oro y plata. La mina se denominará: Luciano I, está 
ubicada en el Departamento Los Andes, La Poma, 
habiéndose concedido una extensión de 1.500 has. 
Los terrenos superficiarios de propiedad fiscal. Las 
coordenadas del punto de manifestación de descubri
m ien to  (P .M .D .) y de los c o r r e sp o n d ie n te s  
esquineros, en Coordenadas Gauss Kroger - Posgar - 
94, son las siguientes:

P.M.D: X = 729466000; Y = 346477000

7295452,93 3458765,73
7295447,57 3464920,02
7297037,82 3464920,07
7297037,82 3466920,27
7295937,86 3466920,29
7295937,86 3465000,00
7295787,86 3465000,00
7295787,89 3465208,34
7293480,34 3465208,34
7293480,34 3458765,73

Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 100038282

e) 13, 19 y 27/12/2013

F. N° 0001-53341

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81 ,82 , 83 y 84 del 
Código de Minería (conf. texto ord. Dec.456/97) que 
Ady Resources Limited- Sucursal Argentina ha solici
tado la petición de mensura de la Mina Rincón 206, 
ubicada en el Dpto. Los Andes, Salar del Rincón, Pro
vincia de Salta, y que tramita por Expte. N° 20151, y 
cuya localización se determina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger-Posgar-94

Esquinero N° 1 
Esquinero N° 2 
Esquinero N° 3 
Esquinero N° 4 
Esquinero N° 5 
Esquinero N° 6

7360310.58
7360310.58
7359200.00
7359200.00
7355733.53
7355733.53

3392888.23
3394200.00
3394200.00
3395700.00
3395700.00
3392888.23

L.L. X=7359468.00 Y=3393529.00. - Superficie 
1120 ha 3734 m2. Las Minas colindantes son: Mina 
Josém Expte. N° 20.088, Mina Rincón 205 Expte. N° 
20150, Mina Rincón 209 Expte. N° 20154, Mina Nare 
Expte. N° 22.005. Los tenenos afectados son de pro
piedad fiscal de acuerdo a lo informado por el solicitan
te. Dra. María del V. Radich, Secretaria.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 100038281

e) 13,19 y 27/12/2013

F. N° 0001-f3341

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de Minería (conf. texto ord. Dec. 456/97) que 
Ady Resources Limited - Sucursal Argentina ha s d ü c í -  

tado la petición de mensura de la Mina Rincón 205, 
ubicada en el Dpto. Los Andes, Salar del Rincón, Pro
vincia de Salta, y  que tramita por Expte. N° 20150, y 
cuya localización se determina de la siguiente mar.era:

Coordenadas Gauss Kruger-Posgar-94 

X Y

Esquinero N° 1: 
Esquinero N° 2: 
Esquinero N° 3: 
Esquinero N° 4:

7360310.58
7360310.59
7355733.53
7355733.54

3389639.95
3392888.23
3392888.23
3389639.95

L.L. X=7359501.00 Y=3392028.00 - Superficie 
1486 ha 7539 m2. Las Minas colindantes son: Mina 
Rincón 206 Expte. N° 20151, Mina Rincón 202 Espte. 
N° 20147, Mina Rincón 204 Expte. N° 20149, Mina 
Rincón 208 Expte. N° 20153. Los terrenos afectados 
son de propiedad fiscal de acuerdo a lo informado por el 
solicitante. Dra. M aría del V. Radich, Secretaria.

Imp. $ 180,00 e) 13, 19 y 27/12/2013

O.P. N° 100038280 F.N° 0001-53341

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de Minería (conf. texto ord. Dec. 456/97) que 
Ady Resources Limited- Sucursal Argentina ha solici
tado la petición de mensura de la Mina Rincón 204, 
ubicada en el Dpto. Los Andes, Salar del Rincón, Pro
vincia de Salta, y que tramita por Expte. N° 2014?, y 
cuya localización se determina de la siguiente manera:
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Coordenadas Gauss Kruger-Posgar-94 

X Y

O.P. N° 100038278 F.N° 0001-53341

Esquinero N° 1: 
Esquinero N° 2: 
Esquinero N° 3: 
Esquinero N° 4:

7360310.58
7360310.58
7355733.53
7355733.53

3386391.67
3389639.95
3389639.95
3386391.67

L.L. X=7359732.00 Y= 3389200.00 - Superficie 
1486 ha 7539 m2. Las Minas colindantes son: Mina 
Rincón 205 Expte. n° 20150, M ina Rincón 201 Expte. 
N° 20146, Mina Rincón 203 Expte. N° 20148, Mina 
Rincón 207 Expte. N° 20152, Mina Rincón 302 Expte. 
N° 20581. Los terrenos afectados son de propiedad 
fiscal de acuerdo a lo informado por el solicitante. Dra. 
María del V. Radich, Secretaria.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 100038279

e) 12, 19 y 27/12/2013

F.N° 0001-53341

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81,82, 83 y 84 del 
Código de Minería (conf. texto ord. Dec. 456/97) que 
Ady Resources Limited- Sucursal Argentina ha solici
tado la petición de mensura de la Mina Rincón 203, 
ubicada en el Dpto. Los Andes, Salar del Rincón, Pro
vincia de Salta, y que tramita por Expte. N° 20148, y 
cuya localización se determina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger-Posgar-94

Esquinero N° 1 

Esquinero N° 2 

Esquinero N° 3 
Esquinero N° 4 

Esquinero N° 5 

Esquinero N° 6

7360310.58

7360310.58

7357464.39

7357464.39
7358646.56

7358646.56

3382440.69

3386391.67

3386391.67

3383040.69

3383040.69

3382440.69

L.L. x— 7358515.00 Y=3383778.00 - Superficie 1053 
ha 5929 m2. Las Minas colindantes son: Mina Rincón 
200 Expte. n° 20145, Mina Rincón 204 Expte. N° 20149, 
Mina Rincón 302 Expte. N° 20581, Rincón 2 Expte. N° 
19468, Mina Paso de Sico 3 Expte. N° 18392, Mina 
Paso de Sico 4 Expte. N° 18393. Los terrenos afectados 
son de propiedad fiscal de acuerdo a lo  informado por el 
solicitante. Dra. María del V. Radich, Secretaria.

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de Minas 
y en lo Com ercial de R egistro de la Provincia de 
Salta, hace saber a los efectos de los arts. 81, 82 ,83  
y 84 del Código de M inería (conf. texto ord. Dec. 
456/97) que Ady Resources Lim ited- Sucursal Ar
gentina ha solicitado la petición de m ensura de la 
M ina Rincón 202, ubicada en el Dpto. Los Andes, 
Salar del R incón, Provincia de Salta, y que tram ita 
por Expte. N° 20147, y cuya localización se deter
mina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger-Posgar-94 

X Y

Esquinero N° 1: 
Esquinero N° 2: 
Esquinero N° 3: 
Esquinero N° 4:

7364887.63
7364887.63
7360310.58
7360310.58

3389639.95
3392888.23
3392888.23
3389639.95

L.L. X=7360477.12 Y=3389763.59 - Superficie 
1486 ha 7539 m2. Las Minas colindantes son: Mina 
Rincón 201 Expte. N° 20146, Mina Rincón 205 Expte. 
N° 20150. Los terrenos afectados son de propiedad 
fiscal de acuerdo a lo informado por el solicitante. Dra. 
María del V. Radich, Secretaria.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 100038277

e) 13,19 y 27/12/2013

F.N° 0001-53341

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81,82, 83 y 84 del 
Código de Minería (conf. texto ord. Dec. 456/97) que 
Ady Resources Limited- Sucursal Argentina ha solici
tado la petición de mensura de la Mina Rincón 201, 
ubicada en el Dpto. Los Andes, Salar del Rincón, Pro
vincia de Salta, y  que tramita por Expte. N° 20146, y 
cuya localización se determina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger-Posgar-94 

X Y

Esquinero N° 1: 
Esquinero N° 2: 
Esquinero N° 3: 
Esquinero N° 4:

7364887.63
7364887.63 
7360310.60 
7360310.58

3386391.67
3389639.95
3389639.95
3386391.67

Imp. $ 180.00 e) 13, 19 y 27/12/2013

L.L. X=7360524.77 Y=3386705.15. - Superficie 
1486 ha 7543 m2. Las Minas colindantes son: Mina 
Rincón 200 Expte. N° 20145, Mina Rincón 202 Expte.
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N° 20147, Mina Rincón 204 Expte. N° 20149. Los te
rrenos afectados son de propiedad fiscal de acuerdo a lo 
informado por el solicitante. Dra. María del V. Radich, 
Secretaria.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 100038276

e) 13, 19 y 27/12/2013

F.N° 0001-53341

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de Minería (conf. texto ord. Dec. 456/97) que 
Ady Resources Limited - Sucursal Argentina ha solici
tado la petición de mensura de la Mina Rincón 200, 
ubicada en el Dpto. Los Andes, Salar del Rincón, Pro
vincia de Salta, y que tramita por Expte. N° 20145, y 
cuya localización se determina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger-Posgar-94

Esquinero N° 1: 
Esquinero N° 2: 
Esquinero N° 3: 
Esquinero N° 4:

7364887.63
7364887.63
7360310.58
7360310.58

3383143.39
3386391.67
3386391.67
3383143.39

L.L. Y=3384736.43 X=7360523.44. - Superficie 
1486 ha 7533 m2. Las Minas colindantes son: Mina 
Rincón 201 Expte. N° 20146, Mina Rincón 203 Expte. 
N° 20148. Los terrenos afectados son de propiedad 
fiscal de acuerdo a lo informado por el solicitante. Dra. 
María del V. Radich, Secretaria.

Imp. $ 180,00 e) 13, 19 y 27/12/2013

O.P. N° 100038266 F.N ° 0001-53331

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que: 
Javier Francisco Sulca Sánchez, en Expte. N° 21.943, 
ha manifestado el descubrimiento de un yacimiento de 
diseminado de 1° categoría de oro, cobre y plata, ubica
do en el Departamento Los Andes, Distrito Río Gran
de, Lugar Arita, la mina se denominará Masari, las coor
denadas del punto de Manifestación de Descubrimien
to (P.M.D.) y de los correspondientes esquineros son 
las siguientes:

Coordenadas Gauss-Kruger de Pertenencias 
Posgar/94

X Y

7232152.16 2619905.94
7232152.16 2625005.93
7230803.48 2625005.93
7230791.87 2624985.13
7230762.70 2625005.93
7227690.31 2625005.93
7227690.00 2622005.98
7225729.46 2622005.93
7225729.46 2619905.94

P.M.D.:X = 7230765.07 - Y =  2622016.35. Super-
ficie concedida: 2.563 Has. 3 765 m2. Los terrenc s afec
tados son de propiedad fiscal. Esc. Humberto Rimírez, 
Secretario.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 100038257

e) 13,19 y 27/12/2013

F.N° 0001-53311

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arís. 8 1 ,8 2 ,8 3  y 84 del 
Código de Minería (texto ordenado según decre o 456/ 
97) que: Centaurus Energía S.A., ha solicitado La peti
ción de mensura de la mina: "Centauro X" de vapores 
endógenos, ubicada en el Dpto.: Los Andes, Lugar: 
Quebrada de Antuco, que tramita por Expte. N° 2 1.686; 
y que se determina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94 

X "Y

P.P. 732078800 P.P. 3435B4000
1 732078800 1 344072289
2 731918374 2 344072294
3 731918374 3 343753448
4 732008865 4 343753448
5 732008865 5 343534000

LL: Y: 3439732.72 X: 7320464.17

Cerrando la superficie registrada en 630 has. Los 
terrenos afectados son de propiedad! fiscal. Minas co
lindantes: Finlandia - Expte. N° 20.253, Letonia - Expte. 
N° 20.252, Centauro - Expte. N° 18.066, C entairo XV
- Expte. N° 22.082, Centauro XVI - Expte. N° 22.083, 
Centauro XVII - Expte. N° 22.084, Centauro XI - Expte. 
N° 21.687 y Papadopulos LXV - Expte. N° 19.935. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00 e) 13, 19 y 27/1272013



PAG N ° 8832 SALTA, 19 D E DICIEMBRE DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.212

O.P. N° 100038044 F.N° 0001-53076

La Dra. Hebe Samson - Juez de Minas de la Provin
cia de Salta, hace saber a los fines de los Arts. 81,82,83 
y 84 del Código de Minería (Texto ordenado en decreto 
456/97) que: Ady Resources Ltd, en Expte. N° 203.12 
ha solicitado la petición de mensura y labor legal de la 
Mina Arizaro III, de Litio, ubicada en el departamento 
Los Andes, lugar: Tolar Grande. Los esquineros de la 
mina son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94 

Petición de mensura

Y

3355744.00
3362209.00
3362209.00
3355744.00

7304572.17
7304572.83
7302253.00
7302252.34

Superficie: 1500 Has.

Labor Legal

X= 730407000 Y= 336153900

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
Colindantes Mina Arizaro, expte. 20075; Mina Arizaro
I, expte. 20076; Mina Arizaro II, expte. 20311; Arizaro 
IV, expte. 20717; Arizaro XIV, expte. 21353; Arizaro 
VI, expte. 20850.

El presente edicto sirve de citación para que en el 
plazo de 15 (quince) días se presenten los que se creye
sen con derecho a deducir oposición. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 400004464

e) 05, 11 y 19/12/2013

F. N° 0004-03087

La Dra. Mercedes Filtrin - Juez de Minas de la 
Provincia de Salta, hace saber a los fines de los Arts. 81, 
82, 83 y 84 del Código de Minería (Texto ordenado en 
decreto 456/97) que: Héctor Vittone, en Expte. N° 
21.329 ha solicitado la petición de mensura y labor legal 
de la Mina Navarrito 4, de diseminado de oro y cobre, 
ubicada en el departamento Cachi, lugar: Nevado de 
Cachi. Los esquineros de la mina son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94 

Petición de mensura

7257552.68 3376785.72
7257552.68 3373785.72

Superficie: 286 Has.

Labor Legal

X = 725811015 Y= 337506962

Los terrenos afectados son de propiedad pri
vada . C o lin d a n te s : M ina  N a v a rr i to  3, ex p te . 
21328; M ina N avarrito  II, expte. 21320. El pre
sente edicto sirve de citación  para que en el plazo 
de 15 (quince) d ías se presen ten  los que se creye
sen  con  d e re c h o  a d e d u c ir  o p o s ic ió n . E sc . 
H um berto R am írez, Secretario.

Imp. $ 180,00

SENTENCIAS

O.P. N° 400004552

e) 05, 11 y 19/12/2013

R. s/c N° 400000655

7258504.41
7258504.41

3373785.72
3376785.72

Sala I del Tribunal de Juicio

FALLA: I. Condenando a Ricardo Jesús Aguirre,
D.N.I. N° 31.889.585, Prontuario Policial N° 72.479, 
Secc. S.P., argentino, soltero, nacido el 31/08/86 en Sal
ta Capital, hijo de Jesús y de Alicia Asunción Puca, de 
profesión maestro albañil, con estudios secundarios in
completos, domiciliado en Calle Antartida Argentina 
N° 1863 de B° Las Malvinas de Villa San Lorenzo y 
demás condiciones personales obrantes en autos a la 
pena de Nueve Años y Seis Meses de Prisión Efectiva, 
Accesorias Legales y Costas por resultar autor material 
y penalmente responsable del delito de Homicidio Sim
ple, Art. 79, 12, 19, 29 inc. 3ro., 40 y 41 del C.P. en 
perjuicio de Adán Femando Córdoba, Ordenando que 
perm anezca privado de su libertad en la Unidad 
Carcelaria N° 1.- II. Ordenando que, una vez firme, por 
Secretaría se practique el correspondiente cómputo de 
pena de conformidad a lo dispuesto por el Art. 502 del 
C.P.P.- III. Fijando audiencia para el cuarto día hábil a 
partir de la fecha a horas 13:00 para dar lectura a los 
fundamentos que con esta parte resolutiva integrarán la 
Sentencia.- IV. Cópiese ..." - Fdo. Mónica A. Mukdsi, 
Juez, Dra. Carolina Mosca, Secret..

Cumple condena el día 11 de septiembre de 2022.

Dr. Martín Fernando Pérez, Presidente - Sala I - 
Tribunal de Juicio. Dra. M. Carolina Mosca, Secretaria
- Tribunal Juicio Sala 1.

Sin Cargo e) 19/12/2013
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O.P. N° 100038436 R. s/c N° 100004647

Cámara en lo Criminal del Distrito 
Judicial del Norte

CONDENO a Mario Alberto Sajama, D.N.I. n° 
17.913.004, apodo" Simba", argentino, soltero, trabaja
dor independiente, nacido en Orán (Salta) el día 03-11 - 
65, hijo de Enrique Sajama y de Teresa Illesca, con do
micilio en Pje. Los Andes N° 84, con Planilla Prontuarial 
N° 334.780 R.P., a la pena de Tres Años de prisión 
efectiva y costas, por resultar autor penalmente res
ponsable del delito de Abuso Sexual Simple calificado 
por el vínculo, en los términos de los artículos 119 1 er 
párrafo, 1er supuesto, 4to párrafo inc b primer supues
to y último párrafo del artículo 1.19 del C.P., 29 inc. 3o, 
40 y 41 del C.P. y art. 406 del C.P.P. El condenado 
cumplirá la condena el 10 de Enero de 2015. D ra Analía 
Graciela Briones, Secretaria.

SinCargo e) 19/12/2013

0.P. N° 100038431 R. s/c N° 100004646

Tribunal de Juicio Sala I

CONDENO Burgos Díaz Rosario, Boliviano radica
do, soltero, jornalero, nacido en El Palmar, Tarija (Boli- 
via) en fecha 05/05/1945, hijo de Francisco Burgos (f) y 
de María Díaz (f), con domicilio en calle Dorrego al final
- B° El Cedral de la Ciudad de Orán, P.P. n° 86130, Secc.
1.A., a la pena de 7 años de prisión efectiva y costas, por 
resultar autor penalmente responsable del delito de Le
siones Graves calificadas por alevosía, en los términos de 
los artículos 90 ,9 2 ,12 ,19 ,29  inc. 3°, 40 y 41 del C.P. y 
406 del C.P.P. Se remite la presente para su toma de 
razón. Dra. Analía Graciela Briones, Secretaria.

SinCargo e) 19/12/2013

O.P. N° 100038430 R. s/c N° 100004645

Cámara en lo Criminal del Distrito 
Judicial del Norte

CON DEN O  a Ramiro José Rivero, D .N.I. N° 
36.439.295, argentino, soltero, jornalero, nacido en Orán 
(Salta) el 19-03-1990, hijo de César Rivera y de Julia 
CristinaAramayo, domiciliado en calle BelgranoN0 1651, 
barrio Abraham Balut de la ciudad de Orán (Salta), Pla
nilla Prontuarial N° 484.128 Secc. R.P., a la pena de 
Cuatro Años de Prisión efectiva y costas, por resultar

coautor penalmente responsable del delito de Robo agra
vado por el uso de arma cuya aptitud para el disparo no 
pudo tenerse por acreditada por ningún modo y agrava
da por la intervención de un menor de 18 años, en los 
términos de los artículos 166 inc. 2do 1er supuesto en 
función del 3er párrafo y 41 quater, 45, 12 ,19 ,29  inc. 
3o, 40 y 41 del C.P. El condenado Rivera cumplirá su 
condenad  19 de Septiembre de 2015.

En igual fallo se Declaro Responsable aAndrés Ar
mando Monteros, (a) "Negrito", D.N.I. Nc 38.273.864, 
argentino, soltero, estudiante, nacido en Orán (Prov. de 
Salta), hijo de Romualdo Albino Montero y de Claudia 
Beatriz Paredes, domiciliado en Pje. Lucardi, entre 
Yatasto y Pedro Ortiz de Zárate de la ciudad de Orán 
(Salta), como coautor del delito de Robo agravado por 
el uso de arma cuya aptitud para el disparo no pudo 
tenerse por acreditada por ningún modo en concurso 
real con el delito de portación ilegitima de arma de uso 
civil (art. 166 inc 2do primer supuesto en función del 
tercer párrafo, art 189 bis inc 2do 3er párrafo, 45 y 55 
del C.P.). Se remite la presente para su toma de razón.

Dra. AnalíaGracielaBriones, Secretaria.

SinCargo e) 19/12/2013

SUCESORIOS

O.P. N° 400004554 F. N° 0004-03151

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de Juzga
do de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 3ra. Nomi
nación, Secretaría de la D ra  Silvia Palermo de Martínez, 
en los autos caratulado: "Guaymas Héctor Felipe Suce
sorio" - Expte. N° 444.371/13 cita y emplaza a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días, a partir de su última 
publicación, comparezcan a hacerlo valer bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por Ley. Publíquese Edic
tos por tres días en el Boletín Oficial en el Diario El 
Tribuno o Nuevo Diario. Salta, 19 de Noviembre de 
2013. Dra. Silvia Palermo de Martínez, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 19 al 26/12/2013

O.P. N° 400004553 R. s/c N° 400000656

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin - Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial 6ta. Nominación,
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Secretaría del Dr. Gonzalo F. Harris, en los autos 
caratulados: "Franco Armando; Pistan Felicidad s/Su- 
cesorio" Expte . N° C-26489/98, Cita por edictos que 
se publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y en 
otro diario de circulación comercial (art. 723 del Código 
Procesal C. y C.), a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 18 de Octubre de 2.013. Dr. Gonzalo F. 
Harris, Secretario.

SinCargo e) 19 al 26/12/2013

O.P. N° 4000045 51 F. N° 0004-03150

Hebe A. Samson, Jueza del Juzgado de Io Instancia 
en lo Civil y Comercial l°Nominación, Secretaría a cargo 
de la Dra. María Jimena Loutayf, en los autos caratulados: 
"Liquitay, Audifacio Hermogenes; Figueroa, María Esther 
y Liquitay, Rafael Hermogenes s/Sucesorio", Expte. N° 
447.436/13, cita y emplaza mediante edictos, a todas las 
personas que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y en el Diario El Tribuno. (Art. 723 del 
C.P.C.yC.). Salta, 28 de Noviembre de 2.013. Dra. Ma
ría Jimena Loutayf, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 19 al 26/12/2013

O.P. N° 100038438 F. N° 0001-53510

La Señora Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Décima Nominación, Dra. Bibiana María 
Acuña, Secretaría de la Dra. Adriana García de Escude
ro, en los autos caratulados: "Sánchez, Jorge Dante; 
Segura, Ester del Carmen s/Sucesorio", Expte. N° 2- 
407.581/12, Cita y Emplaza por edictos que se publi
carán durante Tres Días en el Boletín Oficial y un Dia
rio de circulación comercial a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de Treinta días de la última publicación compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 23 de Octubre de 2013. 
Dra. Adriana García de Escudero, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 19 al 26/12/2013

O.P. N° 100038419 F. N° 0001-53489

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez del Juzgado 
de 1 ra. Instancia en lo Civil y Comercial de 2da. Nomi
nación, en los autos caratulados "Cañizares Dolores 
Casildo; Quiroga, María Petrona por Sucesorio", Expte. 
N° 438.144/13, cita a todos los todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores para que dentro del térmi
no de treinta (30) días, comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de mayor circulación comercial. Salta, 04 de Di
ciembre de 2013. Dra. Rubi Velásquez, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 19 al 26/12/2013

O.P. N° 4000045 50 F. N° 0004-03149

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial de 1 Iva. Nominación, Secretaría 
de la Dra. María Delia Cardona, en los autos caratulados 
"Villegas, Miguel Angel Sucesorio" Expte. N° 417.811/
12, cita a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta (30) días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y en un Diario de circulación comercial. 
Salta, 13 de Agosto de 2.013. Dra. María Delia Cardo
na, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 19 al 26/12/2013

O.P. N° 100038418 F. N° 0001-53485

Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Io Instancia en lo 
Civil y Comercial - 2o Nominación - Secretaría de la Dra. 
Nelly Elizabeth García - Distrito Judicial del Sur - Metán, 
cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión de Cuellar Ramón Vicente - Sucesorio - 
Expte. N° 16279/13 de este juzgado, ya sea como herede
ros o acreedores para que dentro del término de Treinta 
(30) días, a partir de la última publicación por Tres (3) días 
en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, comparez
can a hacer valer esos derechos. San José de Metán, 22 de 
Noviembre de 2013. Dra. Marcela Moroni, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 19 al 26/12/2013
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O.P. N° 400004548 R. s/c N° 400000654

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 7o 'Nominación, de la Dra. Jacqueline San Mi
guel de Murga, Juez Subrogante, Secretaría a cargo de la 
Autorizante, en los autos caratulados: "Dip, Felipa del 
Carmen s/Sucesorio" ExpteN 0 2-415.551/12: Cita por 
edictos que se publicaran durante Tres Días en el Bole
tín Oficial y en el Diario El Tribuno, a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de Treinta días comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. 
Salta, 03 de Setiembre de 2.013. Dra. María Luján 
Genovese, Secretaria.

Sin Cargo e) 18 al 23/12/2013

O.P. N° 400004547 R. s/c N° 400000653

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de Quinta Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los 
autos caratulados: "Nieva, Irma Alicia - Sucesorio" -1 - 
382.404/12, Cita y Emplaza por edictos que se publi
carán durante Tres Días en el Boletín Oficial y Diario El 
Tribuno (art. 723 del Cód. procesal Civil y Comercial), 
a todo los que se consideren con derechos a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de Treinta días comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 09 de Diciembre de 2.013. Dra. Sandra Caro
lina Perea, Secretaria.

SinCargo e) 18 al 23/12/2013

O.P. N° 400004543 R. s/c N° 400000651

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 4o Nominación, Dr. José Osvaldo Yáftez, Secre
taría de la autorizante, en los autos caratulados: "Lizarraga 
René César s/Sucesorio", Expte. 1-367.479/11. Orde
nar la publicación de edictos durante 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
masiva (art. 723 C.P.C.C.) citando a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores para que dentro de los 
treinta días de publicación comparezcan a hacerlos va

ler, bajo hubiere por ley. Salta, 11 de Diciembre de 2.013. 
Dra. Claudia Pamela Molina, Secretaria.

SinCargo e) 18 £.123/12/2D13

O.P. N° 400004542 F. N° 0004-03145

El Dr. Juan A. Cabral Duba, a cargo del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial ll°N o m  na
ción, Secretaría de la Dra. M aría Delia Cardona, en los 
autos caratulados: "Gallardo Estela Marta s/Sucesorio"
- Expte. N °436.503/2013, citaatodos losque se consi
deren con derecho a los bienes de la sucesión, ya sean 
como herederos o acreedores para que dertro del. térmi
no de treinta días de la última publicación comparezcan 
a hacerlo valer bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por el lérmino ce tres días en 
el Boletín Oficial y un diario de circulación comercial. 
Salta, 4 de Diciembre de 2.013. Dra. M aiía Del:a Car
dona, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 18 al 23/12/2013

O.P. N° 400004537 F. N* 0004-03139

El Dr. Federico A ugusto Cortes- Juez del Juaga
do de Ia Instancia en lo Civil y Com ercial de 5* 
N om inación del D istrito Judicial del C-entro, Secre
taría  de la Dra. Sandra C arolina Perea, en los autos 
caratulados "G im énez G am betta, Luis Eduardo A n
tonio por Sucesorio", Expte. N° 443.931/13 O rdena 
la publicación de edictos durante 3 (tres) días en el 
B oletín O ficial y diario  El Tribuno, citando a todos 
los que se consideren con derecho a b s  bienes de 
esta sucesión ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro de los tre in ta  días de la ultim a p u 
blicación comparezcan a hacerlos valer, bajo E p s r c i -  

bim iento de lo que hubiere lugar por ley. Sa ta. 20 
de Noviembre de 2.013. Dra. Sandra Carolina Pe-ea, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 18 al 23/12/2013

O.P. N° 100038412 R. s/c N° 100G04543

La Dra. Ana María De Feudis de Lucia, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tertagal,
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Secretaría de la Dra. Estela Isabel Iliescas y en el Expte. 
N° 21307/11 caratulados: "Sucesorio de Martel, Ra
món Nicolás - Aguiar, Irene", cita y emplaza a los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión 
ya sea como herederos o acreedores, para que en el 
plazo de treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de ley. Publíquese por tres (3) días. 
Tartagal, 02 de Diciembre de 2.013. Dra. Estela Isabel 
Iliescas, Secretaria.

Sin Cargo e) 18 al 23/12/2013

O.P. N° 100038379 F. N° 0001-53437

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 1 Io Nomin., 
Secretaría de la Dra. María Delia Cardona, en los autos 
caratulados: "Laimes Agapito - Chocobar Marcelina s/ 
Sucesorio", Expte. N° 447.263/13, cítese por edictos, 
que se publicarán durante 3 días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación comercial, (Art. 723 del Cód. 
Procesal Civil y Comercial), a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del térmi
no de treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por 3 (tres) días en el Boletín Oficial. Salta, 28 de no
viembre de 2.013. Dra. María Delia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 18 al 23/12/2013

O.P. N° 400004532 R. s/c N° 0004-0648

La Dra. Hebe A. Samson, Juez a cargo del Juzgado 
de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 1” Nomina
ción, Secretaria de la Dra. Ivanna Chamale de Reina, en 
los autos caratulados: "Sucesorio de Meriles Emiliana 
Enedina - Saravia Clodomiro s/Sucesorio" - Expte. N° 
357.781/11. Cita por edictos que se publicarán durante 
3 (tres ) días en el Boletín Oficial y en el diario El 
Tribuno (art. 723 C.P.C.C.), a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos y/o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por Ley. Salta, 29 de Octubre de 2.013. Dra. Sara del
C. Ramallo, Secretaria.

SinCargo e) 17 al 19/12/2013

O.P. N° 400004530 F. N° 0004-03136

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de Décima Nominación, Dra. Bibiana María 
Acuña; Secretaría de la Dra. Adriana García de Escude
ro, en el Expediente N° 02 - 443.399 /13 caratulado: 
"Popov, Ricardo Gregorio s/Sucesorio", cita a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta día de la última publica
ción, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese por tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.). Salta, 05 de Di
ciembre de 2.013. Dra. Adriana García de Escudero, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 17 al 19/12/2013

O.P. N° 100038366 R. s/c N° 100004637

El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en
lo Civil y Comercial 3o Nominación, Dr. Luis Enrique 
Gutiérrez, Secretaría a cargo de la Dra. Dolores Alemán 
Ibáñez, en los autos caratulados: "Zuleta Quintín - Sar
miento Carmen Celia - Sucesorio", Expte. N°: 1-435.247/
13. Cita y Emplaza por edictos que se publicarán du
rante Tres Días en el Boletín Oficial y en Diario El 
Tribuno a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de Treinta días comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 28 de Octubre de 2.013. Dra. Dolo
res Alemán Ibáñez, Secretaria.

SinCargo e) 17 al 19/12/2013

O.P. N° 100038350 F. N° 0001-53412

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 2“ Nominación, Secre
taría de la Dra. Rubí Velázquez, en autos caratulados 
"Silberman, César Edgardo s/Sucesorio" Expte. N° 
436.230/13 cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días de la última publicación comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín
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Oficial y en un diario de circulación local (Nuevo Dia
rio). Salta, 12 de D iciem bre de 2.013. Dra. Rubi 
Velásquez, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 17 al 19/12/2013

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100038429 F. N° 0001-53507

Por M. VENEGAS 

JUDICIAL CON BASE

En la Ciudad de Salta, en calle España 955, Rema
taré Nom enclatura Catastral: M atrícula 75.389 del 
Dpto. Capital, Salta. Descripción del Inmueble: Se 
trata de un inmueble de 1 hectárea y 43 m2 aproxima
damente ubicado en Avda. Monseñor TavellaN0 1.245 
esq. Ragone que se encuentra ocupada por dos empre
sas: Betón S.R.L.y Tecnobus S.A., Tecnobus S.A: 
posee un galpón de 38 m2 aproximadamente, en el 
interior del mismo se halla una oficina vidriada y una 
sala de espera y el resto del galpón cuenta con diver
sas maquinarias para la revisión vehicular. En el exte
rior se encuentran dos oficinas de 10x6 m aproximada
mente entre ambas. Además posee baños para damas 
y caballeros con vestuario, Betón S.R.L. posee una 
edificación de dos plantas de construcción tradicional. 
La planta baja cuenta con recepción, archivo, seis ofi
cinas y una sala de espera. La planta alta cuenta con 
un baño, cocina y tres oficinas. Los techos son de 
tirantería de madera y tejas. Además posee una garita 
para sereno y un galpón de 350 m2 aproximadamente. 
Dichas empresas poseen contrato de locación hasta 
enero del 2015. El inmueble posee todos los servicios. 
Subasta el 20 de diciembre de 2.013, a horas 17:00, 
Base: $ 75.915,11. La descripción es a títulos infor
mativo, las dimensiones según cédula parcelaria actua
lizada y agregada en autos son las que a continuación 
se transcriben en extensión y límites. Extensión L.N.O.: 
165,57m; L.S.: 204,95m; L.N.E.: 120,80m. Limites: 
N.O.: Avda M onseñor Taveila; S.: Camino a La Isla; 
N.E.: Prop. de los vendedores. Forma de Pago: Seña 
30% en el acto de remate. Comisión de 10%. Sellado
D.G.R. 1,25%, todo a cargo del comprador de contado 
y en el mismo acto. Ordena el Juzgado Federal de Salta 
N° 2, a cargo del Dr. Miguel Antonio Medina, Juez 
Federal, Secretaría Tributaria y/o Previsional de la Dra. 
M aría M artha Ruiz, en autos caratulados: "A.F.I.P. c/ 
A ybal S.A . s /E je c u c ió n  F isc a l" , E xp te . N °

FSA23001826/2011, B.D. 751/8412/02/2011. Se deja 
constancia de la deuda de fs. 120 por $ 139,01 de \í  
Municipalidad de la Ciudad de Salta, la cual se encuen
tra sujeta a reajuste de práctica. Nota: El remate se 
llevará a cabo aunque el día fijado sea declarado inhá
bil. Edictos 2 días en boletín oficial y otros, diarios de 
los de mayor circulación. Informes Mart. Público M 
Venegas. Tel. 0387-154493850.

Imp. $ 140,00 e) 19 y 23/12/2012

O.P. N° 100038357 F. N° 0001-53422

Jueves 19/12/13-H s. 19,00 
G  Güemes 2025 Salta (Cap.)

P or JU L IO  CESAR TEJAD A

JUDICIAL CON BASE

Finca de 14 Has. y F racc. en La M erced

El día Jueves 19 de D iciem bre de 2013 a la:,
19,00 H oras en Gral. Güemes 2025 de ésta ciudad 
Rem ataré con la Base de $ 43.091,56 (2/3 V.F.): Ur 
inmueble rural con todo lo edificado, clavado y plan
tado, ubicado sobre calle Gral. Güemes de la Loe. de 
La M erced, que continúa al Este como cam ino pro
vincial a La C añadita y a unos 1.520 m. aprox. des
de Av. H. Y rigoyen o R utaN ac. 68 a El Carril (fren
te a Fea. Pagliarani y a entrada a calera B ernal) € 
identificado con M atrícula 4.352 - Dpto. C errillo: 
de Salta, P lano  539, Lote "A "; Sup. de 16 Ha
5.394,44 m2.; M ide: 234,36 m. del Punto A al Pun
to 6; 33.63 m. del P. 6 a l7 ;  32,28 m. del P.7 al 8 
19,88 m. del P. 8 al 9; 253,96 m. del P.9 al 10; 4,62 
m. del P. 10 al 11; 339,30 m. del P. 11 al 12; 185,8*; 
m. del P.12 al 13; 68,65 m. del P,13 al 14; 44,90 m 
del P. 14 al 15; 56,87 m. del P.l 5 al 16; 58,30 m. de 
P. 16 al 17; 253,77 m. del P.17 al 18; 21,71 m. de: 
P. 18 al 19; 112,64 m. del P.19 al 20; 109,89 m. del P 
20 al 21; 218,51 m. del P.21 al 22; 76,80 m. del P.22 
al 23; 33,54 m. del P.23 al 24; 30,32 m. del P.24 a: 
25; 86,34 m. del P.25 al 26; 154,58 m. del P.26 al B 
y 138,75 m. del P.B al A.; Lim ites s/t: a lN . c/Cami- 
no Prov. a La C añadita, al S. c/L .B M at. 4353, al E 
c/Juan A costa Mart. 2473 y Suc. C oreico, y  al O. c. 
Pedro Caro Mat. 83, C eferino Choque Mat. 338 y 
Prop. de la Mun. de la M erced; R egistra a su favoi 
Servidumbre de Tránsito s/la Fracc.B s/PL. 606. Este 
finca tiene 185 m. en su frente N orte sobre el cam i
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no, con tranquera, alam brado y postes olím picos c/ 
zócalos de bloques; Luego tiene: 1 vivienda de la
d r i l lo s , te c h o s  de lo sa  c /te ja  c o lo n ia l, p iso s  
cerám icos, con living- com edor, cocina, 3 dorm ito
rios c/placard, baño de Ira. y 1 galería de 8 x 3 m. 
aprox. c/techo de tejuela y teja 1, colonial c/pisos 
cerám icos; Un quincho c/asador, horno barro, techo 
de zinc y piso ladrillos; Un galpón de ladrillos de 6 
x 5 m, aprox., c/techo de zinc, piso cem ento y por
tón de chapa; Dos habitaciones de ladrillos de aprox.
3 x 2,50 m., c/techos F° C° y piso granito; Un gal
pón de bloques y ladrillos de aprox 7 x 6 m., c/techo 
de zinc y piso de piedras. A m plio espacio c/plantas 
y árboles ornam entales y frutales. M ás al fondo (al 
Sur) tiene 1 habitación y 1 galería de adobe, techos 
de zinc y pisos de cem ento. Una porqueriza de blo
ques y adobe, 3 div., c/techo de zinc y piso de ce
mento y tierra; Un gallinero c/alam bre, bloques, te 
cho de zinc y p. de tierra; y Un corral para anim ales 
bovinos. Luego la atraviesa un canal de riego pro
fundo y ancho, continuando al S. y al E., siendo 
todas tierras planas, sin laboreo, represa y con rie
go c/sum inistro 244. Lim ites Perim etrales: al E. c/ 
postes labrados sin alam bre; al S. c/potrero alam 
brado reg. est.; y al O. canal de riego y alam brado. 
Tiene agua cte., luz, pozo ciego y cám ara séptica y 
camino de tierra. Ocupado por Em ilio Balderram a 
como casero del propietario Sr. Ernesto Burgos quien 
la ocupa los fines de semana. R evisar en horario 
com ercial. Form a de Pago: Seña del 30%  a cuenta 
del precio, más sellado DGR del 1,25% y Com isión 
del 5%, todo a cargo del com prador y en el mismo 
acto. Saldo del 70%  dentro de los 5 días de aproba
da ésta subasta. El precio no incluye el Imp. a la 
Venta s/Art. 7 - Ley 23905 a abonarse antes de ins
cribir la transferencia. O rdena el Sr. Juez de Io Inst. 
C. y C. 7ma. N om ., Secr. 1 de la Dra. M aría del 
Carm en Rueda, en ju ic io  c/B urgos, Ernesto (DNI 
7 .673.490) y B urgos, C aro lina M agdalena (DNI 
34 .066 .235) s/E jec. de H onorario s - Expte. N ° 
410 .971/12 . E dictos: 3 d ías p /B ol. Of. y D. El 
T ribuno. N ota: Esta subasta no se suspenderá aun
que el día fijado fuera declarado inhábil, lnf. al Mart. 
Julio C. Tejada - (R .M .) - Tel. 4223705 - Cel. 154- 
407778 - Gral. G üem es 2025 - Salta (Cap.).

POSESIONES VEINTEAÑAL
O.P. N° 400004545 F. N° 0004-03146

Dra. Olga Zulema Sapag - Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial - Primera Nominación - Secreta
ría de la Dra. Fátima Silvina Ruiz, Distrito Judicial del 
Sur - Metán, en los autos caratulados "Medina de Luque, 
Marta Raquel vs López Ulloa, Elvira y otros - Adquisi
ción del dominio por prescripción" - Expte. N° 16.041/
13 cita a los demandados López Ulloa, Elvira - López 
Ulloa, Eduardo - López Ulloa, María Luisa - López de 
Klix, Angélica - López de Cárcano, Sara - López Saravia, 
Lia - López Saravia, Elisa - López Saravia, María Esther
- López Saravia, Fanny- López de González, Juana y/ 
o sus herederos y a todos los que se consideren con 
derecho al inmueble cuya posesión se trata sito en calle
9 de Julio n° 225 de la Ciudad de Rosario de la Frontera, 
nomenclatura catastral: m atriculan0 1254- Sección B - 
Manzana 46 - Parcela 9 - Departamento de Rosario de 
la Frontera, mediante edictos que se publicarán por cin
co (5) días en el Boletín Oficial y en el diario el Tribuno, 
para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el 
término de seis (6) días a contar de la última publica
ción, bajo apercibimiento de designarse al Ministerio de 
Ausente para que los represente. San José de Metán, 
22 de Noviembre de 2.013. Dra. Fátima Silvina Ruiz, 
Secretaria.

Imp. $ 250,00 e) 18 al 26/12/2013

O.P. N° 100038318 F. N° 0001-53384

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 6° Nominación, Secre
taria del Dr. Gonzalo F. Harris, en los autos caratulados: 
"Casimiro, Hernando Andrés c/Varela Quintana de Agüe
ro, Ángela Eduviges o Quinta de - Sumario: Adquisición 
del Dominio por Prescripción" - Expte. N° 429.333/13, 
cita a los herederos de la Sra. Eduviges Quintana por 
Edictos que se publicarán durante seis (06) días en el 
Boletín Oficial, para que comparezcan a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de designárseles Defensor 
Oficial Civil para que los represente en el juicio (art. 53 
inc. 5o del C.P.C.C.). Salta, 10 de Diciembre de 2013. Dr. 
Gonzalo F. Harris, Secretario.

Imp. $ 450,00 e) 17 al 19/12/2013 Imp. $ 300,00 e) 16 al 26/12/2013
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Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
O.P. N° 100038448 F. N° 0001-53515

Lazzaro S.R.L.

Socios: 1) Oscar Angel Carrasco, argentino, de 
23aftos de edad, D .N.l. N° 35.482.341, CUIL 20- 
35482341-2, soltero; de profesión empleado, nacido el 
22/02/1991, con domicilio en calle Ameghino N° 1.041 
de la ciudad de Salta, Provincia de Salta; 2) Hugo Marcelo 
Fazio, argentino, D.N.l. N° 35.783.186, CUIL 20- 
35783186-6, de 22 años, soltero, empleado, nacido el 
10/07/1991, con domicilio en calle 5 casaN 0 1.644 del 
Barrio Santa Ana I de la ciudad de Salta, Provincia de 
Salta.

Fecha de constitución: 18 de Noviembre del año 
2.013.

Denominación: Lazzaro S.R.L.

Domicilio: Domicilio legal en la ciudad de Salta, 
provincia de Salta, y sede social en calle Ameghino N° 
1.041 de la ciudad de Salta.

Plazo de duración: 99 años contados a partir de su 
inscripción en el Juzgado en lo Comercial de Registro.

Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse 
por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros 
en cualquier punto de la República o en el extranjero, 
con sujeción a las leyes respectivas a las siguientes ac
tividades: Construcción: La sociedad podrá realizar obras 
públicas y/o privadas, tales como construcciones de 
todo tipo, obras de ingeniería, civiles, urbanas, viales, 
oleoductos, mineras, desagües, cloacas, diques, arreglos 
de calles y veredas, incluyendo, obras bajo regímenes 
de propiedad horizontal y regímenes de clubes de cam
po y/o barrios cerrados.

Capital Social, suscripción e integración: El capital 
social se fija en la suma de $ 400.000 representado por
40.000 cuotas de $ 10 cada una que suscriben los socios 
en las siguientes proporciones: Hugo Marcelo Fazio 
suscribe 3.000 cuotas que importan la suma de $ 30.000 
del capital social; Oscar Ángel Carrasco suscribe 37.000 
cuotas que importan la suma de $ 370.000 del capital 
social. El capital será integrado en efectivo por ambos 
socios de la siguiente manera: el veinticinco por ciento 
(25 %) al momento de la inscripción del presente con

trato y el saldo en un plazo no mayor a dos (2) años a 
partir de la suscripción del mismo.

Administración y representación: La administra
ción, representación legal y uso de la firma social estará 
a cargo de uno o dos gerentes, los cuales podrán ser 
socios o no, con una duración en el cargo de cinco años 
pudiendo ser reelegidos indefinidamente.

Designación de gerente - Ssde social: Domicilio 
social en calle Ameghino N° 1.041 de la ciudad de 
Salta. Designación de la Gerencia: Gerente: Oscar 
Angel Carrasco, quien fija domicilio a los efectos del 
ejercicio del cargo en Ameghino N° 1.041 de la ciudad 
de Salta.

Cierre del ejercicio económico: El día 31 de diciem
bre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 09/12/2013. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. $110,00 e) 19/12/2013

O.P. N° 100038424 F. N° 0001-53499

DEZ A grovial Salta S.R.L.

Fecha de Constitución: 24 de Septiembre de 2013.

Socios: Osvaldo Alonso Araya D.N.l. 8.293.844, 
C.U.I.T. 20-08193844-0, de 70 años, de profesión Co
merciante, casado con Rosa Elena Mattos, DNI N° 
5.641.494, argentino, dom iciliado en Calle Radio 
Splendid N° 625 de la Ciudad de Salta, Rosa Elena 
Mattos, D.N.l. 5.641.494, C.U.I.T. 27-05641494-6, de 
65 años, de profesión Comerciante, casada, argentina, 
domiciliada en Calle Radio Splendid N° 625 de la Ciu
dad de Salta ; O sva ldo  M arce lo  A raya  D .N .l. 
23.316.698, C.U.I.T. 20-23316698-8, de 40 años de 
profesión Comerciante, soltero, argentino, domiciliado 
en calle Radio Splendid N° 625 de Salta, Pablo Matías 
Araya, D.N.l. 35.261.266, C.U.I.T. N° 23-35261266- 
9, de profesión estudiante, soltero, argentino, de 23 
años de edad, domiciliado en calle Radio Splendid N° 
625 de Salta.

Denominación: "DEZ Agrovial Salta S.R.L."
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Domicilio: Radio Splendid N° 625 - B° Intersindical 
de la Ciudad de Salta.

Duración: 20 años.

Objeto. La sociedad tendrá por objeto:

La realización por cuenta propia o de terceros o 
asociadas a terceros, en el país o en el extranjero, de las 
siguientes actividades: Venta y Comercialización de 
Maquinarias Agrícolas y Viales. Venta de accesorios y 
repuestos para los mismos, servicios de garantías.

Capital: Se fija el capital social en la suma de $
400.000 (Pesos cuatrocientos Mil) representativo de 
cuatro mil (4000) cuotas de cien pesos ($ 100.-) valor 
nominal cada una, que los socios suscriben e integran de 
la siguiente forma: El socio Osvaldo Alonso Aray a, sus
cribe mil doscientas cuotas equivalentes a pesos ciento 
veinte mil ($ 120.000.-) lo que representa el 30% del 
Capital Social, integrando en este acto la totalidad de lo 
suscripto en bienes que se consignan en el Estado Patri
monial que es suscrito por separado por los socios.

La socia Rosa Elena Mattos, suscribe mil doscien
tas cuotas equivalentes a Pesos ciento veinte mil ($
120.000.-) lo que representa el 30% del Capital Social, 
integrando en este acto la totalidad de lo suscripto en 
bienes que se consignan en el Estado Patrimonial que es 
suscripto por separado por los socios.

El socio Osvaldo Marcelo Araya, suscribe ocho
cientas cuotas equivalentes a pesos ochenta mil ($ 
80.000) lo que representa el 20% del Capital Social, 
integrando en este acto la totalidad de lo suscripto en 
bienes que se consignan en el Estado Patrimonial que es 
suscrito por separado por los socios.

El socio Pablo Matías Araya, suscribe Ochocientas 
cuota equivalentes a pesos Ochenta mil ($ 80.000) lo 
que representa el 20% del Capital Social, integrando en 
este acto la totalidad de lo suscrito por separado por los 
socios.

Administración y Representación: Un Socio Ge
rente: el seflor Osvaldo Alonso Araya, durante tres años, 
y quien constituye domicilio especial en calle Radio 
Splendid N° 625 de la Ciudad de Salta - Provincia de 
Salta.

Ejercicio Económico y Financiero: El 30 de Junio de 
cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación

del presente Edicto. Secretaría, Salta, 11 de Diciembre 
de 2013. Esc. Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. $112,00 e) 19/12/2013

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100038321 F. N° 0001-53386

Inversora Ju ram en to  S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Directorio de Inversora Juramento S.A., convo
ca a Asamblea General Ordinaria en primera y segunda 
convocatoria para el día 20 de enero de 2014, a las 12 
y 13 horas, respectivamente, a celebrarse en la sede 
social de Ruta Nacional N° 16, km 596, municipio de 
Joaquín V. González, provincia de Salta, para conside
rar el siguiente

ORDEN DEL DIA

Io) Designación de dos accionistas para firmar y 
aprobar el acta de Asamblea.

2o) Consideración de la documentación prescripta 
por el artículo 234 inciso Io de la Ley 19.550 de Socie
dades Comerciales, correspondiente al ejercicio econó
mico N° 23, iniciado el Io de octubre de 2012 y finaliza
do el 30 de septiembre de 2013.

3o) Consideración de los resultados del ejercicio, de 
pérdida. Destino de los mismos.

4o) Consideración de las renuncias efectuadas por 
los Sres. Directores a las remuneraciones correspon
dientes al ejercicio económico finalizado el 30 de sep
tiembre de 2013.

5°) Fijación del número y elección de miembros del 
Directorio.

6o) Consideración de la actuación de los miembros 
de la Comisión Fiscalizadora. Consideración de los ho
norarios de la Comisión Fiscalizadora por el ejercicio 
económico finalizado el 30 de septiembre de 2013 por 
hasta la suma de $108.000.

7°) D esignación de miem bros de la Comisión 
Fiscalizadora.

8o) Elección del contador dictaminante por el ejerci
cio económico iniciado el Io de octubre de 2013. Deter
minación de su retribución.

El Directorio
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Notas: Para asistir a la Asamblea los señores ac
cionistas deberán depositar constancia de la cuenta de 
acciones escritúrales librada al efecto por Caja de Va
lores S.A. y acreditar identidad y personería, según 
correspondiere, en la sede social de la Sociedad, de 10 
a 17 horas, hasta el 14 de enero de 2014. Atento a lo 
dispuesto por las nuevas Normas de la Comisión N a
cional de Valores, al momento de inscripción para par
ticipar de la Asamblea, se deberán informar los si
guientes datos del titular de las acciones: nombre y 
apellido o denominación social completa; tipo y nú
mero de documento de identidad de las personas físi
cas o datos de inscripción registral de las personas 
jurídicas con expresa indicación del registro donde se 
hallan inscriptas y de jurisdicción, domicilio con indi
cación del carácter y firma. Los mismos datos deberá 
proporcionar quien asista a la Asamblea como repre
sentante del titular de las acciones: así como también 
el carácter de la representación. Adicionalmente, si fi
guran participaciones sociales como de titularidad de 
un "trust", fideicomiso o figura similar, para poder 
votar en la asamblea deberá presentarse un certificado

que individualice el negocio fiduciario causa de la trans
ferencia e incluya el nombre y apellido o denomina
ción, domicilio o sede, número de documento de iden
tidad o de pasaporte o datos de registro, autorización
o incorporación, de fiduciante, fiduciario, "trustee" o 
equivalente, y fideicomisarios y/o beneficiarios o sus 
equivalentes según el régimen legal bajo el cual aquel 
se haya constituido o celebrado el acto. Si las partici
paciones sociales aparecen como de titularidad de una 
fundación, ó figura similar, sea de finalidad pública o 
privada, deben indicarse los mismos datos referidos 
en el párrafo anterior con respecto al fundador y, si 
fuere persona diferente a quien haya efectuado el apor
te o transferencia a dicho patrimonio. Se Ies recuerda a 
los accionistas que sean sociedades constituidas en el 
exterior la obligatoriedad de encontrarse registradas 
bajo los términos del artículo 123 de la Ley N° 19.550 
de Sociedades Comerciales.

F r a n c i s c o  M li l le r  N eto  
Autorizado (según reunión del Directorio 

del 6/12/2013)

Imp. $ 550,00 e) 16 al 23/12/2013

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100038441 F. N° 0001-53512

Unión de Pequeños Productores Agropecuarios de 
los Departamentos San Martín, Orán y Rivadavia 

(U.P.P.A.S.O.R) - Salta

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

Por la presente, la comisión directiva cita a los so
cios a la Asamblea Extraordinaria, a realizarse el Día: 17 
de Enero de 2014. A las Horas: 20.30, En la Sede Social, 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1 °) Lectura del Acta Anterior.

2o) Aprobación de la Memoria, Informe del Órgano 
de Fiscalización, Inventario de Bienes y Balance Perio
dos 2011,2012 y 2013.

3°) Elección de Comisión Directiva.

Nota: Transcurrido 30 minutos de la hora fijada, se 
realizara la asamblea con los socios presentes.

A l e j a n d r o  C h i n c h i l a  
Presidente 

O lg a  D a h a n  
Secretaria 

J o s é  L u is  V i l l a r r e a l  
Asesor Institucional 

Imp. $ 25,00 e) 19/12/20B

O.P. N° 100038427 F. N° 0001-53502

Centro de Jubilados y Pensionados Nacionales 
y Provinciales de Cachi (Salta)

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

La Comisión Directiva del Centro de Jubilados > 
Pensionados Nacionales y Provinciales de Cachi, con
voca a sus afiliados a Asamblea General Extraordinaria, 
para el día 15 de Enero de 2.014 y a horas 10.00 en e! 
local social de calle Benjamín Zorrilla y Sarmiento, Cachi. 
Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta anterior.
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2.- Informe del Órgano de Fiscalización-

3.- Memoria, Balance General, Inventario, Cuadro 
de Gastos y Recursos de los ejercicios cerrados el 30/ 
09/13 y 30/09/12.

4.- Designación de Autoridades

L e o n a r d a  A r jo n a  
Presidenta

Imp. $ 25,00 e) 19/12/2013

O.P. N° 100038417 F. N° 0001-53482

Sociedad de Ayuda Mutua y Centro Social 
Ferroviario de General Güemes - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Sociedad de Ayuda 
Mutua y Centro Social Ferroviario de General Güemes, 
Salta, Matrícula Nacional N° 6, Convoca a los señores 
socios de la Institución a la Asamblea General Ordina
ria, en Primera y Segunda Convocatoria, a celebrarse el 
día 19 de enero de 2014, a Horas Veinte y Treinta (Hs 
20,30), en local social sito en calle San Martín N° 147 de 
esta localidad, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

Io) Lectura y Consideración del Acta Anterior.

2o) Lectura y Consideración de los Estados Conta
bles, Inventario, Memoria e Informe del Organo de Fis
calización correspondientes al Ejercicio finalizado el 31/ 
07/2013.

3o) Elección de laN ueva Comisión Directiva y Or
gano de Fiscalización, por cumplimiento del mandato 
de los Actuales Miembros.

4o) Designación de Dos Socios para Aprobar y Fir
mar el Acta de Asamblea.

La Asamblea se celebrará válidamente con la pre
sencia de la mitad más uno de los socios empadronados. 
Transcurrida una hora de la fijada, la asamblea sesionará 
válidamente con la cantidad de socios presentes.

La documentación a tratar en Asamblea se encuen
tra a disposición de los señores socios en la sede social.

N id ia  A lc i r a  M a n s i l la  
Secretaria 

N i ld a  B e a t r i z  S egov ia  
Presidente

Imp. $ 25,00 e) 19/12/2013

AVISOS GENERALES

O.P. N° 100038428 F. N° 0001-53504

Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Salta

RESOLUCION GENERAL N° 2.238

Salta, 16 de Diciembre de 2.013

VISTO:

Las normas vigentes en materia de Asesoría sobre 
Regulaciones de Honorarios Judiciales;

Lo dispuesto por la Resolución General N° 1.619 
del 19 de Noviembre de 2007, en cuanto a que el Conse
jo  Directivo fijará anualmente el importe de la remune
ración de los Asesores sobre Regulaciones de Honora
rios Judiciales;

La Resolución General N° 2.122 del 27 de N o
viem bre de 2012 por laque se fijó el valor del im por
te de la rem uneración por la intervención de los A se
sores sobre Regulación de Honorarios Judiciales por 
el Año 2013; y

CONSIDERANDO:

Que es necesario establecer el importe de la remu
neración antes citada y a partir del 2 de Enero de 2.014

Por Todo Ello:

El Consejo Directivo del Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas de Salta

R E S U E L V E :

Artículo Io: Fijar en el valor de Pesos Cuatrocien
tos Cincuenta ($ 450) el importe de la remuneración 
por la intervención de los Asesores sobre Regulación de 
Honorarios Judiciales para el Año 2014.

Artículo 2o: Derogarla Resolución GeneralN° 2.122 
del 27 deNoviem bre de 2012.

Artículo 3o: La presente Resolución comenzará a 
regir a partir del día 2 de Enero de 2014.

Artículo 4o: Publicar en el Boletín Oficial de la Pro
vincia por un (1) día, dar a conocimiento de los profe
sionales matriculados, copiar y archivar.

C r.  D a n te  D anie l  A m a d o r  
Secretario 

C r .  O s c a r  A r t u r o  B r iones
Presidente

Imp. $ 58,00 e) 19/12/2013
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O.P. N° 100038352 R. s/c N° 100004634

Colegio de Escribanos de la Provincia de Salta

De conformidad a lo establecido por el artículo 51
de la Ley Notarial N° 6486, el Colegio de Escribanos de
la Provincia de Salta hace saber, a los efectos de las
reclamaciones que hubiera lugar, que la escribana Car
men Manuela Martínez Allio de Eckhardt, ha cesado en
la Titularidad del Registro Notarial N° 17 por haber
obtenido lajubilación como Escribana.

Esc. Sonia E. Vidoni de A bdenur
Secretaria

Esc. M ariano  Coll Mónico
Presidente

SinCargo e) 17 al 19/12/2013

FE DE ERRATA
O.P. N° 100038454 R. s/c N° 100004648

De la Edición N° 19.211 de fecha 18 de diciembre
de 2.013  

SUM ARIO

Sección ADMINISTRATIVA

LEYES

Pág. N° 8731

L e y N °7801

Donde dice:

... a favor de la Municipalidad de Seclantás ..

Debe decir:

...a  favor de la Municipalidad de San Caries...

La Dirección

SinCargo e) 19/12/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100038455

Saldo anual acumulado $ 713.943,06

Recaudación
Boletín del día 18/12/13 $ 3.087,00

Total recaudado a la fecha $ 717.030,06

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400004555

Saldo anual acumulado $ OO OO b\ s o o

Recaudación
Boletín del día 18/12/13 $ 510,00

Total recaudado a la fecha $ 189.110,00
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DECRETO REGLAM ENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben encontrarse en forma 

correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como asi tam bién debidam ente foliados 
y firmados por autoridad competente. Los m ism os deberán ingresar, indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del 
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos 
públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a 
las dependencias públicas, cada M inisterio o R epartición, arbitrará los m edios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualm ente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago 
y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y  m unicipales, las 
cuales podrán publicar sus avisos m ediante el Sistem a “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin cargo según reglam entación 
vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos 
los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiem po oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriorm ente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará “Fe de 
Errata” sin cargo, caso contrario se salvará m ediante “Fe de Errata” a  costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias 
digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Articulo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 1 Io.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del 

importe de la suscripción correspondiente, en base a  las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, 
comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda manifestar, su 
continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción 
deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín Oficial" y 

“Entregado: Boletín O ficial” en la Factura o  Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde 
se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a  la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma sintetizada, c) 

Anexos que forman parte de Instrumentos legales y  que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de Anales de 
Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que 
estén disponibles.

El B o le tín  O ficial in fo rm a a todos los in teresados que están  hab ilitadas las 
S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste nuevo servicio ofrece el boletín  del día, com o así 
tam bién  las ed iciones an terio res (2004  - 2006) y  un índ ice  T em ático  y  N u m érico  de Leyes 

P rov incia les (1980 - 2005), a  las cuales pod rá  acceder m ed ian te  m odernos canales de 
búsqueda, com o así tam b ién  a  los av isos pub licados en todas sus secciones.

Suscríbase  y resue lva  de m anera  ráp id a  y m oderna  su necesidad  de in form ación .

AVISO

P ág in a  W eb: w w w .boletinoficialsalta.gov.ar

C O N TIN U O S  SALTA S.H .
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